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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
R. AYUNTAMIENTO SAN NICOLÁS, TAM. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

En el municipio de San Nicolás, Tamaulipas, siendo las 10:00 horas del día 15 de diciembre del 2024 y 
según consta en el Acta de la Sesión Extraordinaria de cabildo número 10, celebrada en la Sala de 
Reuniones de la Presidencia Municipal, se aprobó el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

Con Perspectiva de Género y enfoque en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y 
combate a la Pobreza y Marginación.  
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PRESENTACIÓN 

En demanda de nuevos enfoques, centrada en los resultados mediante propuestas, y las necesidades de 
todos y cada uno de los habitantes que conforman el municipio de San Nicolás, Tamaulipas, se ha 
desarrollado de tal manera que incluya cada uno de estos aspectos primordiales en el desarrollo del 
municipio y en el cumplimiento con el mandato Constitucional, damos respuesta al fundamento jurídico, 
presentamos el Plan Municipal de Desarrollo 2024–2027, del R. Ayuntamiento de San Nicolás, Tamaulipas, 

Este documento Plan rector de Nuestro despegue, ha sido elaborado en apego a los 100 puntos de 
propuestas de inicio de su gobierno por nuestra Presidenta de los Estados Unidas Mexicanos, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo 2022 -2028, que presentara 
el Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, este plan rector de 
tres ejes centrales que marcan la pauta hacia las necesidades que imperan en nuestro municipio, el cual 
contiene las diversas expresiones plasmadas por la ciudadanía, las propuestas, las inquietudes, y todo ello 
que enmarca un buen plan de desarrollo municipal, mismas que fueron hechas del conocimiento para 
transformarlas en políticas de gobierno y responder así en medidas de nuestras posibilidades con gestiones 
gubernamentales para atender la demanda de los habitantes de San Nicolás.  

Este gran reto que hoy enfrentamos, como alcaldesa municipal, nos permitirá cumplirles con el compromiso 
de transformar nuestro municipio, siempre y en todo momento de la mano de ustedes, sus habitantes, por lo 
que para lograrlo es necesario que todos participemos. Nuestro plan orientará las acciones de gobierno 
para atender las demandas, expuestas durante nuestro recorrido de campaña, las propuestas y los 
problemas que fueron acogidos tendrán respuesta en la medida que avancemos.  

Ahora, nos toca defender lo que la mayoría decidió y vigilar que se cumpla, sobre todo para mejorar las 
condiciones de vida de nuestras familias. Estoy convencida de que con esta ruta podremos lograr un mayor 
bienestar, equidad, prosperidad, seguridad y cuidado del medio ambiente; una ruta en la que todas y todos 
participemos, Gobierno y ciudadanía, la cual nos permitirá transformar a nuestro querido San Nicolás.  

Todas las acción de gobierno que llevaremos con el apoyo conjuntamente con el cabildo, será hacerla más 
expedita en los tramites atender con eficiencia las necesidades de la sociedad y ejercer los recursos que 

AGENDA   

2030   
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provengan de convenios y acuerdos de colaboración con la mayor transparencia y rendición de cuentas 
buscando siempre la calidad en la ejecución y en la prestación de obras y acciones que habremos de 
entregar a la sociedad de nuestro municipio.  

La Ley Estatal de Planeación del Estado de Tamaulipas, hace obligatorio para la administración Estatal y 
Municipal contar con un documento que oriente la acción de gobierno y sobre todo este documento este 
basado en la plena participación de la sociedad y los grupos organizados. El presente documento señala 
los objetivos y estrategias con los que habremos de trabajar en el periodo de nuestro gobierno municipal, 
realizaremos un diagnóstico, con los Indicadores del INEGI, Conaval, Sistema de Información de los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable (Agenda 2030), y todos los requerimientos plasmados en el que 
contiene los últimos datos estadísticos de atención social y económica del municipio.  

El Plan de Desarrollo 2024 - 2027 conforma las aspiraciones de bienestar para las familias San 
nicolaenses, las líneas de acción y estrategias tienen como objetivos, crear un gobierno de cara al pueblo, 
que tiende a erradicar la pobreza extrema, abatir el analfabetismo mediante el aprendizaje, y la educación, 
que permita la igualdad entre los géneros, que privilegie la salud de la población, que genere el sustento 
para eliminar totalmente el hambre y la desnutrición infantil, que permita el aumento de la producción 
alimentaria y el ingreso de nuestros hombres del campo, que promueva el acercamiento de las 
comunidades para la participación y desarrollo en cada una de nuestras actividades. Con ello lograremos 
cumplir eficientemente los mandatos que nos han permitido formular el Plan Municipal de Desarrollo, que 
conlleve el Bienestar Social en todas y cada una de las Comunidades, que cuentan con grades rezagos en 
todo sus ámbitos, teniendo en cuenta la transparencia y la eficiencia, la ética y la moral de nuestras 
acciones nos permitirán cubrir las expectativas de un gobierno de calidad en base a resultados.  

C. ANALY BECERRA RESENDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

HONORABLE CABILDO 

SÍNDICO. -  C. RAFAEL TERAN BENAVIDES 

PRIMER REGIDOR. -  C. BLANCA MARIVEL IZAGUIRRE CEPEDA 

SEGUNDO REGIDOR. -  C. ANGEL EDUARDO CASTELLANOS RESENDEZ 

TERCER REGIDOR. -  C. MARIA AZUCENA RESENDEZ BARRON 

CUARTO REGIDOR. -  C. RIGOBERTO TORRES DEL CASTILLO  

2.- MARCO JURÍDICO.  

1.- Marco jurídico y normativo mediante la presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2024 - 2027 del 
Municipio de San Nicolás, Tamaulipas, se cumple con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Constitución del Estado de Tamaulipas, la Ley de 
Planeación y el Código Municipal del Estado de Tamaulipas. En el ofrecemos a los sectores social y 
productivo, a la administración y al gobierno, la rectoría del desarrollo de Municipio, teniendo como base un 
diagnóstico integral y una planeación estratégica, el plan propuesto, formara parte del sistema estatal de 
planeación democrática. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del artículo 
25 le otorga al Estado Mexicano la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático, mediante el fomento del 
crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, que nos permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. El estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica, y llevará a cabo la regulación de las actividades 
que demande el interés general en el marco de las libertades que otorga la Constitución. Por medio del 
artículo 26 Constitucional, se faculta al Estado para organizar un sistema nacional de planeación 
democrática del Desarrollo Nacional, además, el Estado contará con un Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, Estados y 
Municipios. En el artículo 115 Constitucional, se indica que en los términos de las Leyes Federales y 
Estatales, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 
la ley, y se faculta a los municipios para formular y aprobar planes de desarrollo. En estos términos 
elaboración del Plan de Desarrollo 2024 - 2027 de San Nicolás, Tamaulipas, se consideró lo expuesto en el 
artículo 134 Constitucional relativo a la administración que se realice de los recursos, que se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez para satisfacer los objetivos propuestos, 
también se respetaron los mandatos de la Ley de Planeación, establecidos por medio del artículo 1 fracción 
IV; 2, 20, 21, 33 y 34, la fracción II y lo enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo 2024 - 2030, incluido 
en el sistema nacional de planeación democrática. Asimismo, está apegado a los mandatos de la Ley 
Estatal de Planeación en sus artículos del 1 al 13, 15, 17, 21, 22, 24, 26, 28, 33, 43, 44, 45, 55 y 57; a los 
mandatos del Código Municipal del Estado de Tamaulipas en los artículos 182 al 188 y tomando como eje 
principal lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2028, en el marco del sistema de planeación 
democrática.  

La integración del Plan Municipal de Desarrollo está fundamentada en diversos ordenamientos jurídicos y 
disposiciones que inciden en la planeación municipal, primer resumen. Mandato jurídico Federal o 



Página 4   Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025   Periódico Oficial 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos • Artículos 25, 26 y 115.,  Ley de Planeación • 
Artículos 1, 33 y 34.,  Ley General de Desarrollo Social • Artículos 13, 16 y 17. Mandato jurídico Estatal y 
Municipal, Constitución Política del Estado de Tamaulipas • Artículos 4 y 58, fracción LV.,  Ley Estatal de 
Planeación • Artículos 2, 5, 7, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 37,38, 43, 44, 45 y 46., Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas • Artículo 49 fracción XXIV, artículo 151, 158, 159, 182, 183, 184, 185, 186, 187 Y 
188.   

Otras disposiciones que inciden en la Planeación Municipal   

1. Mandato Jurídico Federal.   

2. Mandato Jurídico Estatal y Municipal.   

3. Otras disposiciones que inciden en la Planeación Municipal.   

• El Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030.   

• El Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2028.   

• Convenios de Desarrollo Social entre la Federación y el Estado.  

3.- Reseña Histórica PRONTUARIO DEL MUNICIPIO 

Fue fundado el 1o. de abril de 1768 con el nombre de Mineral, a raíz del descubrimiento de una veta de 
plata a la que se le dio el nombre de La Luz; su población era de doscientos nueve habitantes 
administrados en lo espiritual por el ministro de la Villa de San Carlos. Hacia 1772, época del auge minero, 
llegó a tener quince mil quinientos habitantes; la bonanza duró hasta 1780, cuando la veta más rica se 
hundió. También contribuyó en parte a la ruina del mineral la expulsión de los españoles, quienes 
compraban a los mineros toda la plata que extraían. 

En 1831, Luis Berlandier, botánico francés dice que, al entrar a la población, “creía andar en medio de las 
ruinas de una antigua y abandonada población… las casas todas de lajas y calizas están deshabitadas; las 
azoteas se han venido abajo y en medio de los muros vegetan ya varios árboles. De cuando en cuando se 
encuentran entre esas paredes, una mala choza cubierta de pencas de maguey, habitada por un infeliz 
minero, cambiado hoy en mezcalero”. En 1843, el ingeniero Toribio de la Torre describe al poblado” Como 
un montón de ruinas…”, con sólo 503 habitantes. A partir de 1869 se le llamó Degollado, nombre que 
pronto cayó en desuso, en 1884 contaba con 165 habitantes. 

Cronología de Hechos Históricos 

 1768   1 de abril se realiza la fundación de Mineral hoy San Nicolás 

Personajes ilustres 

 Francisco Castellanos Tuexi, militar y político participó en la Revolución, fue Gobernador del Estado en 
1923 a 1933, y Procurador General de Justicia del Distrito Federal de 1940-1946. (1893-) 

 Maximiliano Hernández G. (1889-) 
 Juan Rincón, Político, fue Gobernador del Estado. (1893-1951) 

Escudo de Armas 

En la parte central superior destaca la parroquia de San Nicolás Tolentino, 
fundada en el siglo XVIII, en la parte izquierda superior podemos apreciar la 
representación de la minería que enfatiza los primeros descubrimientos de una 
veta de plata, en la parte derecha superior podemos observar una de las 
características que es la agricultura y por último en la parte inferior se aprecia la 
ganadería, que describe gran parte del Municipio 

Monumentos arquitectónicos 

Parroquia de San Nicolás Tolentino, construido en el siglo XVIII, la construcción de 
esta parroquia en 1769, coincide con el descubrimiento del antiguo Real de San 
Nicolás. 

Fiestas populares 

El 1 de Abril se celebra la fundación de San Nicolás, por la tarde hay un festival artístico, verbena popular y 
baile 

Bebidas 

Mezcal 

Flora y fauna 

La superficie silvícola en el Municipio está comprendida en gran parte por recursos, forestales no 
maderables como el matorral. 

La fauna existente en el Municipio está comprendida por aves y pequeños mamíferos, teniéndose como 
principal problema la caza inmoderada fuera de temporada por los aficionados a este deporte; en el rancho 
“El Comanche” se localiza una reserva natural de anidación de paloma ala blanca. 
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IDENTIDAD GEOGRAFICA DEL MUNICIPIO 

Localización y Altura:  El Municipio de San Nicolás pertenece a la sub-región 
Victoria 04 dentro del estado, se localiza en las coordenadas geográficas 24° 32' 
23“ latitud norte y 00° 10' 09” longitud oeste y la Cabecera Municipal Villa de San 
Nicolás, se localiza en las coordenadas geográficas 24° 41´34” latitud norte y 98° 
49' 43” longitud oeste con una altura de 700 m.s.n.m. en algunas partes altas del 
Municipio, se alcanzan altitudes de hasta 800 m.s.n.m. el Municipio presenta las 
siguientes colindancias: Limitada al Norte con el Municipio de Burgos; al sur con el 
Municipio de Jiménez; al este con el Municipio de Cruillas y al Oeste con el 
Municipio de San Carlos. Está integrado por 13 localidades principales, de las 
cuales las más importantes son: San Nicolás Cabecera Municipal, Las Vírgenes, El 
Palmar, Flechadores y Carricitos, esta localidad es la parte más alta y se 
encuentra a 800 m.s.n.m.  

 

2.- Suelo   

Las unidades de suelo son: Litosol, Xerosol, clasificado como montañoso y forestal. Dado que el territorio 
del Municipio se encuentra cubierto de vegetación, no se aprecia que esté presente el problema de la 
erosión en sus suelos y en este sentido el uso actual del suelo por sus condiciones topográficas es utilizado 
principalmente para la explotación ganadera, la explotación agrícola la realizan en pequeñas áreas 
cultivables localizadas en las faldas de los cerros y lamerías. La superficie total del territorio del Municipio 
de San Nicolás es de 722.77Km2. Que representa el 0.90% del total de la entidad, cuenta con una 
superficie agrícola de 470 hectáreas, lo que representa al 0.65% con relación a la superficie total de sus 
territorios, 71,112 hectáreas dedicadas a la actividad ganadera con un 8.39% del total de su territorio, 
cuenta con 600 hectáreas de recursos maderables y no maderables, lo que equivale a un 0.83% y por 
último 95 hectáreas de otros usos, con un 0.13%.   

3.- Clima  

El clima que predomina en el Municipio es el Semiárido. Las temperaturas oscilan entre los 6°C como 
mínima y 45°C como máxima. La precipitación media anual es de 675mm. Misma que se ve incrementada, 
sobre todo en época de ciclones.   

4.- Vegetación   

La superficie silvícola en el municipio está conformada en gran parte por recursos forestales maderables y 
no maderables como el matorral (asociaciones de matorrales y selva baja, hasta llegar a ser bajo espinoso). 
El Municipio cuenta con una gran variedad de especies en su vegetación como: Ébano, encino, barreta, 
brazil, huizache, limoncillo, patol, nahuira, colima, ajolotillo, huajillo, gavia, candelilla, tenaza, granjeno, 
chapote, coyotillo, nacahua, maguey, palma real, yuca, lechuguilla, biznaga, tasajillo, cenizo, guapilla. 
Poleo, sarzafras, chile piquín, etc. Plantas medicinales: Betónica, salvia, calderona, hierba del venado, 
hierba de la víbora, hierba del ojo, antrizco, vara dulce, uña de gato, etc. Las principales actividades inciden 
con la explotación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, por medio de la explotación 
forestal utilizada principalmente en el corte de madera rolliza, y elaboración de carbón en los ejidos, 
Flechadores y Lauro Villar. El ejido Tres de Abril, se le aprobó un proyecto para la explotación forestal en el 
año 2008 y a la fecha no han podido aprovecharlo debido a que no cuentan con caminos de acceso para 
realizar el corte y acarreo de la madera a cargadero. Otro aprovechamiento Forestal que lleva a cabo la 
población de la mayoría de las comunidades del Municipio, lo que constituye la recolección de productos 
naturales de temporada como lo es el "Chile Piquín" cuyo producto es muy aceptado por fa población y es 
vendido a compradores foráneos. En los terrenos de los ejidos El palmar y Las vírgenes formando parte de 
su vegetación se encuentran plantas de Agave Silvestre que son utilizadas para la elaboración de Mezcal, 
el Laurel es utilizado en la mayoría de los casos para la construcción de enramadas en los patios de sus 
casas.  

4.- Filosofía del Gobierno 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

Misión 

Satisfacer las aspiraciones y necesidades de crecimiento y desarrollo de la población, proporcionando 
bienes y servicios en forma equitativa, igualitaria e incluyente, que eleven su calidad de vida de manera 
integral, vincular, sustentable y sostenible. 

Visión 

Ser un Municipio con oportunidades de crecimiento y desarrollo humano, social y económico, con salud, 
educación y reconocimiento de sus raíces, historia, identidad y cultura. Respetuoso de su entorno natural, 
protector de su infraestructura arquitectónica, ordenado territorialmente e impulsor de la modernidad con 
prospectiva y seguridad. 
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Valores 

• Honestidad 
• Responsabilidad 
• Trasparencia 
• Lealtad 
• Equidad 
• Igualdad 
• Inclusión 
• Empatía 
• Armonía 
• Gratitud 
• Paz 
•Amor 

5.- Metodología e Infraestructura 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 (PMD) es el documento que orienta los trabajos de gestión del 
Gobierno local y permite identificar los principales objetivos y acciones que se llevarán a cabo durante el 
periodo de gobierno.  

En este documento se establecen la visión, misión, los ejes estratégicos, los programas del gobierno 
municipal, las metas, las líneas de acción y demás elementos que permitirán orientar los esfuerzos de las 
diferentes áreas de la Administración municipal. 

Para su creación, se realizó un análisis de los instrumentos rectores de los 100 puntos, propuestos por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, desde el primer día de su mandato, mismos que servirán para la 
instrumentación de la planeación a nivel nacional, el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030; y a nivel 
estatal, los ajustes y lineamientos de Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.  

Así mismo se consideró la información estadística vigente con las fuentes oficiales de consulta. 
Principalmente la información relacionada con aspectos tales como: la demografía, el estatus de los 
sectores productivos, estadísticas de salud, educación, empleo, asistencia social, vivienda, hidrología, entre 
otros.  

El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, Incluye una amplia participación ciudadana que se 
llevó a cabo mediante consultas con grupos representativos de los diversos sectores sociales, y a la vez, 
través de los mecanismos utilizados durante la campaña electoral para recabar demandas y propuestas, 
tales como buzones, giras de trabajo, reuniones con comisariados ejidales de las comunidades, entre otros. 

6.- Diagnostico Social del Municipio 

POBLACION Y DESARROLLO PARA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA 

INDICADORES DEMOGRAFICOS Y SOCIODEMOGRAFICOS (CONAPO-INEGI)  

Actualmente de acuerdo con los Censos del INEGI, la población del 
Municipio de San Nicolás, Tamaulipas, en 2020 fue de 926 
habitantes. Con una densidad de Población del 44.0 Habitantes por 
Kilómetro cuadrado, De los cuales 432 son mujeres y 494 hombres, 
de ellos existen 16 personas con alguna Discapacidad, representando 
el 4.8% del total de la población en el municipio, y parte de la 
población es adulta con 98 personas. Los rangos de edad que 
concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (96 habitantes), 5 
a 9 años (81 habitantes) y 0 a 4 años (75 habitantes). Entre ellos 
concentraron el 27.2% de la población total El municipio de San 
Nicolás es peculiar porque es de los pocos municipios en México 
donde la cabecera no es la población más grande. Otras localidades 

habitadas son Flechadores, El 
Palmar y Las Vírgenes. Entre 
otras. Debido a su precaria situación económica, el municipio se ha ido 
despoblando paulatinamente desde la época de la independencia. 
Cuenta con un índice de Marginación Muy Alto del 43.877 y según con 
un índice de marginación Normalizado del 0.687, ocupando el número 
uno de acuerdo al contexto estatal y su indicador de Rezago Social se 
encuentra dentro de los Más altos Estándares de Medición, 
considerando los siguentes indicadores de acuerdo a las estadiscas del 
Conapo e Inegi censo 2020, La tasa de analfabetismo de San Nicolás 
en 2020 fue 6.53%. Del total de población analfabeta, 59.1% 
correspondió a hombres y 40.9% a mujeres.  
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La gráfica muestra la distribución porcentual de la población 
de 15 años y más en San Nicolás según el grado académico 
aprobado. En 2020, los principales grados académicos de la 
población de San Nicolás fueron Secundaria (276 personas 
o 43.3% del total), Primaria (244 personas o 38.3% del total) 
y Preparatoria o Bachillerato General (92 personas o 14.4% 
del total). Cabe señalar que el 6.57% de 15 años y más de la 
Población del Municipio de San Nicolás, era Analfabeta en 
2020, el 8.3% de la Población entre 6 y 14 años no Asistió a 
la Escuela, y que la Población entre 15 años y más cuentan 
con educación básica incompleta, estas cifras nos muestran 
el rezago Social en el que se encuentra el Municipio. Cabe 
señalar que la Población Económicamente activa de 12 años 
y más representaba el 61.3%, de estos el 40.3 son mujeres y 

el 59.7 son hombres, el resto de la población es de la Población no Económicamente Activa (PNEA) 
corresponde al 38.4% de los cuales el 35.2% son Estudiantes, el 42.0% Personas se dedicaban a los 
quehaceres del hogar, el 10.8% Pensionados o jubilados, 3.5% Personas con alguna limitación física o 
mental que les impide trabajar, y el 8.5% personas con alguna otra actividad no especifica.   

 * La distribución porcentual no suma 100% porque no se visualiza el valor del no especificado. 

* Los datos visualizados fueron obtenidos del cuestionario ampliado cuyos datos tienen un intervalo de 
confianza del 90% y un error del 0.2. 

Las principales carencias sociales de San Nicolás en 2020 
fueron carencia por acceso a los servicios básicos en la 
Vivienda Digan, Agua Potable y Servicios Médicos, acceso 
a la seguridad social y Rezago Educativo, como lo marca 
los indicadores.  

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares 
habitadas contaba con 3 y 2 cuartos, 40.5% y 32.3%, 
respectivamente. En el mismo periodo, destacan de las 
viviendas particulares habitadas con 1 y 2 dormitorios, 
49.5% y 40.1%, respectivamente. De estas el 4.68% no 
contaba con excusado o sanitario, (de acuerdo al informe 
y evaluación 2022. Tamaulipas, fuente estimaciones del 
CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 

2020),  así mismo el 2.94% del total de las viviendas 
Censadas contaban con piso de tierra, y el 79.145 de 
las Viviendas no disponía de agua entubada de la Red 
Pública, de  igual forma de Drenaje el 71.58%, el 14.39 
no disponen de Energía Eléctrica, 49.64% no disponían 
con una Lavadora, el 39.21 con un Refrigerador, esto 
se resume en un Grado de Rezago social Muy alto  
ocupando en el contexto a Nivel Nacional el lugar 139. 

Este gran reto que tenemos, será de grades logros, 
dentro de los aspectos que tenemos que destacar es 
que entre los municipios con un porcentaje elevado de 
Pobreza suelen tener grupos de población total 
menores que el resto de la Entidad, por ello es 
necesario replantear diferentes estrategias para el 
combate a la Pobreza. 

 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH)  

En Tamaulipas en 2020 el Índice de Desarrollo Humano 
por Entidad Federativa y por Municipio, fue del 0.803, 
Alto, mientras  que en el Municipio de San Nicolás, fue 
del 0.616 Medio Bajo, Publicado por el Consejo 
Nacional de Población, (CONAPO) según datos 
estadísticos del mismo año, Basadas en los Censo de 
Población, INEGI 2020, nos señalan que el índice de 
esperanza de vida al Nacimiento para Tamaulipas fue 
de 0.75, años, la tasa de Mortalidad Infantil en el 
Municipio de San Nicolás fue del 43.2, que la Población 
analfabeta de 15 años y más, era del 88.7, el número de 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador 
elaborado cada año por Naciones Unidas. El IDH se basa en 
tres dimensiones esenciales: 
 La esperanza de vida al nacer, que mide la capacidad de 

gozar de vida larga y saludable. 
 El grado de alfabetismo de los adultos y el nivel de 

asistencia escolar de niños, adolescentes y jóvenes, que 
mide la capacidad de adquirir conocimientos 

 El PIB per cápita ajustado al poder adquisitivo del dólar 
en los Estados Unidos, que mide la capacidad de contar 
con los recursos para disfrutar de un nivel de vida digna. 
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personas entre 6 y 24 años de edad que fueron a la escuela fue del 53.4, del Producto Interno Bruto, per 
cápita en dólares ajustados es del (1005), del Índice de Sobrevivencia Infantil fue del 0.695. El Índice de 
Escolaridad era del 0.769, del Índice PIB per cápita del 0.385.  

El IDH es un indicador que se utiliza a nivel internacional para medir el grado de progreso de un país, y se 
basa en tres dimensiones: educación, longevidad e ingresos. 

En 2020, Tamaulipas se clasificó como una entidad federativa con un grado de marginación alto. El índice 
de marginación es una medida que se basa en el impacto de las carencias que padece la población, como 
la falta de acceso a la educación, la salud, o a viviendas adecuadas, En San Nicolás, las opciones de 
atención de salud más utilizadas en 2020 fueron Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro Popular) 
(677), Consultorio, clínica u hospital privado (190) y Consultorio de farmacia (41). 

 
En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de San Nicolás fueron discapacidad 
visual (7 personas), discapacidad para comunicar (6 personas) y discapacidad para recordar (5 personas). 

SE CONSIDERA SAN NICOLAS COMO UNO DE LOS MUNICIPIOS MAS ANTIGUOS DE TAMAULIPAS 

UN PUEBLO QUE FORMA PARTE DEL ESTADO Y QUE MUCHOS NO CONOCEN.  

Su infraestructura carretera, que conecta a los municipios de la región, San Carlos, Burgos y Cruillas.  

Acceso principal a la cabecera municipal de San Nicolás, ruinas de viviendas que datan del siglo XVlll, así 
como el campanario de la Parroquia de San Nicolás Tolentino, construido en el siglo XVIII, la construcción 
de esta parroquia en 1769, coincide con el descubrimiento del antiguo Real de San Nicolás. 

VEN Y CONOCE NUESTRO MUNICIPIO. 

CAMPANARIO QUE DATA DEL SIGLO XVlll UBICADOS FRENTE AL ACCESO A LA PARROQUIA DE 
SAN NICOLAS TOLENTINO. 

Una de las principales fuentes de trabajo, Las Minas en esa época, en donde llego a tener unas de las 
poblaciones más altas de 15,000 habitantes, hoy en día este recurso ha, perdido su producción, por causas 
naturales. 
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7.- Diálogos para una Participación en la Agenda de Gobierno 

Alineación con la Agenda 2030.  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad. Tiene por objeto fortalecer la paz universal y reconoce los temas prioritarios para el desarrollo 
sostenible, en este contexto, reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo.  

La Paz como un eje de desarrollo transversal, es el resultado natural de las acciones que se realizaran en 
todos y cada uno de los departamentos dentro de la administración municipal, el logro de las metas 
individuales tiene como resultado la consolidación de las instituciones, en este caso del ayuntamiento, y 
deviene en el beneficio de la comunidad al tener las condiciones propicias para su desarrollo. Ya que como 
lo dice la ONU, sin paz, estabilidad, derechos humanos y gobernabilidad efectiva basada en el estado de 
derecho, no es posible alcanzar el desarrollo sostenible. Vivimos en un mundo cada vez más dividido. 
Algunas regiones gozan de niveles permanentes de paz, seguridad y prosperidad, mientas que otras caen 
en ciclos aparentemente eternos de conflicto y violencia. Este eje en coordinación con los esfuerzos y 
trabajos que ha emprendido tanto el gobierno federal como el gobierno del Estado busca entonces reducir 
sustancialmente todos los factores que afecten a la gobernabilidad y la paz desde la función pública 
municipal, logrando que la comunidad tenga las condiciones idóneas para su desarrollo integral. 

El Gobierno de México ha asumido como compromiso de Estado la implementación de la Agenda 2030, del 
mismo modo, este gobierno municipal, dentro de su competencia y en el marco de atribuciones que le 
confiere el artículo 115° de la CPEUM, instrumentará acciones en favor del desarrollo sostenible para 
construir condiciones de bienestar para todos. Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

La globalización, desigualdad social y consumismo en los que prevalece una clara degradación de los 
valores universales y, consecuentemente, un acrecentado nivel de violencia es prioritario dar auge a las 
artes y a la cultura; porque junto con la educación y el deporte, son las armas más idóneas para combatir la 
inequidad social y los problemas que han inhibido la convivencia social. La cultura es la esencia generadora 
de la riqueza humana porque construye unidad en la diversidad y ofrece vitalidad social; por ello, en el 
municipio de San Nicolás, y con fundamento legal en lo que señala el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, donde se señala fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte, las actividades recreativas de 
sano esparcimiento, el fortalecimiento de los valores históricos y cívicos del pueblo, así como el respeto y 
aprecio a los símbolos patrios y a los héroes nacionales; se establecen las metas a cumplir en el área 
cultural, Siempre hemos dicho que el sistema DIF Municipal es el rostro, el lado humano de la 
administración pública porque ejecuta una política especial dirigida a la unificación de la familia, impulsa 
valores y coadyuva a la formación de la niñez. Acciona programas de mejoramiento nutricional, ve por los 
más vulnerables y apoya al desamparado. La familia para los sistemas Nacional, Estatal, y Municipal, es lo 
más importante, de ahí que este Gobierno no escatime esfuerzo alguno para soportar la labor del sistema 
DIF Municipal de San Nicolás, considerado como el pilar más grande para la sociedad, en todos sus 
aspectos. 

El Mejoramiento de los Servicios Públicos como una política pública que mejore las condiciones de vida de 
la población y su Desarrollo Humano. En base a los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por la 
ONU, con la finalidad de contar con estrategias claras y visión a futuro para el desarrollo sostenible de la 
región, del municipio, del país y a nivel global. Cada eje contiene objetivos, metas y estrategias con 
indicadores para la correcta y continua revisión y mejoramiento, de las necesidades de todos los habitantes 
de nuestro municipio, acciones que se llevara a cabo sin escatimar esfuerzo alguno, mismas que fueron 
evaluadas y tomadas de las propuestas de la ciudadanía. 

ABASTO DE AGUA POTABLE. Uno de los problemas prioritarios a resolver es el abasto de agua potable 
en todas sus comunidades con mayor población, estamos proyectando resolverlo, mediante estudios de 
exploración profesional y de certificación sobre nuestros mantos acuíferos para sustraer el agua y 
garantizar el abasto los 365 días del año a nuestros habitantes. Este proyecto de acuerdo con el estudio 
podría significar una inversión cuantiosa, pero más no imposible para resolver tal necesidad, con el apoyo 
del gobierno del estado y de la federación seguramente esto podría quedará resuelto en un 60%. En el 
campo para la ganadería y la agricultura también se ha enfrentado a través de los años un agudo problema 
en la época de estiaje, hemos considerado para que en este ejercicio de gobierno se construya en todo el 
municipio en nuestras comunidades rurales la mayor cantidad de bordos de abrevadero para que en época 
de lluvia se almacene agua a través de los drenes naturales y se pueda solventar en parte los problemas 
comunes que para esta actividad se presentan en la épocas de estiaje ya señalada.  

ELECTRIFICACIÓN. En el rubro de electrificación debemos señalar que existe casi el 90% de las 
comunidades sin el servicio, pero existen algunas familias en asentamientos de difícil acceso a este servicio 
dentro de las mismas comunidades, a ellos los vamos a apoyar. En el servicio de alumbrado público 
pretendemos ponernos a la vanguardia con lámparas ahorradoras de energía o lámparas solares leds, con 
el Programa Iluminemos San Nicolás. 
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CAMINOS RURALES. Nuestras comunidades desde la Constitución de nuestro Municipio han tenido 
dificultades por la condición de los caminos de difícil acceso, algo que trataremos de resolver con la 
organización y participación de todos sus habitantes, es por ello que realizaremos un proyecto para ser 
obras de mejoramiento de caminos rurales para aquellas comunidades que así lo requieran urgentemente.  

SALUBRIDAD. Este gobierno municipal propondrá la creación del relleno sanitario a fin de darle un 
tratamiento correcto, adecuado y ecológico a los desechos sólidos, que se generan en nuestras 
comunidades, Además de la mano de la Jurisdicción Sanitaria continuaremos participando en todas las 
campañas sanitarias, de concientización, vacunación y ahora de prevención de enfermedades. 

INFRAESTRUCTURA URBANA. Ofrecer una imagen y un nuevo rostro al municipio el aspecto y la imagen 
que merecemos, pero que hasta hoy no ha tenido. Además de esto tenemos proyectado bajar a través de 
las participaciones federales de los excedentes de petróleos mexicanos recursos o material para llevar 
acabo la pavimentación de calles principales de nuestra cabecera municipal, tratando de cubrir con este tipo 
de obra en más de un 50 %, de las calles principales de nuestra cabecera municipal y localidades 
principales.  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. Como uno de los sueños más grandes es lograr en estos tres años 
introducir equipos de cómputo con servicios de tecnología de punta a todos los planteles educativos no solo 
de la Cabecera Municipal, sino también contemplando a todos los ejidos con mayor población de 
estudiantes, a partir de educación primaria y nivel medio superior, construir aulas tantas como sean 
necesarias para que no quede un solo niño o joven sin espacio para poder cursar sus estudios en algún 
plantel. 

Esquema General de Evaluación. 

Para medir el impacto y desempeño del plan se contará con un sistema municipal de evaluación y 
monitoreo de tableros de control de las políticas sectoriales, monitoreo de indicadores, alineación de los 
programas operativos anuales, lo cual permite mantener una planificación y toma de decisiones basada en 
evidencias y objetivos medibles. Esto facilita tener evaluaciones precisas para una retroalimentación en el 
proceso de planeación municipal y plantear nuevos elementos de prospectiva. 

Con el diseño e implementación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, el modelo de evaluación 
deberá observar un esquema de políticas públicas concurrentes como parte contributiva de los objetivos 
planteados y de los resultados obtenidos. 

Visión de Gobierno 

En este gobierno se ha planteado un escenario deseable para un mediano y largo plazo. Por primera vez se 
planifica más allá del alcance del periodo que abarca la administración. En razón de ello se traza una ruta 
con acciones planteadas el día de hoy, pero con una trascendencia y alcance al 2030. Si bien, hay temas 
que requieren una atención inmediata y planteamientos a los cuales les tendremos que dar solución al final 
de esta administración. 

Las metas que hemos planteado para el Municipio como resultado de la alineación a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible son: 

 Trabajar eficientemente para reducir la pobreza y la desigualdad social, promoviendo bienestar 
equitativo, priorizando la alimentación, el ingreso y la vivienda. 

 Ofrecer protección civil a los grupos vulnerables que viven en áreas urbanas y rurales con riesgos y 
peligros ante desastres naturales y accidentes fortuitos, promoviendo la cultura de prevención. 

 Reforzar los programas sociales de seguridad alimentaria y mejora de la nutrición. Creando estrategias 
sostenibles para la reactivación de la agricultura y la sustentabilidad comunitaria. 

 Garantizar la seguridad, impartición de justicia y paz a todas las personas dentro del territorio municipal 
e intermunicipal, respetando la legislación correspondiente. 

 Participar en la mejora continua del sistema de salud, para garantizar una vida sana y de mejor calidad 
a toda la población. 

 Contribuir con las instituciones de salud públicas y privadas para impulsar, que un mayor segmento de 
la población tenga la cobertura de este derecho, priorizando la atención de los niñas y niños, adultos 
mayores y enfermos crónico degenerativos. 

 Promover la conformación de un organismo intermunicipal para mejorar sostenidamente las condiciones 
ambientales de la región centro del estado, con las funciones elementales de detener y disminuir la 
contaminación de aire, agua y tierra; proteger la biodiversidad, los ecosistemas, los recursos naturales y 
la vida misma. 

 Participar en la mejora continua de la educación, observando que esta sea de calidad, inclusiva y 
equitativa, para lograr la cobertura completa en todos los niveles educativos. 

 Establecer programa especial de educación, para atender a la población analfabeta y a la que desee 
terminar y elevar su nivel de formación educativa. 

 Promover el derecho humano a la igualdad de género en todos los ámbitos, ofreciendo oportunidades 
iguales a ambos géneros, garantizando la no violencia, exclusión y discriminación en contra de las 
niñas, las jóvenes y las mujeres. 
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 Formular un programa sostenible para proteger, desarrollar y empoderar a las niñas, jóvenes y mujeres, 
física, mental y emocionalmente, incluyéndolas en todas las actividades productivas y ámbitos sociales, 
mejorando su bienestar social. 

 Garantizar la disponibilidad del agua, su saneamiento adecuado y reutilización. Manejando eficazmente 
los recursos hídricos, cuidando de no contaminarlos y explotarlos inadecuadamente. 

 Administrar eficientemente el agua en todo su proceso de sustracción, conducción, distribución, 
saneamiento y reutilización, mejorando continuamente los procesos administrativos y operativos. 
Promoviendo con responsabilidad la concientización de su uso y cuidado con programas sostenibles de 
cultura del agua. 

 Promover la investigación y uso de energías limpias y la producción de energías renovables. Con 
programas sostenibles de sustitución de luminarias tradicionales en los sitios públicos y en las 
viviendas; utilización de sistemas solares, biogás y demás tecnología ambiental. 

 Impulsar el crecimiento económico sostenible, el empleo permanente y el nivel del ingreso, fortaleciendo 
a los sectores económicos y exhortándolos a la utilización de procedimientos administrativos eficientes y 
uso de tecnología. 

 Gestionar el establecimiento de industria artesanal e innovadora, con infraestructura resiliente y 
sostenible, de bajo impacto ambiental, responsable y solidario. Que otorgue seguridad, laboral y 
personal a todos sus trabajadores. 

 Generar producción agropecuaria responsable, comercialización sostenible e impulsar el consumo local. 
 Promover la prestación de servicios profesionales éticos, empoderar los complementarios y generar 

infraestructura e imagen urbana para detonar el desarrollo turístico. 
 Promover la innovación, la ciencia y la tecnología, fortaleciendo el desarrollo social y económico. 

Utilizando tecnología de la información y comunicaciones para digitalizar los trámites y servicios. 
Estableciendo como política pública sostenible y eficiente, las audiencias de funcionarios, integrantes 
del ayuntamiento y ejecutivo municipal en línea. 

 Diseñar políticas públicas financieras, contables y económicas sostenibles que den fortaleza al erario 
municipal, a las relaciones con los usuarios y contribuyentes y certeza a la población en general de 
saber en qué se aplican los ingresos públicos. 

 Aplicar los Indicadores de solvencia financiera recomendados de medición y analíticos, para evaluar 
permanentemente el estado de la hacienda municipal, fortalezas, riesgos y vulnerabilidades., teniendo 
presente que hay partidas que por estabilidad social no deben dejar de cubrirse. 

 Generar una cultura ambiental sostenible y sustentable con la que la población se identifique, participe 
activamente y evalué los resultados. Implementando un sistema de gestión ambiental innovador y 
eficaz, que garantice una vida de calidad a toda la población. 

 Combatir a la corrupción, demandando que la actuación de los servidores públicos de todos los niveles 
se apegue a la honestidad, a los principios éticos, a los valores morales establecidos, a una cultura de 
transparencia de acciones y rendición de cuentas y a una fiscalización permanente del uso de bienes y 
aplicación de los recursos públicos, bajo la normatividad establecida y con apego a la legalidad. 

 Realizar e impulsar una gestión pública transparente, con estrategias de fortalecimiento que incluya la 
participación Gobierno-Ciudadanía, así como la aplicación de instrumentos y mecanismos eficaces para 
la medición, seguimiento y evaluación de programas, planes, políticas públicas y de resultados; 
apoyados de las tecnologías de la información, así como la difusión de la información gubernamental de 
carácter público, garantizando a la ciudadanía el acceso a ella. 
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8.- Ejes Rectores de Gobierno Municipal.  

I.- Gobierno y Seguridad Ciudadana. 

La estrategia para el desarrollo en el Gobierno Municipal de San Nicolás, responde directamente a las 
demandas de la ciudadanía, con propuestas concretas y viables, con un sentido de integralidad y con la 
mira puesta en el futuro del Municipio. Hacerla realidad requerirá de un esfuerzo mayor de todos los 
ciudadanos de San Nicolás, así como de actuar con decisión y oportunidad en diversos ámbitos de nuestra 
cultura, costumbres y prácticas de convivencia pueblo-Gobierno. 

 

Objetivo.: 

Impulsar la participación plena y responsable de los grupos sociales en un ambiente de paz social, 
estabilidad social, seguridad pública, certidumbre jurídica y libertad de expresión. 

Estrategias.: 

 Fomentar la participación ciudadana para el ejercicio de sus garantías constitucionales que le permitan 
participar dentro del estado de derecho en las decisiones de gobierno.  

 Fortalecer los procesos de comunicación intergubernamental, canalizando y dando seguimiento 
pertinente a las demandas ciudadanas. 

 Aprovechar el marco jurídico de la constitución mexicana en especial el artículo 115 para la mejor 
utilización de los recursos municipales.  

 Promover la búsqueda de alternativas para la solución de los principales problemas, integrando a los 
habitantes de los ejidos. 

 Mediar por medio del Dif Municipal en los conflictos que se generan al interior del municipio, buscando 
de manera conjunta las alternativas de solución.  

 Establecer programas deportivos para a la convivencia ciudadana organizada por los mismos 
ciudadanos del Municipio de San Nicolás. 

 Mantener una relación respetuosa entre los Gobiernos Federal y Estatal.  

Metas.: 

 Formar Comités para el Desarrollo Municipal para que la participación ciudadana oriente el desarrollo 
que desea alcanzar el Municipio de San Nicolás.  

 Revisar y Difundir semanalmente mediante las redes sociales el plan y los programas de trabajo que 
está realizando el Ayuntamiento, así como los avances y resultados en la ejecución de los mismos.  

 Realizar videos con información de las obras y acciones que se realizan en el municipio para 
transmitirlas en pantallas que se mostraran en los informes anuales y estarán disponibles al público 
cuando lo soliciten.  

Seguridad Ciudadana.: 

La falta de seguridad ciudadana en el Municipio; se ha vuelto muy pobre en lo que respecta lo social, que 
sólo con la suma de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, la valiosa participación ciudadana, y con 
estrategias como la Guardia Nacional y Estatal se puede combatir de manera más efectiva y eficiente este 
grave problema. Está muy claro que sin seguridad no existen las condiciones para restablecer la 
convivencia armónica social, que aseguren un progreso sostenido en beneficio de los ciudadanos de San 
Nicolás. 

Objetivo.: 

Mantener y Preservar el orden público a través de la prevención del delito y el combate a la delincuencia, 
con estricto respeto a los derechos humanos. 

Estrategias.: 

 Supervisar que se lleven de forma correcta los instrumentos normativos que regulan las 
responsabilidades y conductas del personal de seguridad pública. 

 Implementar mecanismos adecuados de captación y atención de solicitudes ciudadanas en materia de 
seguridad pública. 

 Colaborar en la planeación operativa que fortalezcan las actividades de vigilancia y seguridad en el 
Municipio. 

 Promover una campaña de información para inculcar la cultura de la participación ciudadana en la 
denuncia y prevención del delito. 
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Metas.: 

Capacitar y evaluar a todo el personal que está coordinado con los encargados de la seguridad pública. 

Realizar actividades preventivas mensualmente en beneficio de la población como círculos de lectura, 
pláticas sobre violencia intrafamiliar, alcoholismo y drogadicción y difusión de los números telefónicos de 
emergencias de seguridad pública y protección civil, así como la promoción de denuncias anónimas. 

II.- Bienestar Social para San Nicolás, Tamaulipas.: 

Para que se aplique a la ciudadanía el Bienestar Social hay que trabajar unidos y bien coordinados para 
impulsar con éxito los programas sociales necesarios para combatir de manera efectiva l toda la pobreza, 
para que esto se lleve a cabo hay que buscar el Bienestar para la comunidad a través de una manera 
coordinada y trasversal con las demás dependencias del Gobierno Federal y Estatal, para mitigar las 
carencias sociales sobre las personas y asegurar en el largo plazo un pleno goce de sus derechos sociales. 

Programas Sociales Prioritarios. 

 Brindar servicios de Salud Integrales a la población de más vulnerable que reside en las comunidades 
con mayor carencia a este derecho. 

 Apoyo para mujeres jefas de familia de 18 a 64 años que tengan dependientes económicos en el hogar.    
 Apoyo económico destinado al pago la energía eléctrica para las familias de bajos ingresos durante la 

temporada de altas temperaturas. 
 Apoyo económico universal para personas con discapacidad permanente de 0 a 64 años con 11 meses, 

en coordinación con la Secretaría de Bienestar Federal. 
 Apoyo económico para garantizar el gas doméstico en las familias de bajos recursos. 
 Apoyo económico para la adquisición de equipo, materias primas o insumos necesarios para el 

funcionamiento de un negocio. 
 Apoyo con material y herramientas para que emprendas un oficio en cualquier centro comunitario. 

III.- Economía.: 

La economía representa el indicador y termómetro del desarrollo de una región; por ello toda administración 
pública municipal debe preocuparse por facilitar los trámites a quienes generan empleos y debe fortalecer 
sus vínculos y coordinación con el Gobierno del Estado y la Federación, así como con los organismos 
empresariales establecidos en su localidad, esto con la finalidad de generar las oportunidades de ocupación 
y capacitación para que la economía sea un factor importante en el Municipio. 

Entre los retos que enfrenta el Gobierno Municipal de San Nicolás es el de generar alternativas de 
crecimiento económico para mejorar las condiciones de vida de su población, que cada uno de sus 
habitantes cuente con la capacidad económica suficiente  para  satisfacer  sus  necesidades básicas e 
incrementar su patrimonio y calidad de vida, debe ser un objetivo primordial para este Gobierno Municipal. 

Objetivo.: 

Promover la generación de empleos en los diferentes sectores económicos del municipio: ya sea en la 
agricultura, en empleos temporales, en comercio, en turismo cinegético, etc. 

Estrategia.: 

 Gestionar proyectos productivos que apoyen a los negocios ya establecidos, brindándoles las 
facilidades para que reciban asesoría y capacitación, así como la creación de nuevos comercios con los 
productos que allí se elaboran, a través de las instituciones e instancias gubernamentales federales, 
estatales y de las organizaciones de la sociedad civil.  

 Dar facilidades en permisos e impuestos a las empresas que deseen instalarse en el municipio y 
generen empleos bien remunerados.  

 Brindar asesoría y capacitación técnica a los emprendedores y comerciantes del municipio.  
 Hacer las gestiones necesarias con las instancias de desarrollo económico del gobierno federal y 

estatal, para conocer los requisitos para entrar a los programas de financiamiento para el 
establecimiento de emprendedores, así como de las ya instaladas. 

 Difundir por medio de folletos y reuniones las convocatorias de los diferentes programas federales, 
estatales y de organizaciones civiles a efecto de impulsar el empleo en la región, mediante ferias del 
empleo y entre otros mecanismos de difusión.  

 Impulsar la mejora regulatoria que facilite el establecimiento de negocios. 

Metas.: 

 Capacitar a los comerciantes micro, pequeñas y medianas empresas del municipio para el desarrollo 
que permita el crecimiento y consolidación de los negocios ya existentes.  

 Actualizar el padrón de establecimientos con la finalidad de verificar que sector es el que más empleos 
genera en el municipio, ya sea en agricultura ganadería y comercio.  

 Gestionar ante la Secretaría de Economía del estado y federal apoyos para el municipio con créditos, 
así como el apoyo para la creación de microempresas y para emprendedores. 
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Informe de pobreza y evaluación 2022. Tamaulipas 

Situación de pobreza en los municipios de Tamaulipas 

Los municipios con porcentajes mayores de población en situación de pobreza fueron San Nicolás, 
Miquihuana y Bustamante. Por su parte, los municipios con el mayor número de personas en situación de 
pobreza son Reynosa, Matamoros, Nuevo Laredo. En estos últimos tres municipios, en 2020 se 
concentraba el 41.6 %de la población en pobreza en la entidad. 

Otro aspecto por destacar es que los municipios con un porcentaje elevado de pobreza suelen tener 
tamaños de población menores que el resto de la entidad. Mientras que, los municipios con el mayor 
número de personas en situación de pobreza, suelen ser los municipios más poblados en la entidad. Este 
panorama, sugiere plantear estrategias diferenciadas para el combate a la pobreza. 

Cuadro 3. Municipios de Tamaulipas con mayor porcentaje y número de personas en situación de pobreza, 
2020 

 
En cuanto a la distribución en el territorio, de acuerdo con el siguiente mapa, el mayor porcentaje de 
población en situación de pobreza se concentra al suroeste del estado; mientras que los menores 
porcentajes, aunque dispersos, se ubican en los municipios que se encuentran en la frontera con Estados 
Unidos. 

Mapa 1. Porcentaje de población en situación de pobreza en los municipios de Tamaulipas, 2020 

 
Nota: para la creación del mapa se utilizó el Sistema de Información Geográfica de Pobreza 2020. Para más información, 
véase el Anexo A2. 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda 2020, INEGI. 

Entre 2010 y 2020, 16 de los 43 municipios que conforman la entidad tuvieron aumentos en el porcentaje de 
población en situación de pobreza en el estado de Tamaulipas. 

Las mayores disminuciones en el porcentaje de población en situación de pobreza se observaron en los 
municipios de Tula (18.2 puntos porcentuales), Xicoténcatl (15.1 puntos porcentuales) y Miguel Alemán 
(10.4 puntos porcentuales). 
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En cuanto a la distribución en el territorio, de acuerdo con el siguiente mapa, en la entidad federativa los 
municipios con los porcentajes más altos de población en pobreza extrema se encuentran al suroeste del 
estado. 

Mapa 2. Porcentaje de población en situación de pobreza extrema en los municipios de Tamaulipas, 2020 

 
Nota: para la creación del mapa se utilizó el Sistema de Información Geográfica de Pobreza 2020. Para más información, 
véase el Anexo A2. 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda 2020, INEGI. 

Entre 2010 y 2020, de los 43 municipios que tiene la entidad, solo 6 de ellos tuvieron un incremento en el 
porcentaje de la población en pobreza extrema y 37 tuvieron una disminución. 

Los municipios que tuvieron un incremento en el porcentaje de población en situación de pobreza extrema 
fueron Mainero (0.5 puntos porcentuales), San Carlos (3 puntos porcentuales) y San Nicolás (6.5 puntos 
porcentuales). Mientras que, en el mismo periodo, las mayores disminuciones en el porcentaje de población 
en situación de pobreza extrema se observaron en los municipios de Tula (20.2 puntos porcentuales), 
Bustamante (20.2 puntos porcentuales) y Abasolo (10.9 puntos porcentuales). 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo de 
Población y Vivienda 2020, INEGI. 

Acceso a la seguridad social 

Los municipios con los mayores porcentajes de carencia por acceso a la seguridad social fueron San 
Nicolás, Bustamante y Casas, con porcentajes superiores al 86 % de población. En contraste, los 
municipios con una menor incidencia por esta carencia fueron Ciudad Madero, Reynosa y Matamoros. 

Cuadro 7. Municipios con los mayores y menores porcentajes de población con carencia por acceso a la 
seguridad social, Tamaulipas, 2020 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda 2020, INEGI. 
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Cuadro 8. Municipios de Tamaulipas con los mayores y menores porcentajes de población con carencia por 
calidad y espacios de la vivienda, 2020 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el Modelo Estadístico 2020 para la continuidad del MCS-ENIGH y la 
muestra del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

Acceso a servicios básicos en la vivienda 

Los municipios con los mayores porcentajes de carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 
fueron San Nicolás, Bustamante y Miquihuana, los cuales alcanzaron porcentajes de más del 73 %. Por otro 
lado, los municipios de Mier, Tampico y Reynosa mostraron la menor incidencia en la entidad. 

Cuadro 9. Municipios de Tamaulipas con los mayores y menores porcentajes de población con carencia por 
acceso a los servicios básicos en la vivienda, 2020 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo de Población y 
Vivienda 2020, INEGI. 

Gráfica 16. Variación del porcentaje de población en situación de pobreza extrema en los municipios de 
Tamaulipas con los mayores aumentos o disminuciones, 2010-2020. 

 

 

 
Fuente: elaborado por el CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 
2010, el MEC del MCS-ENIGH 2015, la Encuesta lntercensal 2015, el MEC del MCS-ENIGH 2020 y la muestra del Censo 
de Población y Vivienda 2020, INEGI 
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Incidencia de carencias por municipio en el estado 

Entre 2010 y 2020, Tamaulipas presentó avances en los indicadores de carencia social que forman parte de 
la medición multidimensional de la pobreza. Destaca que la carencia por acceso a los servicios básicos en 
la vivienda es la que más disminuyó en 41 de los 43 municipios de los que se tiene información (95% del 
total de municipios). 

La carencia por calidad y espacios de la vivienda y el rezago educativo evolucionaron de forma similar, al 
disminuir en 40 y 36 municipios respectivamente. 

Finalmente, es importante observar que la carencia por acceso a los servicios de salud fue la que tuvo una 
menor disminución, pues en los últimos diez años se redujo solo en 29 de los 43 municipios del estado. 

Cuadro 14. Comparación de municipio con mayor y menor grado de rezago social en Tamaulipas, 2020 
(porcentaje) 
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Mensaje y Agradecimiento a los Habitantes de San Nicolás 

A todos y cada uno de las y los ciudadanos que participaron con un gran sentido del Humanismo y 
Voluntades, con la presentación de sus propuestas para la integración de este Plan Municipal, gracias por 
confiar y creer firmemente en que trabajando juntos podremos lograr bienestar y prosperidad que requiere 
nuestro pueblo, mis más sinceros reconocimientos a todos por su nobleza y apoyo, y al esfuerzo conjunto. 
Gracias a mis compañeros regidores y sindico por su apoyo y aportación, siempre anteponiendo los 
intereses del municipio antes que los propios, gracias a nuestro Director General de Enlace Institucional, 
con el Gobierno del Estado y Federal y a su equipo de trabajo, Técnico y colaboradores quienes no 
escatimaron esfuerzo alguno para la elaboración e integración de este Plan de Desarrollo, el cual sin duda 
marcara la pauta a seguir, para tener logros importantes en nuestro municipio, de igual manera a los 
directores o jefes de departamento, gracias a todos y cada uno de los trabajadores del municipio porque 
ellos también forman parte fundamental de este proyecto, y que cada día sé que pondrán cada día un 
granito de arena por mejorar nuestra imagen, y gracias muchas gracias a mi familia, a mi esposo, a mis 
padres y hermanos, porque sé que gracias a su apoyo y respaldo podre lograr en estos tres años el objetivo 
principal de mi gobierno, transformar a San Nicolás, como un municipio Prospero, Ordenado y Seguro. 

Presidenta Municipal de San Nicolás, Tamaulipas. 

Analy Becerra Resendez. 

 CONEVAL  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

 INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 INPLADEM Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal 

 ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 INAFED. (2020). La Agenda 2030 y el desarrollo municipal sostenible. Guía para la Elaboración de 
Planes Municipales de Desarrollo con el enfoque de la Agenda 2030. México. Recuperado de: 
https://www.gob.mx/agenda2030/documentos/guia-para-laelaboracion-de-planes-municipales-de-
desarrollo-con-el-enfoque-de-la-agenda-2030. 

 CONAPO.- Consejo Nacional de Población.  

 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Informe de pobreza y evaluación 
2022. Tamaulipas. Ciudad de México: CONEVAL, 2022. 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- ANALY BECERRA RESENDEZ.- Rúbrica. 
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I. Presentación 

En cumplimiento con la Ley Estatal de Planeación y el Código Municipal para el estado de Tamaulipas, el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027 es el documento rector que aglutina los esfuerzos y voluntades de 
todos los sectores productivos, de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general, tanto de la 
cabecera municipal como de sus campos pesqueros y comunidades ejidales. 

Para la incorporación de las estrategias plasmadas en este documento, participaron diversas partes 
interesadas, con el propósito de asegurar que nadie se quede afuera y nadie se quede atrás. El Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027 recoge el sentir de las familias de San Fernando, comprometidos en 
transformar esta comunidad en una tierra de oportunidades, donde se respete la diversidad y la inclusión; 
donde se cuide el medio ambiente y donde hombres y mujeres alcancen sus sueños y aspiraciones. 

San Fernando tiene grandes ventajas que permitirán mejorar la economía del municipio, tiene una amplia 
zona costera que cuenta con un gran potencial para desarrollar el turismo, a través de la implementación de 
acciones que estimulen la participación de la sociedad en conjunto con los tres niveles de gobierno y el 
sector privado para lograr un desarrollo sostenible, en donde se promocione  como un destino atractivo y 
seguro, asimismo se llevarán a cabo proyectos productivos en donde se implementen microempresas y 
cooperativas locales que impulsen la comercialización de los productos del mar y por ende la economía. 

Este plan municipal, considera la implementación y alineación de políticas públicas que garanticen la 
igualdad de género en donde se favorezcan acciones que reduzcan las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres, construiremos un municipio donde los ciudadanos ejerciten plenamente sus derechos y 
accedan a las oportunidades de desarrollo sin distinción de género dejando a un lado los prejuicios, 
estereotipos, ideologías e intereses personales, para poder crear una sociedad inclusiva, en la que exista 
una real democracia, y ser un municipio enfocado al desarrollo y progreso. 

Seremos gestores incansables para fortalecer la infraestructura de la ciudad con la calidad que el pueblo de 
San Fernando se merece, trabajando juntos para construir un futuro más próspero y equitativo para todos, 
¡Unidos Transformamos! 

II. Mensaje Institucional 

Agradecida por la confianza y el respaldo conferido por la ciudadanía de dirigir la Administración Municipal 
de este gran municipio, del cual soy originaria, tengo el honor de presentar junto con el cabildo el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, por medio del cual damos a conocer las estrategias y objetivos a 
seguir en los próximos tres años, para que unidos transformemos a San Fernando. 

Este plan sienta los cimientos para el desarrollo y bienestar, en donde juntos sociedad y gobierno participan 
activamente en el progreso de los sanfernandenses, a través de un gobierno honesto y austero que 
promueve la transparencia y rendición de cuentas, abrazando los principios humanistas trabajando para 
dejar atrás el abandono y recuperar su grandeza de prosperidad y de trato igualitario para todos, no es una 
tarea fácil sin embargo sabemos que con la fortaleza y empuje de nuestra gente se lograran alcanzar, 
porque somos sabedores de con el pueblo todo y sin el pueblo nada, y en San Fernando el pueblo manda. 

Lic. Verónica Adriana Aguirre de los Santos 

Presidenta Municipal de San Fernando, 2024-2027 
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III. Introducción 

La creación del Plan Municipal, se lleva a cabo con la colaboración y participación de servidores públicos 
municipales, académicos, profesionistas, campesinos y población en general, el objetivo de este es lograr 
una Administración Municipal en el cual todos los sectores de la sociedad se encuentren representados a 
través de la implementación de un buen gobierno, en el desarrollo económico y en el bienestar social del 
municipio, lo anterior con la finalidad de alcanzar una administración eficiente de los recursos municipales la 
cual se refleja en una debida planeación, de ahí la importancia de la creación del presente documento que 
llevará a San Fernando a alcanzar los objetivos trazados, de ahí que sean considerados los siguientes ejes 
rectores que se enuncian a continuación: 

1. Gobierno Honesto y Eficiente 

2. Bienestar Social para todos 

3. Desarrollo Económico y Potencial Turístico 

4. Desarrollo Agropecuario Sostenible 

5. Infraestructura y Servicios Municipales 

6. Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

Incluyendo los ejes transversales de Derechos Humanos y Atención Ciudadana, por lo que se fomentará la 
inclusión social, asegurando la participación incluyente en la esfera social, política y cultural, se gestionarán 
las acciones necesarias para la restauración y rehabilitación de las áreas recreativas y de esparcimiento del 
municipio con el fin de se encuentren en condiciones para poder desarrollar actividades culturales, artísticas 
y deportivas, que favorezcan la cohesión social y el bienestar comunitario. 

Mediante la implementación de estos ejes de desarrollo municipal, uniremos esfuerzos entre la sociedad y 
el gobierno para reconstruir la esperanza y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de San Fernando.  

Lo haremos a través de una gestión municipal transparente y eficiente, implementando servicios públicos 
oportunos donde prevalezcan la honestidad y la honradez, dirigiendo nuestros esfuerzos hacia la solución 
de las problemáticas locales. 

IV. Marco Jurídico 

El Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027 (PMD) es un instrumento que determina los objetivos de la 
planeación democrática y deliberativa mediante los mecanismos de participación establecidos en la 
normatividad aplicable. Recoge las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas a los 
programas de desarrollo, estableciendo los procedimientos de participación y consulta popular de acuerdo 
con el Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y de los programas de desarrollo.  

Un plan municipal de desarrollo tiene su origen en la legalidad de un estado de derecho y se fundamenta en 
el marco normativo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 25, 26 y 135. Específicamente, el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos enfatiza la autonomía y responsabilidad de los 
municipios en la planeación del desarrollo municipal.  

En ese mismo sentido, hay que puntualizar que en el artículo 26 Fracción A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se fijan las bases para el Sistema Nacional de Planeación Democrática con 
la participación de las entidades federativas y los municipios, con la responsabilidad de definir y alcanzar los 
objetivos de los programas de gobierno. 

Lo anterior, organizado mediante un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que permita 
la solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad en el crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, como pauta para la elaboración 
de los objetivos de planeación y el cumplimiento de sus fines. 

La Constitución Política del Estado de Tamaulipas también establece disposiciones relevantes, para la 
conducción política y territorial en el estado, en particular el 4, el cual dice que “El titular del Ejecutivo 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo político, económico, social y cultural del 
Estado. La planeación será democrática. Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la administración pública estatal. Mediante la participación de los 
sectores social y privado, el Plan recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad” 

Asimismo, la Ley Estatal de Planeación en sus Artículos 2, 5, 7, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 37, 43, 44, 45 y 46, 
proporciona un marco normativo específico para la planeación estatal y municipal: 

Artículo 2.- La Planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre su desarrollo integral, y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado. 
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Artículo 5.- Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo de los 
Municipios, contando con la participación democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y el Código Municipal. 

Artículo 7.- Los Ayuntamientos remitirán los Planes Municipales de Desarrollo y Programas 
Operativos Anuales a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado para su conocimiento. 

Artículo 21.- Dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones 
para la elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de los Planes Municipales y de los 
Programas a que se refiere esta Ley. 

Artículo 24.- Los planes municipales de desarrollo deberán elaborarse y aprobarse en un plazo de 
tres meses contados a partir de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento y sus previsiones se 
realizarán durante el período constitucional que le corresponda. Las consideraciones y proyecciones 
de más largo plazo, sustentadas en acciones ejecutadas total o parcialmente por el Ayuntamiento 
podrán considerarse por el Consejo Económico y Social, a fin de impulsar su incorporación en la 
planeación municipal. 

Artículo 26.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del Municipio; contendrán previsiones sobre los recursos que 
serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y 
establecerán los lineamientos de política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales. 

El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas es otro documento clave, con artículos 49, 182, 183, 
184, 185, 186, 187 y 188 que delinean las responsabilidades y procedimientos que deben seguir los 
municipios para asegurar una gestión eficiente y participativa: 

Artículo 184.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades para el desarrollo integral del Municipio; sus planteamientos se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social, y contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a 
tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y establecerán los 
lineamientos de política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales, e indicarán los 
programas sectoriales institucionales, regionales y especiales. Las dependencias encargadas de su 
ejecución elaborarán programas operativos anuales, en concordancia con los planes Nacional y 
Estatal de Desarrollo. 

Artículo 188.- El titular del área responsable de la planeación municipal vigilará que se cumpla con 
los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, y de los planes sectoriales 
que de él se deriven, y la Contraloría Municipal vigilará que la ejecución de los programas se realice 
conforme a sus previsiones. 

Por tal razón, la Administración Municipal, orienta sus políticas públicas para el desarrollo a través de un 
sistema de planeación que permita establecer los objetivos, estrategias y líneas de acción que deberán 
cumplir las dependencias municipales. En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 es el 
instrumento rector que articula cada uno de estos elementos, en este sentido, la normatividad federal y 
estatal establecen los lineamientos para que los ayuntamientos convoquen a la ciudadanía, sectores 
sociales y productivos a participar en la formulación de un instrumento para el desarrollo municipal que 
integre a instituciones de los diferentes ámbitos y de carácter públicas y privadas. 

Finalmente, la planificación estratégica cobra mayor relevancia para el diseño de las políticas públicas que 
promuevan el desarrollo de la sociedad del Municipio, buscando superar los obstáculos de forma resiliente 
a través de la participación coordinada de todos los niveles de gobierno, todos los sectores, y por supuesto, 
con el apoyo de la ciudadanía. 

V. Metodología 

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 se ha basado en la participación de todos los 
niveles de gobierno, sectores sociales, y la ciudadanía. Este proceso incluye: 

1. Diagnóstico: 

o Evaluación de la situación actual del municipio, identificando fortalezas, debilidades, oportunidades y 
amenazas. 

2. Participación Ciudadana: 

o Recolección de opiniones y propuestas de la comunidad, asegurando que las aspiraciones y 
necesidades de la población se reflejen en el plan. 

3. Análisis Estratégico y Definición de Propuestas: 

o Desarrollo de estrategias y acciones específicas que guiarán el desarrollo del municipio, basadas en 
el diagnóstico y las aportaciones ciudadanas. 

La planificación estratégica es esencial para el diseño de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
resiliente del municipio, superando obstáculos mediante la colaboración coordinada de todos los niveles de 
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gobierno y sectores sociales. El Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 se convierte así en el instrumento 
rector que articula estos elementos, asegurando que las dependencias municipales trabajen en conjunto 
hacia objetivos comunes, con estrategias y líneas de acción claramente definidas. 

Participación Ciudadana: San Fernando, Unidos Transformamos  

La consulta ciudadana realizada tiene como objetivo principal establecer un canal para que los residentes 
del municipio de San Fernando, Tamaulipas, puedan expresar sus principales preocupaciones, sugerencias 
y necesidades. Además, la información recopilada en esta actividad sirve para priorizar acciones que 
respaldarán al gobierno municipal junto con la comunidad de San Fernando. El canal de participación 
ciudadana consistió en un formulario en línea que estuvo abierto desde el 30 de noviembre de 2024 hasta 
el 7 de diciembre de 2024.  

Este esfuerzo generó la participación de más de 1,000 personas, quienes compartieron sus puntos de vista 
sobre lo que desean para su municipio. Los resultados aquí presentados son el compendio de esta consulta 
ciudadana y tienen el propósito de guiar la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 de San 
Fernando. 

La metodología aplicada incluyó la difusión del formulario a través de múltiples plataformas, como redes 
sociales, medios locales y la página web del ayuntamiento. Además, se realizaron algunos eventos 
presenciales en las principales localidades, centros y espacios públicos para complementar la participación 
digital. 

La recopilación y análisis de los resultados se llevó a cabo de manera transparente, centrándose en las 
prioridades expresadas por los ciudadanos y en las responsabilidades del municipio establecidas en el 
artículo 115 de la Constitución. 

En el instrumento participaron 1,021 personas, de las cuales 228 son jóvenes de 11 a 29 años, 623 
personas de 30 a 64 años y 150 personas de 65 años en adelante. En cuanto al contexto territorial, 
participaron personas de 39 localidades, siendo la cabecera municipal la que tuvo más participación con 
561 formularios respondidos. En segundo lugar, se encuentra el Ejido Francisco Villa con 245 participantes, 
seguido por la localidad de Francisco González Villarreal con 109 participantes. Lo anterior representa una 
diversa participación en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027. 

Gobierno Honesto y Eficiente 

Los ciudadanos destacaron como sus principales preocupaciones la falta de transparencia y rendición de 
cuentas en el gobierno municipal de San Fernando. Más del 41% de los participantes identificaron esto 
como un problema prioritario. En segundo lugar, la falta de preparación profesional y honestidad de algunos 
servidores públicos fue señalada como un problema por el 26.1%. La tercera cuestión que la ciudadanía 
identificó fue que muchas acciones gubernamentales se realizan sin el debido cuidado, con el 21.5%  

Gobierno Honesto y Eficiente Frecuencia Porcentaje 
Falta de transparencia y rendición de cuentas en las acciones de gobierno 422 41.3% 
Poca preparación profesional y honestidad de algunos servidores públicos 266 26.1% 
Acciones de gobierno sin el cuidado de los recursos públicos. 220 21.5% 
No contestó 89 8.7% 
Otros 24 2.4% 
Total 1021 100.0 

Estos resultados indican que los habitantes de San Fernando consideran de vital importancia que el 
gobierno municipal opere de manera transparente, rinda cuentas de manera regular y tenga personal 
capacitado y honesto que atienda con diligencia las necesidades de la población. La construcción de un 
gobierno municipal abierto, responsable y eficiente es un objetivo prioritario para los ciudadanos, tal como 
se refleja en estas respuestas. 

Bienestar Social para todos 

La principal función de los gobiernos es la de crear condiciones para que las personas puedan vivir con 
dignidad. En ese sentido, los ciudadanos de San Fernando han identificado áreas clave que requieren 
atención. En el caso de la ciudadanía de San Fernando, el 69.3% de las personas señalaron que los 
servicios actuales de salud, equipamiento e infraestructura son insuficientes. Además, la pobreza, la 
desigualdad y la marginación están en un segundo lugar como prioridad con el 18.2%, y en un tercer lugar 
con 6.8 la infraestructura y fomento al deporte.  

Bienestar Social para todos Frecuencia Porcentaje 
Insuficientes servicios de salud, infraestructura y equipamiento 708 69.3% 
Pobreza, desigualdad y marginación. 186 18.2% 
Insuficiente infraestructura y fomento al deporte. 69 6.8% 
No contestó 48 4.7% 
Otros 10 1.0% 
Total 1021 100.0 
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Lo anterior, demuestra que los ciudadanos de San Fernando tienen un interés prioritario en que el gobierno 
municipal invierta y mejore los servicios de salud, la infraestructura pública y desarrolle programas eficaces 
para reducir la pobreza y la desigualdad en el municipio.  

Las comunidades con carencias deben ser atendidas con prontitud y de manera integral, a través de una 
planeación que considere las necesidades específicas de cada localidad. 

Desarrollo Económico y potencial turístico 

La consulta ciudadana también reveló que los habitantes de San Fernando otorgan gran importancia al 
desarrollo económico y al aprovechamiento del potencial turístico del municipio. Más de la mitad de los 
participantes, específicamente el 55.7%, señalaron el desempleo como un problema prioritario. Además, el 
21% consideró que la baja competitividad de las actividades económicas en el municipio es una cuestión 
relevante. Por otra parte, el 15% indicó que los esquemas de financiamiento actuales son insuficientes. 

Desarrollo Económico y potencial turístico Frecuencia Porcentaje 
Desempleo 569 55.7% 
Baja competitividad de las actividades económicas de la región y el municipio 220 21.5% 
Insuficiente financiamiento para el fomento de actividades económicas. 159 15.6% 
No contestó 60 5.9% 
Otros 13 1.3% 
Total 1021 100.0 

Estas respuestas evidencian que la ciudadanía considera fundamental que el gobierno municipal 
implemente medidas para estimular la generación de empleos, mejore las condiciones para el desarrollo de 
actividades económicas y facilite el acceso a financiamiento para apoyar a los emprendedores y las 
empresas locales. 

Desarrollo Agropecuario Sostenible 

Una de las actividades más importantes de San Fernando es el sector agropecuario. Por lo que contemplar 
un apartado específico para este tema es adecuado como elementos estratégicos en el desarrollo del 
municipio.  

Con respecto al sector agropecuario, los ciudadanos destacan como principales necesidades: la falta de 
asistencia técnica para los productores rurales, la baja infraestructura productiva y la insuficiente 
infraestructura rural en el municipio, es decir caminos, riego, electrificación, entre otros. 

Desarrollo Agropecuario Sostenible Frecuencia Porcentaje 
Falta de asistencia técnica a productores rurales  341 33.4% 
Baja infraestructura productiva  289 28.3% 
Insuficiente infraestructura rural  284 27.8% 
No contestó 78 7.6% 
Otros 29 2.8% 
Total 1021 100.0 

Estos hallazgos indican que los habitantes de San Fernando consideran de alta prioridad que el gobierno 
municipal impulse acciones para mejorar las condiciones de vida y producción del campo, a través de 
asistencia técnica, inversión en infraestructura rural y mayor apoyo a los productores agropecuarios. 

Servicios Municipales 

Una de las principales responsabilidades de la administración pública municipal es proporcionar servicios 
públicos de calidad a la ciudadanía. En San Fernando, los habitantes identificaron como principales 
deficiencias en los servicios municipales la ineficiente recolección de residuos sólidos al 43.9%, la 
insuficiente disponibilidad y calidad del agua potable al 25.5%, y la mala infraestructura y mantenimiento de 
calles y caminos al 21.4%. Estas problemáticas en la provisión de servicios públicos esenciales son una 
prioridad que el gobierno municipal debe abordar con dedicación y prontitud para mejorar de manera 
significativa la calidad de vida de los ciudadanos. Es fundamental implementar soluciones efectivas y 
sostenibles que garanticen el acceso eficiente y confiable a los servicios públicos, los cuales desempeñan 
un papel crucial en el bienestar y desarrollo de la comunidad. 

Servicios Municipales Frecuencia Porcentaje 
Servicios Públicos Deficientes 448 43.9% 
Falta de apoyo para facilitar los pagos de servicios públicos  260 25.5% 
Vehículos para la atención de servicios públicos municipales deteriorados. 218 21.4% 
No contestó 85 8.3% 
Otro 10 1.0% 
Total 1021 100.0 

Los resultados, señala que existe una clara percepción ciudadana sobre la necesidad de que el gobierno 
municipal mejore de manera integral la prestación de servicios públicos esenciales, lo cual redundará en un 
incremento en la calidad de vida de la población.  
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Infraestructura y Obra Pública 

Los encuestados también indicaron como necesidades importantes en materia de infraestructura y obra 
pública en el municipio de San Fernando: la limpieza de lotes baldíos (48.5%), la rehabilitación de parques y 
jardines (24.2%), y la mejora de la infraestructura para personas con discapacidad (18.3%). Estas 
respuestas indican que los ciudadanos consideran prioritario que el gobierno municipal invierta en el 
mantenimiento y mejoramiento de los espacios públicos y la accesibilidad para las personas con 
discapacidad, lo cual contribuirá a mejorar la calidad de vida y el bienestar de la comunidad. 

Infraestructura y Obra Pública Frecuencia Porcentaje 
Limpieza de lotes baldíos. 495 48.5 
Rehabilitación de parques y jardines 247 24.2 
Infraestructura para personas con discapacidad 187 18.3 
No contestó 72 18.3 
Otro 20 18.3 
Total 1021 100.0 

Estos resultados reafirman la necesidad de que el gobierno municipal priorice la inversión en infraestructura 
y obra pública que contribuya a mejorar la imagen urbana, la accesibilidad y el esparcimiento de los 
habitantes, fortaleciendo así el bienestar y la calidad de vida. 

Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

La percepción de los habitantes de San Fernando sobre la seguridad ciudadana y prevención del delito 
indica que la principal problemática es la inseguridad en calles apartadas y caminos rurales, señalada por el 
56.8% de los encuestados. Adicionalmente, el 17.4% considera que la falta de capacitación adecuada a 
agentes de tránsito y policías es una cuestión relevante, mientras que el 17.2% opina que hace falta una 
mayor promoción del fomento al respeto por las leyes y el bienestar común. 

Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito Frecuencia Porcentaje 
Inseguridad en calles apartadas y caminos rurales. 580 56.8% 
Falta de capacitación adecuada a agentes de tránsito y policías. 178 17.4% 
Poca promoción de fomento al respeto por las leyes y el bienestar común. 176 17.2% 
No contestó 74 7.2% 
Otro 13 1.3% 
Total 1021 100.0 

Estos datos indican que los habitantes de San Fernando consideran que el gobierno municipal debe 
priorizar acciones en materia de seguridad ciudadana, enfocándose en el mejoramiento de la vigilancia en 
zonas apartadas y rurales, así como en la capacitación y profesionalización de los agentes de seguridad 
pública.  

Asimismo, es fundamental que se implementen estrategias que fomenten la cultura de la legalidad y el 
respeto al bienestar comunitario, a fin de crear entornos más seguros y confiables para los habitantes. 

VI. Principios del Gobierno 

Con el objetivo de continuar en el ámbito municipal con la transformación del municipio, impulsando los 
principios guiados por el Gobernador del Estado, Dr. Américo Villarreal Anaya en el marco del Plan Estatal 
de Desarrollo 2023-2028 (PED), se adoptan en el municipio de San Fernando los principios que rigen las 
acciones para el beneficio de las y los pobladores del municipio, permitiendo conducir la administración 
pública con integridad para transformar la gestión pública municipal. 

Principios 

I. Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas serán seleccionadas para sus puestos de 
acuerdo a su perfil profesional, a la capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, 
atrayendo a las mejores personas candidatas para ocupar los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos. 

II. Confidencialidad: Es el respeto por los datos o hechos que deben guardarse en sigilo, para no afectar 
indebidamente la honorabilidad, la seguridad o el derecho a la privacidad de las personas. 

III. Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión de manera 
organizada y perseverante, a fin de asegurar los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos, en el 
marco de criterios de eficiencia y eficacia. 

IV. Economía: Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administrarán los bienes, 
recursos y servicios públicos con austeridad, disciplina y legalidad, asegurando la consecución de los 
objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 

V. Eficacia: Las personas servidoras públicas actuarán en la cultura del servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en todo momento un desempeño en sus funciones que asegure la obtención de los 
objetivos, metas e indicadores institucionales, según sus responsabilidades y mediante el uso responsable 
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y transparente de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su 
aplicación. 

VI. Eficiencia: Las personas servidoras públicas actuarán en apego a los planes y programas previamente 
establecidos y optimizarán el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus 
actividades para lograr los objetivos, metas e indicadores propuestos. 

VII. Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona tenga acceso con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades que brinda el Estado. 

VIII. Estado de derecho: Las personas servidoras públicas promoverán el que todas las personas, 
instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, estén sometidos a leyes que se 
promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, además de ser 
compatibles con las normas y principios constitucionales y de tratados internacionales de derechos 
humanos. 

IX. Honradez: Las personas servidoras públicas se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 
comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el 
ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

X. Imparcialidad: Las personas servidoras públicas darán a la ciudadanía y a la población en general, el 
mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva. 

XI. Integridad: Las personas servidoras públicas actuarán de manera congruente con los principios que se 
deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso 
de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y 
generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su 
actuar. 

XII. Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponderán a la confianza que el Estado les ha 
conferido; se conducirán con una vocación absoluta de servicio a la sociedad, buscando satisfacer el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general y bienestar de la población. 

XIII. Legalidad: Las personas servidoras públicas hacen sólo aquello que las normas expresamente les 
confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

XIV. Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, 
actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas 
en estricto apego a la legalidad. 

XV. Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, 
integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los 
que llegare a tratar. 

XVI. Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumirán plenamente ante la sociedad y sus 
autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, 
explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la 
evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

XVII. Transparencia: Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones privilegiarán el 
principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de 
acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y 
en el ámbito de su competencia, difundirán de manera proactiva información gubernamental, como un 
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales 
que estén bajo su custodia. 

VII. Ejes de Gobierno, Estrategias y Líneas de Acción 

Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027:  

Ejes, Estrategias y Líneas de Acción 

La formulación de los ejes de gobierno, estrategias y líneas de acción es el resultado de un proceso de 
participación ciudadana, fundamental para la planeación y gestión eficiente de la administración pública 
municipal. Estos elementos forman el marco de referencia que guía las actividades y políticas públicas del 
municipio, asegurando que guarden alineación con los objetivos de desarrollo estatal y superiores. 
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Eje 1: Gobierno Honesto y Eficiente 

Estrategia 1.1: Fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas 

 Transparentar en el portal de acceso público digital la Información y difusión de presupuestos, 
licitaciones y proyectos municipales. 

 Difundir las campañas de sensibilización ciudadana sobre los derechos a la información. 

 Realizar talleres periódicos con servidores públicos sobre ética y manejo responsable de recursos. 

Estrategia 1.2: Profesionalización del servicio público 

 Capacitación continua para los servidores públicos, en materia del servicio público municipal. 

 Incentivar al personal que demuestre un desempeño ético y eficiente. 

 Implementar evaluaciones de desempeño semestrales vinculadas a resultados concretos. 

 Promover alianzas con universidades para programas de formación especializada en administración 
pública. 

Estrategia 1.3: Fomento a la participación ciudadana en la toma de decisiones 

 Crear mesas de diálogo entre la ciudadanía y las autoridades municipales. 

 Implementar un programa de capacitación en liderazgo ciudadano. 

 Promover la creación de comités vecinales para supervisar proyectos locales. 

 Establecer mecanismos para la recepción y resolución de quejas y sugerencias. 

Eje 2: Bienestar Social para Todos 

Estrategia 2.1: Mejorar el acceso a servicios de salud y asistencia social 

 Implementar brigadas médicas periódicas en localidades rurales. 

 Gestionar la incorporación de un sistema de telemedicina para comunidades alejadas. 

 Incorporar acciones de atención integral para personas en situación vulnerable. 

Estrategia 2.2: Promoción de la inclusión social y el deporte 

 Diseñar programas deportivos gratuitos para niños, jóvenes y adultos mayores. 

 Implementar eventos comunitarios que promuevan la convivencia y el deporte. 

 Fomentar el acceso inclusivo a instalaciones recreativas. 

 Crear alianzas con instituciones para promover la cultura física en escuelas. 

Estrategia 2.3: Reducción de la pobreza y desigualdad social 

 Gestionar ante el Gobierno del Estado iniciativas de acceso a vivienda digna y servicios básicos. 

 Fomentar la creación de empleos locales para personas en situación de pobreza. 

 Desarrollar programas de capacitación en oficios para grupos marginados. 

Eje 3: Desarrollo Económico y Potencial Turístico 

Estrategia 3.1: Impulso a la generación de empleo local 

 Gestionar y realizar ferias de empleo de manera periódica, en coordinación con Gobierno Federal y 
Estatal. 

 Implementar talleres de capacitación laboral alineados con las necesidades del mercado. 

 Fomentar el desarrollo de cooperativas en sectores clave como artesanías, pesca y agricultura. 

Estrategia 3.2: Desarrollo del sector turístico 

 Identificar y rehabilitar puntos de interés turístico en el municipio. 

 Diseñar rutas turísticas temáticas en colaboración con comunidades locales. 

 Promover a San Fernando como un destino turístico en medios regionales y nacionales. 

 Implementar capacitaciones para prestadores de servicios turísticos. 

 Crear eventos culturales y festivos que resalten la identidad del municipio. 

Estrategia 3.3: Fomento a la competitividad y financiamiento 

 Establecer alianzas con instituciones financieras, así como con el Gobierno Federal y Estatal para 
difusión y facilitación de créditos a pequeños negocios. 

 Promover capacitaciones en gestión empresarial y financiera para emprendedores. 

 Fomentar la modernización de mercados y cadenas productivas. 
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Eje 4: Desarrollo Agropecuario Sostenible 

Estrategia 4.1: Fortalecimiento de la producción agropecuaria 

 Establecer la coordinación entre los tres niveles de gobierno para la integración de programas de 
asistencia técnica para productores. 

 Gestionar ante el Gobierno del Estado y Federal apoyos y financiamiento para proyectos productivos 
agropecuarios. 

 Fomentar el uso de tecnologías sostenibles en el sector agrícola. 

 Promover la rehabilitación de infraestructura rural como caminos y sistemas de riego. 

Estrategia 4.2: Diversificación del sector agropecuario 

 Implementar acciones de capacitación para diversificar cultivos y actividades. 

 Impulsar los mercados locales que prioricen productos del municipio. 

 Fomentar la agricultura de traspatio y otras actividades complementarias. 

 Crear alianzas con instituciones académicas para proyectos de investigación agrícola. 

 Promover el desarrollo de cultivos innovadores y rentables. 

Estrategia 4.3: Integración de cadenas productivas agropecuarias 

 Promover la creación de cooperativas para el procesamiento y comercialización de productos. 

 Fortalecer acciones de estrategias para mejorar la logística de transporte agropecuario. 

 Implementar ferias y mercados itinerantes para productores locales. 

 Fomentar la exportación de productos agropecuarios con valor agregado. 

Eje 5: Infraestructura y Servicios Municipales 

Estrategia 5.1: Mejora integral de los servicios públicos 

 Diseñar un sistema de recolección de residuos eficiente y sostenible. 

 Promover la gestión de proyectos de infraestructura hidráulica para el aprovechamiento de fuentes de 
abastecimiento, así como incrementar la cobertura de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Adquirir y mantener equipo para la atención de servicios públicos. 

 Implementar un programa de mantenimiento preventivo para infraestructura vial. 

 Crear líneas de atención directa para reportar fallas en los servicios públicos. 

Estrategia 5.2: Desarrollo de infraestructura accesible y sostenible 

 Rehabilitar espacios públicos como parques y jardines. 

 Construir infraestructura que facilite la movilidad de personas con discapacidad. 

 Implementar un plan integral de limpieza y rehabilitación de espacios en el municipio. 

 Diseñar estrategias para embellecer la imagen urbana. 

 Promover la participación ciudadana en la planificación de obras públicas. 

Estrategia 5.3: Innovación en infraestructura municipal 

 Implementar tecnologías inteligentes para la gestión de servicios públicos. 

 Modernizar la red de alumbrado público con tecnología LED. 

 Crear espacios públicos que integren sostenibilidad ambiental y tecnología. 

Eje 6: Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

Estrategia 6.1: Fortalecimiento de la vigilancia y seguridad 

 Difundir campañas educativas sobre la prevención del delito y la importancia de la colaboración 
ciudadana. 

 Organizar talleres y actividades que fomenten la ética, el respeto y los valores en la comunidad. 

Estrategia 6.2: Fomento de la cultura de la legalidad y el bienestar común 

 Generar acciones que promuevan el respeto a las leyes en los centros educativos. 

 Implementar campañas de sensibilización sobre prevención del delito. 

 Promover actividades culturales y recreativas que fortalezcan el tejido social. 

 Fomentar el trabajo interinstitucional para atender causas de la inseguridad. 
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Estrategia 6.3: Prevención de la violencia en grupos vulnerables 

 Implementar talleres de prevención de violencia en escuelas y comunidades. 

 Establecer una red de colaboración con organizaciones civiles para atender casos de violencia. 

 Fomentar campañas de sensibilización sobre igualdad y no discriminación. 

Este esquema detalla los ejes estratégicos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, alineados a las prioridades ciudadanas identificadas en la consulta realizada. 

VIII. Diagnóstico 

El municipio de San Fernando, Tamaulipas tiene una rica historia que se remonta a su fundación el 19 de 
marzo de 1749 por José de Escandón y Helguera, originalmente se llamó Villa de San Fernando de la 
Llave, fue establecida en Barra de Salinas, un lugar de asentamientos indígenas pintos. En 1751, debido a 
una inundación, se trasladó a su ubicación actual. En 1751, bajo el liderazgo del capitán Francisco Sánchez 
de Zamora, San Fernando contaba con 76 familias y una población de casi 400 personas. 

La economía inicial del municipio se basaba en la ganadería, con una considerable riqueza pecuaria, a lo 
largo de los años, San Fernando ha crecido y desarrollado diversas actividades convirtiéndose en una 
ciudad importante en el centro-norte del estado de Tamaulipas. El Palacio Municipal y la Iglesia de San 
Fernando fueron creados en 1850, y en 1929, el municipio recibió la categoría de ciudad. 

Hoy en día, San Fernando es conocido por su rica historia, su comunidad vibrante y su importancia en la 
región del Golfo de México, y reconocido por ser un municipio ubicado en la zona centro-norte del estado, 
en las llanuras del Golfo de México. Integrado por 333 localidades, entre las cuales destacan las siguientes 
cabeceras: la cabecera municipal, Colonia Agrícola, Francisco González Villarreal, y los Ejidos Francisco 
Villa, San Germán, Guadalupe Victoria (El Norteño), La Loma, Palo Solo, La Carretera, Águila Azteca, 
Ampliación La Loma, Ampliación La Carreta, Alfredo V. Bonfil y Ampliación San Germán. 

 

Aspectos sociodemográficos 

Con una extensión territorial de 6,091.36 kilómetros cuadrados, representa el 6.88% de la superficie total 
del Estado. La población total de San Fernando en 2020 era de 51,675 habitantes, dividida casi 
equitativamente entre mujeres (25,963) y hombres (25,712). En ese mismo año, San Fernando contaba con 
7,470 adultos mayores, de los cuales 3,691 eran mujeres (49.4%) y 3,779 eran hombres (50.6%), 
representando el 14.5% de la población total. 

 
Fuente: Secretaría de Economía del Gobierno de México. Consultada en 2024. 

La población total de San Fernando en 2020 era de 51,675 habitantes, dividida casi equitativamente entre 
mujeres (25,963) y hombres (25,712). En ese mismo año, San Fernando contaba con 7,470 adultos 
mayores, de los cuales 3,691 eran mujeres (49.4%) y 3,779 eran hombres (50.6%), representando el 14.5% 
de la población total. 

En cuanto a discapacidades, las principales presentes en 2020 fueron la discapacidad física (1,430 
personas), la discapacidad visual (1,402 personas) y la discapacidad auditiva (610 personas). De las 
personas con discapacidad visual, el 55.6% eran mujeres y el 44.4% hombres. Las mujeres de 50 a 54 
años representaron el 5.92% de la población total con discapacidad visual, mientras que los hombres de 60 
a 64 años constituyeron el 4.92%. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025 Página 37  

 

 

 
Fuente: Secretaría de Economía del Gobierno de México. Consultada en 2024. 

La población infantil menor de 12 años era de 11,180, con 5,496 niñas (49.2%) y 5,684 niños (50.8%), 
constituyendo el 21.7% de la población total. En cuanto a los adolescentes, había 5,611 jóvenes: 2,708 
mujeres (48.3%) y 2,903 hombres (51.7%), representando el 10.9% de la población total. 

Según el último Censo de Población, en 2020 San Fernando tenía 34,611 personas mayores de 18 años, 
de las cuales 17,487 eran mujeres (50.5%) y 17,124 eran hombres (49.5%), representando el 67.3% de la 
población total. 

En San Fernando, conforme a los resultados Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010-2020: una 
década de transformaciones locales en México, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
México, se tiene una tasa de índice de desarrollo humano de 0.726 el cual integra dimensiones adicionales 
al ingreso para medir el Bienestar, sintetiza el avance de los países, estados y municipios, entre las 
dimensiones básicas: salud, educación e ingreso 

La cabecera Municipal se encuentra en la Villa de San Fernando, en las coordenadas 24º50′ de latitud norte 
y 98º09′ de longitud oeste, a una altura de 40 metros sobre el nivel del mar. Limita al Norte con los 
Municipios de Río Bravo y Matamoros; al Sur con los de Abasolo y Soto La Marina; al Este con la Laguna 
Madre y el Golfo de México y al Oeste con los Municipios de Méndez, Burgos y Cruillas. 

Región del Valle de San Fernando 

San Fernando, Tamaulipas presenta una economía regional y local basada principalmente en actividades 
agrícolas, ganaderas y pesqueras, complementadas con el comercio y los servicios. A nivel regional, su 
cercanía con el Golfo de México le permite participar en la pesca comercial, especialmente en la Laguna 
Madre, una de las áreas más importantes del estado para la captura de camarón y otras especies marinas. 

En el ámbito local, la producción agrícola destaca con cultivos como el sorgo y el maíz, mientras que la 
ganadería se centra en bovinos y ovinos. Además, el comercio y los servicios cubren necesidades locales y 
regionales, contribuyendo significativamente a la economía del municipio. La relevancia de estas 
actividades se refleja en su contribución al Producto Interno Bruto estatal (481,559 mdp estatal) y en las 
oportunidades de empleo que generan en la zona, de acuerdo a datos del año 2018 del Censo Económico 
del INEGI el municipio cuenta con 1,607 unidades económicas las cuales representan un 99.8% a Mipymes 
y 0.2% a grandes empresas. 

San Fernando es uno de los principales municipios productores de ganado ovino. La agricultura es una de 
las actividades económicas más importantes en el municipio. En esta región se siembra sorgo, el cual en 
época de lluvia se siembran alrededor de 276 mil hectáreas, de las cuales el 96% se dedica al cultivo de 
sorgo, una práctica extensiva y que ha dado entrada al cultivo de sábila. 

La principal área de producción pesquera es la Laguna Madre, donde se capturan especies como camarón, 
pescado, jaibas y ostión. La mayor parte de la producción se procesa en la Laguna Madre y en la cabecera 
municipal de San Fernando. 

Dentro del litoral del territorio de San Fernando se ubican: Playa La Carbonera, la cual es ideal para la 
pesca y turismo regional, Faro Punta de Piedra un lugar emblemático para pescadores y turistas, un área 
de recreación y esparcimiento, y en Barra de Catanes, en el poblado El Carbajal, en donde se puede llevar 
a cabo especialmente en el mes de octubre la pesca de pargos. 
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Análisis Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas 

Fortalezas: 

 Economía local diversificada: San Fernando ha desarrollado una economía local diversificada, 
combinando el comercio internacional con la producción de diversos bienes, la manufactura de 
plásticos, textiles y productos agrícolas, que puedan garantizar a la población un empleo. Lo anterior, 
como resultado de su ubicación estratégica y sus recursos naturales. 

 Mejoras en infraestructura:  La modernización y expansión de carreteras optimiza el traslado de 
mercancías y personas, reduciendo tiempos de viaje y costos operativos para las empresas locales. 

 Riqueza de recursos naturales: El municipio goza de una notable riqueza de recursos naturales, como 
los marinos, agrícolas, forestales, renovables y turismos, lo que proporciona una sólida base para el 
desarrollo sostenible. 

 Cultura y Tradiciones:  El municipio se enorgullece de su rica cultura y tradiciones, las cuales juegan un 
papel vital en la cohesión y vitalidad de la comunidad, siento los festivales tradicionales y el vastos 
patrimonio cultural elementos centrales que celebran la identidad local. 

Oportunidades: 

 Potencial Turístico:  San Fernando cuenta con un potencial turístico significativo gracias a sus 
impresionantes paisajes y abundantes recursos naturales, ofreciendo una oportunidad para el desarrollo 
de productos turísticos competitivos que pueden atraer tanto visitantes nacionales como internacionales. 

 Atracción de inversiones extranjeras: La ubicación estratégicamente situada cerca de la frontera con 
Estados Unidos y puertos hacía otros países, favorece la llegada de inversión extranjera lo que 
convierte al municipio en un destino atractivo para la inversión extranjera. 

 Mejora en educación y capacitación: En San Fernando, Tamaulipas, la mejora en educación y 
capacitación es un factor fundamental para el desarrollo económico y social del municipio. Invertir en la 
formación de la población no solo eleva las habilidades y competencias de los individuos, sino que 
también crea oportunidades de empleo y fortalece la economía local. 

 Apoyo gubernamental: San Fernando, Tamaulipas, se beneficia del apoyo gubernamental a través de 
diversos programas estatales y federales destinados al desarrollo de las zonas rurales y la agricultura. 
Estas iniciativas son cruciales para potenciar el crecimiento económico, mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes y promover prácticas de desarrollo sostenibles. 

 Mercados emergentes: La demanda de productos orgánicos y regionales posiciona a San Fernando en 
una situación privilegiada para aprovechar los mercados emergentes, convirtiendo al municipio en un 
proveedor clave de estos productos, beneficiando a productores locales como a la economía regional. 

 Participación ciudadana: Para asegurar la efectividad del plan municipal de desarrollo, el establecer un 
comité de seguimiento que incluya representantes de la comunidad y la administración pública municipal 
permitirá evaluar el progreso, identificar desafíos y ajustar las estrategias según sea necesario. 

Debilidades: 

 Persistencia de la desigualdad social: San Fernando, Tamaulipas, enfrenta el desafío de la persistencia 
de la desigualdad social, con altos niveles de pobreza en varias localidades del municipio. Esta situación 
limita el desarrollo equitativo y obstaculiza el acceso igualitario a oportunidades y recursos esenciales 
para todos los habitantes. 

 Infraestructura insuficiente: El desarrollo de la ciudad se ve obstaculizado por la falta de servicios 
básicos en algunas zonas, enfrentando un desafío significativo en su desarrollo debido a la 
infraestructura insuficiente en varias localidades del municipio. La falta de servicios básicos como agua 
potable, electricidad, alcantarillado y carreteras adecuadas está obstaculizando el crecimiento 
económico y social, y afectando la calidad de vida de sus habitantes. 

 Dependencia económica sectorial: San Fernando ha desarrollado una economía diversificada, pero aún 
presenta una fuerte dependencia en ciertos sectores clave como la agricultura, la pesca y la 
manufactura. Aunque esta diversificación ofrece cierta protección, la concentración en estos sectores 
también conlleva riesgos significativos. Una crisis en alguno de estos sectores puede llegar a tener 
efectos devastadores en la economía local. 

 Altos índices de desempleo: San Fernando, Tamaulipas, enfrenta índices de desempleo que afectan 
significativamente la calidad de vida de sus residentes en comparación con las ciudades vecinas. Esta 
situación no solo impacta la economía local, sino que también tiene consecuencias sociales y 
emocionales para la comunidad. 
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 Inseguridad: La percepción de inseguridad en San Fernando se debe a una combinación de factores, 
incluyendo informes de delitos y situaciones de violencia que han ocurrido en la región. Esta percepción 
afecta la confianza de los residentes y de quienes consideran visitar o invertir en el municipio. 

Amenazas: 

 Impactos del cambio climático: San Fernando, Tamaulipas, enfrenta desafíos importantes debido a los 
impactos del cambio climático, que presentan riesgos significativos para la producción agrícola y la 
disponibilidad de recursos naturales. Estos impactos amenazan la estabilidad económica y el bienestar 
de la comunidad, haciendo esencial la adopción de medidas adaptativas y estrategias de mitigación. 

 Competencia regional: San Fernando, Tamaulipas, se encuentra en un entorno competitivo donde otras 
ciudades también buscan aprovechar las mismas oportunidades económicas. Esta competencia 
regional puede ser tanto un desafío como una oportunidad para el municipio, que debe implementar 
estrategias efectivas para destacar y atraer inversiones y desarrollo. 

 Inmigración juvenil: La reducción del capital humano disponible tiene consecuencias significativas para 
el municipio. Con menos jóvenes en la población activa, la economía local se ve limitada en su 
capacidad para crecer y adaptarse a los cambios del mercado. Además, la falta de talento joven puede 
afectar la implementación de nuevas tecnologías y procesos que son esenciales para el desarrollo 
sostenible. 

Visión general de diagnóstico 

En resumen, el diagnóstico realizado a través de la encuesta aplicada a los habitantes del municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, identifica las principales problemáticas y necesidades prioritarias que deben ser 
atendidas por el gobierno municipal.  

Entre los hallazgos más relevantes destaca la percepción ciudadana sobre la urgente necesidad de mejorar 
las condiciones de infraestructura y servicios públicos, particularmente en lo relacionado con la recolección 
de residuos sólidos, el abastecimiento de agua potable y el mantenimiento de calles y caminos.  

Adicionalmente, los encuestados señalaron como otras prioridades la limpieza de lotes baldíos, la 
rehabilitación de espacios públicos y la mejora de la infraestructura para la accesibilidad de personas con 
discapacidad. 

En materia de seguridad ciudadana, los habitantes identificaron como principal problema la inseguridad en 
calles apartadas y caminos rurales, por lo que demandan una mayor presencia y capacitación de los 
cuerpos de seguridad pública, así como la implementación de estrategias que fomenten la cultura de la 
legalidad y el respeto al bienestar común. 

Los resultados de este diagnóstico municipal brindan un panorama claro sobre las prioridades que el 
gobierno local debe atender de manera integral y oportuna, a fin de mejorar la calidad de vida y el bienestar 
de los habitantes de San Fernando, Tamaulipas 

IX. Enfoques Transversales 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) también conocidos como Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible son 17 compromisos globales adquiridos por los líderes mundiales mismos que fueron 
adoptados en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) con la intención de a poner fin a la pobreza, 
asegurando prosperidad para todos, y buscando proteger el planeta. (http://www.coltam.edu.mx/, 2022)  

La alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 (PMD) con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) es una estrategia fundamental para asegurar que las acciones y políticas locales contribuyan a un 
desarrollo sostenible y equitativo, por lo que abordan los principales desafíos sociales, económicos y 
ambientales que enfrenta el mundo. 

De conformidad con la ficha general del municipio de San Fernando, generada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, se tiene que San Fernando se encuentra alineado a los siguientes 
indicadores: 

ODS Descripción del Indicador Año San Fernando Estatal 
1 Fin de la pobreza Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo (%) 2022 25.1* 8 
2 Hambre cero Población con carencia por acceso a la alimentación (%) 2022 14.8* 12.4 
3 Salud y Bienestar Población con carencia por acceso a servicios de salud (%) 2022 14.3* 27.9 
4 Educación de Calidad Tasa de Eficiencia terminal 2023 Sin datos 97.8** 
5 Igualdad de género Tasa de participación económica de mujeres 2023 39.3*** 46.8 
6 Agua Limpia y 
Saneamiento 

Cobertura de la población con agua potable (%) 2020 92.8* 98.2 

7 Energía asequible y 
no contaminante 

Viviendas con acceso a electricidad (%) 2020 97.8* 99.2 

8 Trabajo decente y 
crecimiento económico 

Población infantil con ocupación no permitida (%)  
Brecha entre la participación de mujeres y hombres (30 años y más) 

2022 
2015 

Sin datos 52.2 
35.8 
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ODS Descripción del Indicador Año San Fernando Estatal 
9 Industria, innovación e 
infraestructura 

Viviendas con acceso a internet (%) 2023 31.2*** 73.2 

10 Reducción de las 
desigualdades 

Índice de Gini 2022 0.403**** 0.39 

11 Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

Población con carencia por calidad y espacios en la vivienda (%) 2022 11.3* 6.1 

12 Producción y 
consumo responsables 

Recolección diaria promedio de residuos sólidos urbanos (kg) 2022 21,000 3,249,68
3 

13 Acción por el Clima Índice de Degradación 2021 0.593 Sin datos 
14 Vida Submarina Producción en peso vivo (ton) 

Valor de la producción pesquera (mdp) 
2020 Sin datos 15,770 

564.7 
15 Vida de ecosistemas 
terrestres 

Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ha) 2023 Sin datos 0 

16 Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Tasa de incidencia delictiva 2022 Sin datos 18,205 

17 Alianzas para lograr 
los objetivos 

Dependencia de aportaciones federales (%) 2022 Sin datos 34.1 

*Los datos corresponden al año 2020. 

**Tasa de eficiencia terminal nivel primaria. 

***Los datos corresponden al año 2020 del Censo de Población y Vivienda del INEGI. 

****Los datos corresponden al año 2015. 

Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 

Asegurar la coherencia y efectividad de las políticas y acciones implementadas en la administración pública 
municipal, parte de la alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 al Plan Estatal de Desarrollo 
2023-2028, como a continuación se plantea: 

Eje transversal Desarrollo Sostenible 

Objetivo: Proteger los recursos naturales de Tamaulipas y combatir el cambio climático para asegurar un 
ambiente digno para las generaciones actuales y futuras. 

Indicadores: 

 Número de municipios que han comunicado una mayor creación de capacidad institucional, sistémica e 
individual, para implementar actividades de adaptación, mitigación y transferencia de tecnología, y así 
como medidas de desarrollo. 

 Proporción del PIB correspondiente a la pesca sostenible en los municipios costeros y con cuerpos de 
agua de Tamaulipas. 

Objetivo: Contribuir a una vida próspera para los tamaulipecos y que todo progreso económico, social y 
tecnológico se dé en plena armonía con la naturaleza. 

Indicador: Proporción de desechos sólidos urbanos recogidos periódicamente y con una descarga final 
adecuada respecto del total de desechos sólidos urbanos generados, desglosada por municipio. 

Objetivo: Crear y fortalecer alianzas regionales, nacionales e internacionales para el desarrollo, centradas 
en las necesidades de los más vulnerables, y con la participación de todos los sectores (gobierno, 
academia, sociedad civil y sector privado) 

Indicador: Número de municipios que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas 
de desarrollo sostenible. 

Marco Estratégico: Mejora de la Gestión Pública 

Objetivo: G1.1 Garantizar un gobierno eficiente que cuide el patrimonio del Estado, con servidores públicos 
éticos y profesionales que promuevan la transformación gubernamental y el uso de tecnologías innovadoras 
que contribuyan a la mejora de los servicios hacia la sociedad tamaulipeca. 

Estrategia: G1.3.1 Implementar mecanismos de atención a organizaciones civiles, políticas y religiosas, así 
como a particulares en coordinación con los tres niveles de gobierno. 

Líneas de acción: G1.3.1.1 Impulsar la coordinación institucional en la Administración Pública Estatal con 
los 43 municipios de Tamaulipas, para la atención de audiencias y peticiones ciudadanas. 

Marco Estratégico: Finanzas Públicas Sostenibles 

Objetivo: G3.1 Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas del Estado de manera ordenada, 
responsable y eficiente. 

Estrategia: G3.1.1 Impulsar acciones y mecanismos que permitan una adecuada y responsable ejecución 
de las finanzas públicas. 
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Línea de acción: G3.1.1.12 Incrementar la recaudación de las diversas fuentes de ingresos, a través del 
mejoramiento de los sistemas de recaudación y la adecuación del marco normativo aplicable, que permita 
acceder al total de contribuciones e incentivos que fortalezcan las finanzas públicas y otorguen certeza 
jurídica e incremento de los ingresos del Estado y sus municipios. 

Marco Estratégico: Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

Objetivo: G4.1 Promover la cultura de paz a través de mecanismos de prevención de la violencia y 
conductas antisociales. 

Estrategia: G4.4.4 Implementar acciones que fortalezcan la inteligencia y la estrategia para el desarrollo de 
operativos. 

Línea de acción: G4.4.4.4 Generar y actualizar mapas delictivos de los 43 municipios del Estado. 

Marco Estratégico: Protección Civil y Gestión de Riesgos 

Objetivo: G5.1 Llevar a cabo las políticas, programas y acciones de protección civil en la entidad, aplicando 
las medidas y acciones necesarias con el fin de salvaguardar la vida de las personas y sus bienes de 
manera solidaria e igualitaria, privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, 
así como lo relativo a los servicios vitales y estratégicos en caso de riesgo, emergencia, siniestro o 
desastre. 

Estrategia: G5.1.1 Coordinar la atención oportuna e incluyente del Sistema Estatal de Protección Civil que 
permita disminuir el impacto y afectaciones por fenómenos perturbadores. 

Línea de acción: G5.1.1.2 Establecer mecanismos de coordinación con municipios para la ejecución de 
acciones de prevención y actualización de los atlas de riesgo. 

Marco Estratégico: Bienestar Humanista y Asistencia Social 

Objetivo: B1.2 Promover la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno y los sectores 
privado y social para disminuir las carencias sociales de las y los tamaulipecos. 

Estrategia: B1.2.1 Promover una coordinación con el sector público, privado y social que permitan atender 
las carencias de las y los tamaulipecos que se encuentran en condiciones de pobreza, pobreza extrema o 
estado de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: B1.2.1.1 Firmar convenios de colaboración institucional con los Municipios y la 
Federación para generar mayores oportunidades sociales y económicas a la población en situación de 
pobreza. 

Marco Estratégico: Atención a Migrantes 

Objetivo: B7.1 Promover la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno, la sociedad 
civil y el sector privado, para atender y apoyar tanto a las y los tamaulipecos en el exterior como a sus 
familias en sus comunidades de origen. 

Estrategia: B7.1.1 Impulsar un Consejo Consultivo Interinstitucional entre los sectores público, privado y 
social que permita atender las necesidades de los migrantes tamaulipecos y sus familias. 

Líneas de acción 

B7.1.1.1 Firmar convenios de colaboración institucional con los municipios y la Federación, para generar 
programas y acciones de apoyo a los migrantes y sus familias. 

Marco Estratégico: Cuidado de la Salud con Humanismo y Calidad 

Objetivo: B8.3 Coadyuvar en la mejora de la salud de la población tamaulipeca para garantizar estilos de 
vida saludables y el control de los determinantes de salud mediante el establecimiento y desarrollo de 
programas de calidad en materia de promoción, fomento y prevención de las enfermedades, fortalecidos 
por la vinculación interinstitucional e intersectorial. 

Estrategia: B8.3.1 Desarrollar mecanismos que fortalezcan los indicadores de estilos de vida saludables 
basados en los determinantes individuales y sociales de las y los tamaulipecos.  

Líneas de acción: B8.3.1.1 Establecer programas de salud con indicadores para tener una 
corresponsabilidad compartida entre jurisdicción, comunidad y municipio. 

Marco Estratégico: Educación de Calidad 

Objetivo: B9.1 Garantizar la cobertura y permanencia con equidad e inclusión en los diferentes tipos, 
niveles y modalidades del SEE, en beneficio de la población tamaulipeca. 

Estrategia: B9.1.1 Asegurar el derecho a la educación a todas las niñas y todos los niños, adolescentes y 
jóvenes para que accedan oportunamente a la escuela. 

Línea de acción: B9.1.1.3 Diseñar e implementar acciones focalizadas a partir de las problemáticas 
detectadas en las regiones y municipios para garantizar la equidad en el acceso, permanencia y continuidad 
educativa de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con especial atención a la perspectiva de género. 

Estrategia: B9.1.2 Crear las condiciones necesarias para que todas las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes avancen entre grados y niveles, y de esta manera, concluyan oportunamente sus estudios. 
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Línea de acción: B9.1.2.3 Fortalecer las acciones enfocadas a abatir el rezago educativo en las regiones y 
municipios en los que se acentúa más esta problemática. 

Objetivo: B9.5 Generar espacios educativos suficientes y en óptimas condiciones y fortalecer la 
infraestructura tecnológica para el adecuado desarrollo de las actividades de enseñanza- aprendizaje del 
SEE. 

Estrategia: B9.5.2 Coordinar esfuerzos y recursos presupuestales con los municipios y otras instancias 
(Comités Escolares de Administración Participativa) que tengan presupuesto destinado para la mejora, 
construcción y equipamiento de los centros educativos. 

Marco Estratégico: Fomento de la Cultura y el Arte 

Objetivo: B11.7 Impulsar la preservación del patrimonio cultural del estado para fortalecer los vínculos de 
identidad, la apropiación de la herencia cultural y contemporánea de la población tamaulipeca. 

Estrategia: B11.7.3 Promover el acceso a las y los tamaulipecos a los bienes y servicios culturales que 
ofrece el Estado. 

Línea de acción: B11.7.3.2 Impulsar programas integrales de rescate de los centros históricos, 
monumentos, zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos en colaboración con municipios, 
INAH e INBAL (Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura). 

Marco Estratégico: Gestión Sostenible del Agua 

Objetivo: E2.1 Garantizar a la población tamaulipeca el derecho humano al agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como el saneamiento, principalmente a 
los grupos más vulnerables. 

Estrategia: E2.1.2 Implementar mecanismos que promuevan la eficiencia de los servicios de agua en los 
municipios. 

Marco Estratégico: Mejora de la Movilidad y Desarrollo Urbano 

Objetivo: E4.4 Garantizar el desarrollo ordenado del territorio estatal, para contar con instrumentos 
actualizados en cada uno de los municipios que permitan el crecimiento justo, sustentable y con enfoque 
social-humanista. 

Estrategia: E4.4.1 Generar los Programas Regionales, Programas de Zonas Metropolitanas, Programas 
Municipales y Programas Parciales, fortaleciendo el marco legal para el desarrollo urbano. 

Líneas de acción: E4.4.1.1 Actualizar los Programas de Ordenamiento Territorial en los municipios que así 
lo requieran y crear proyección especial en polígonos de atención prioritaria; considerando la nueva agenda 
urbana, así como los principios de sostenibilidad ambiental y de justicia social. 

Marco Estratégico: Desarrollo competitivo de la Industria y el Comercio 

Objetivo: E8.5 Promover el desarrollo empresarial y capacidad productiva de las MIPyMES y el 
emprendimiento, por su capacidad de transformación comunitaria con mecanismos de financiamiento, 
capacitación y vinculación a la ciencia, tecnología e innovación. 

Estrategia: E8.5.3 Promover la diversificación económica en las regiones, a través de agregar valor y 
generar mayor bienestar de las y los tamaulipecos con más y mejores empleos, así como de empresas y 
MIPyMES más rentables. 

Línea de acción: E8.5.3.2 Implementar la economía del bienestar como una estrategia transversal con las 
áreas de desarrollo económico, energía, desarrollo rural y turismo, en coordinación con los municipios del 
estado. 

Marco Estratégico: Promoción del Turismo 

Objetivo: E9.3 Promover el desarrollo sostenible de destinos turísticos en cada región del estado, para 
incrementar la generación de empleos y la afluencia de visitantes nacionales e internacionales. 

Estrategia: E9.3.1 Incrementar la participación ciudadana en el cuidado y la conservación de los destinos 
turísticos para evitar su deterioro. 

Líneas de acción: E9.3.1.1 Fomentar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y cultural de los 
municipios con vocación turística. 

Marco Estratégico: Modernización de la Infraestructura de Comunicaciones 

Objetivo: E10.2 Promover la ejecución de obras de mejoramiento vehicular urbano y de zonas de 
esparcimiento que permitan la modernización de las localidades para bienestar de las y los tamaulipecos. 

Estrategia: E10.2.1 Contribuir a la modernización de la infraestructura vehicular de las localidades para 
mejorar la calidad de vida de las y los habitantes tanto en el área urbana como en la rural. 

Líneas de acción: E10.2.1.1 Colaborar con los municipios en las labores de pavimentación de avenidas de 
alto impacto y de calles en colonias populares. 
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X. Evaluación 

La evaluación de un Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 (PMD) es un proceso crucial para garantizar 
que las acciones y estrategias implementadas estén cumpliendo con los objetivos establecidos y 
contribuyendo al bienestar de la comunidad. 

A través de la evaluación de las estrategias del plan municipal de desarrollo, se promueve la transparencia 
y rendición de cuentas, lo cual, permite un monitoreo del progreso y cumplimiento de las metas 
establecidas, así como proporcionar información adecuada para la toma de decisiones que impacten a la 
comunidad, lo cual proporciona una visión integral de las acciones del gobierno municipal que mejoran la 
calidad de vida de la población. 

Estrategia 1.1: Fortalecimiento de la Transparencia y Rendición de Cuentas 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Porcentaje de visitas mensuales 
al portal digital 

(Cantidad de visitas en período 
t/Cantidad de visitas en período t-1) 

*100 
Trimestral 

Estrategia 1.2: Profesionalización del Servicio Público 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 
Porcentaje de cumplimiento de 

programa de capacitación 
continua diseñados y ejecutados. 

(Cantidad de cursos de capacitación 
ejecutados/Cantidad de cursos de 

capacitación diseñados) *100 
Trimestral 

Porcentaje de servidores públicos 
que completan las capacitaciones 

(Cantidad de servidores públicos 
capacitados/Cantidad de servidores 

públicos programados capacitar) 
*100 

Anual 

Estrategia 1.3: Fomento a la Participación Ciudadana en la Toma de Decisiones 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de mesas de diálogo 
organizadas. 

(Cantidad de mesas de dialogo 
realizadas/Cantidad de mesas de 

dialogo programadas) *100 
Anual 

Estrategia 2.1: Mejorar el Acceso a Servicios de Salud y Asistencia Social 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de brigadas médicas 
realizadas en localidades rurales. 

(Cantidad de brigadas médicas 
realizadas/Cantidad de brigadas 

médicas programadas) *100 
Anual 

Estrategia 2.2: Promoción de la Inclusión Social y el Deporte 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Porcentaje de instalaciones 
recreativas con acceso inclusivo. 

(Cantidad de instalaciones 
recreativas con acceso inclusivo/ 

Cantidad de instalaciones 
recreativas) *100 

Anual 

Estrategia 2.3: Reducción de la Pobreza y Desigualdad Social 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de programas de 
capacitación en oficios para 

grupos marginados. 

(Cantidad de programas de 
capacitación en oficios para grupos 
marginados efectuados/ Cantidad 
de programas de capacitación en 
oficios para grupos marginados 

programados) *100 

Anual 

Estrategia 3.1: Impulso a la Generación de Empleo Local 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de ferias de empleo 
organizadas. 

 

(Cantidad de ferias de empleo 
organizadas/ Cantidad de ferias de 

empleo programadas organizar) 
*100 

Anual 
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Estrategia 3.2: Desarrollo del Sector Turístico 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de campañas de 
promoción turística realizadas. 

(Cantidad de campañas de 
promoción turística 

realizadas/Cantidad de campañas 
de promoción turística 

programadas) *100 

Anual 

Estrategia 3.3: Fomento a la Competitividad y Financiamiento 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de capacitaciones en 
gestión empresarial realizadas. 

(Cantidad de capacitaciones en 
gestión empresarial 

realizadas/Cantidad de 
capacitaciones en gestión 

empresarial programadas) *100 

Anual 

Estrategia 4.1: Fortalecimiento de la Producción Agropecuaria 

Indicador Método de cálculo Frecuencia de medición 

Número de productores que 
reciben asistencia técnica. 

(Cantidad de capacitaciones en 
gestión empresarial 

realizadas/Cantidad de 
capacitaciones en gestión 

empresarial programadas) *100 

Anual 

XI. Anexo 

MEMORIA DOCUMENTAL Y FOTOGRÁFICA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN 
FERNANDO, TAMAULIPAS PERIODO 2025 -2027. 

San Fernando, Tamaulipas, México. Conforme a lo establecido en los lineamientos se llevó a cabo el 
Proceso de Participación Ciudadana del periodo del 30 de noviembre, al 07 de diciembre del presente año 
para conocer los pensares de los Ciudadanos. Colocando la publicidad en lugares estratégicos para 
conocimiento de todos, invitándolos a participar en la contestación de encuestas.   
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R. AYUNTAMIENTO EL MANTE, TAM. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

En el municipio de El Mante, Tamaulipas, del día 28 de diciembre del 2024 y según consta en el Acta de la 
Séptima Sesión Ordinaria, celebrada en Sala de Cabildo, se aprobó el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

Gracias a ello, nuestro Plan se basa en los principios del humanismo, priorizando la dignidad, la justicia y la 
igualdad para todas y todos. Queremos crear un Mante donde cada persona tenga acceso a oportunidades 

Una Visión Estratégica Para el Futuro 

Mensaje de la Alcaldesa Patricia Chío de la Garza 
En este momento crucial para nuestro municipio, nos encontramos ante una oportunidad única e histórica 
para transformar y mejorar nuestra querida ciudad. Solamente unidas y unidos lograremos grandes y 
asombrosos resultados para esta porción de patria chica que nos vio nacer, crecer y desarrollarnos. Como 
alcaldesa, me comprometo a trabajar incansablemente para garantizar que nuestro Plan de Desarrollo 
Municipal 2024 – 2027 se centre en las necesidades y aspiraciones de todas y todos ustedes; como así nos 
lo hicieron saber a través de sus propuestas que hicieron llegar a través de los módulos de participación 
ciudadana que se realizaron para tal fin. 
Gracias a ello, nuestro Plan se basa en los principios del humanismo, priorizando la dignidad, la justicia y la 
igualdad para todas y todos. Queremos crear un Mante donde cada persona tenga acceso a oportunidades, 
servicios y recursos de calidad, sin importar su condición social o económica. Segura estoy que esto se 
logrará trabajando de la mano del Gobierno del Estado para que logremos traer mayores oportunidades de 
desarrollo e inversión para El Mante. 
Es tiempo de las mujeres, en México, en Tamaulipas y en El Mante, el futuro tiene aroma de mujer, por eso 
haremos de los postulados de nuestra Presidenta la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y de nuestro 
Gobernador el Dr. Américo Villarreal Anaya, los postulados de nuestra administración, es decir, primero los 
pobres, total y frontal lucha a la impunidad y corrupción, hablar de frente y con la verdad al pueblo y nunca 
traicionar a los que nos brindaron su confianza y apoyo. 
Les agradezco el honor que me brindaron para dirigir los destinos de nuestro hermoso municipio, por lo que 
el equipo de la Presidencia Municipal y una servidora, les manifiesto que habremos de trabajar 
incansablemente para dejar un legado de bienestar y transformación para ustedes y sus futuras 
generaciones, recuerden que UNIDOS TRANSFORMAMOS. 
INTRODUCCIÓN 
El Plan Municipal de Desarrollo de El Mante es un documento estratégico que establece las prioridades, 
metas y acciones necesarias para fomentar el crecimiento integral, inclusivo, sostenible y transformador del 
municipio durante el periodo 2024- 2027. Este plan se erige como una herramienta clave para orientar la 
acción gubernamental hacia la mejora continua de la calidad de vida de los habitantes, fundamentándose 
en principios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana. 
Objetivos Estratégicos 
El plan tiene como objetivo principal transformar a El Mante en un municipio competitivo, resiliente y 
equitativo, garantizando el acceso a servicios de calidad y promoviendo el bienestar social. Para ello, se 
han definido metas específicas en áreas prioritarias como: 
1. Desarrollo Económico y Competitividad: Impulsar actividades económicas sostenibles que generen 

empleo, fortalezcan la economía local y promuevan la atracción de inversiones estratégicas. 
2. Infraestructura y Urbanismo: Modernizar y ampliar la infraestructura urbana y rural para satisfacer las 

necesidades crecientes de la población, priorizando obras que mejoren la conectividad y movilidad. 
3. Educación y Cultura: Garantizar el acceso a una educación inclusiva y de calidad, fomentando la cultura 

como motor de cohesión social y desarrollo humano. 
4. Salud y Bienestar Social: Ampliar la cobertura y calidad de los servicios de salud, implementando 

programas enfocados en la prevención y atención oportuna de enfermedades. 
5. Seguridad Ciudadana: Fortalecer las estrategias de seguridad pública mediante el uso de tecnología, la 

profesionalización de los cuerpos policiacos y la participación activa de la comunidad. 
6. Medio Ambiente y Sostenibilidad: Implementar políticas públicas que promuevan el uso racional de los 

recursos naturales, la protección del medio ambiente y la mitigación de los efectos del cambio climático. 
Metodología y Diagnóstico 
La elaboración de este plan se basa en un análisis riguroso y participativo que incluye: 
• Diagnóstico situacional: Evaluación de las condiciones actuales del municipio, identificando fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) en áreas clave. 
• Consulta ciudadana: Espacios de participación en los que la población, organizaciones civiles y 

representantes del sector privado aportaron ideas y propuestas para la planeación municipal. 
• Enfoque basado en evidencia: Utilización de datos actualizados de fuentes oficiales, como el INEGI, 

CONEVAL y otras instituciones, para respaldar la toma de decisiones. 
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Enfoque Colaborativo 

El éxito del Plan Municipal de Desarrollo radica en la sinergia entre el gobierno municipal, los sectores 
privado y social, y la ciudadanía. Este enfoque colaborativo permite que las políticas y proyectos diseñados 
sean inclusivos, pertinentes y efectivos, respondiendo a las necesidades y aspiraciones de la población. 

Visión de Futuro 

Con la implementación de este plan, El Mante se posicionará como un modelo de desarrollo regional, 
caracterizado por su capacidad de adaptarse a los desafíos del presente y construir un futuro próspero y 
sostenible. Este compromiso refleja la determinación de las autoridades municipales de trabajar por un 
municipio donde todas y todos puedan acceder a mejores oportunidades, convivir en un entorno seguro y 
disfrutar de una calidad de vida digna. 

El Plan Municipal de Desarrollo de El Mante 2024-2027 es, en esencia, una hoja de ruta que integra la 
visión, el esfuerzo y las aspiraciones de su gente para transformar el municipio en un espacio de progreso y 
bienestar compartido. 

DIRECTORIO INSTITUCIONAL 

• CABILDO 

Martha Patricia Chío de la Garza.- Presidenta Municipal 

Francisco Javier Reséndiz Ruiz.- Primer Síndico 

Isaura Liliana Toro Guerrero.- Segunda Síndico 

Hilda Angélica Padilla de Leija.- Primer Regidor 

María Elena Segovia Moreno.- Segunda Regidora 

José Ricardo Espinoza Velázquez.- Tercer Regidor 

María del Rosario Hernández Acuña.- Cuarta Regidora 

Luis Gerardo Montes Vega.- Quinto Regidor  

Judith Amaro Rivas.- Sexta Regidora 

Jaira Cristal Cardona Méndez.- Séptima Regidora  

Krystel Torres Córdova.- Octava Regidora 

Omar Salomón Vargas.- Noveno Regidor  

Astrid Sontoya Muller.- Décima Regidora 

Homero Venancio Amador Morales.- Décimo Primer Regidor 

Marisa Anagueli Treviño Báez.- Décima Segunda Regidora  

San Juana Doria Arredondo.- Décima Tercera Regidora 

Emigdio Jesús Ilizaliturri Adame.- Décimo Cuarto Regidor 

Carlos Rafael Díaz Lara.- Décimo Quinto Regidor 

Rafael Martín Pereyra Pereyra.- Décimo Sexto Regidor  

Alejandra García Hernández.- Décima Séptima Regidora  

José Alfredo Rodríguez García.- Décimo Octavo Regidor 

• FUNCIONARIOS MUNICIPALES  

Benilde Elizabeth Molina Leija.- Secretaria del Ayuntamiento  

Eduardo Alfredo Constante Núñez.- Contralor Municipal 

Rigoberto Rodríguez Rangel.- Tesorero Municipal 

Pedro Alberto González Ángeles.- Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Saúl Acosta Guerrero.- Director de Desarrollo Cultural 

María de los Ángeles Ramírez Perales.- Directora de Servicios Públicos  

Marta Irma Alonso Gómez.- Directora Instituto de la Mujer 

María Adolfina Virginia Pineda Camargo.- Directora de Desarrollo Económico  

Héctor Hugo Vázquez Alvarado.- Director de Desarrollo Rural 

María del Rocío Pérez Galicia.- Directora de Turismo 

Sergio Tulio Arvizu Andrade.- Director de Bienestar Social 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El municipio de El Mante, ubicado en el estado de Tamaulipas, tiene sus raíces en los asentamientos 
indígenas que habitaban la región antes de la llegada de los españoles. Las tribus huastecas y nahuas 
fueron predominantes en esta zona, aprovechando los recursos naturales del río Guayalejo y las tierras 
fértiles. Durante el período colonial, la región fue explorada debido a su cercanía con rutas comerciales y su 
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riqueza en flora y fauna. En el siglo XIX, la actividad agrícola comenzó a consolidarse, destacando cultivos 
como la caña de azúcar. Este auge se fortaleció con la instalación de ingenios azucareros en el siglo XX, lo 
que convirtió a El Mante en un centro de referencia para la industria azucarera en el noreste de México. 

La congregación de Palcuay, enclavada en la sierra de las cucharas y que antiguamente correspondiera al 
municipio de Magiscatzin, fue elevada al rango de villa en el año de 1860 con el nombre de Quintero, en 
honor del coronel Manuel M. Quintero, ésta fue cabecera municipal hasta el 19 de abril de 1921, fecha en 
que perdió su rango por el decreto Núm. 13 del Congreso del Estado, bajo el gobierno del general Cesar 
López de Lara. 

Una nueva cabecera municipal, con el nombre de Villa de Juárez, se instaló en la antigua congregación de 
Canoas, a donde se trasladaron los poderes que estaban en Quintero. El nuevo nombre se le dio en honor 
al Benemérito de las Américas, Benito Juárez. 

Por decreto Núm. 116 del H. Congreso del Estado, promulgado por el gobernador Marte R. Gómez, a partir 
del 28 de octubre de 1937 Villa Juárez fue elevada a la categoría de ciudad con su nombre actual, Ciudad 
Mante.(Gobierno del Estado de Tamaulipas). 

Cronología de algunos hechos históricos 

Traslado de Poderes de Quintero a Villa Juárez. Al decrecer la antes Horcasitas (Hoy Magiscatzin), muchos 
de sus pobladores se trasladaron a la congregación de Palcuay, enclavado en la sierra de cucharas y que 
antiguamente correspondiera al municipio de Magiscatzin este poblado fue elevado al rango de Villa con el 
Nombre de Quintero, en honor del Coronel Manuel M. Quintero. Villa Quintero fue fundada en época 
posterior a la independencia, el 4 de mayo de 1860. Los poderes se establecieron en Villa de Quintero en el 
año de 1861 por autorización del Gobierno del Estado, su primer presidente municipal fue el señor 
Alejandro Sánchez. 

Pero Quintero fue cabecera municipal hasta el 19 de abril de 1921 pues su falta de progreso y 
estancamiento motivaron el CAMBIO DE PODERES a la antigua Congregación Canoas y siendo el 
Gobernador del Estado el General Cesar López de Lara elevo el nombre a Canoas a rango de Villa, 
imponiéndole el nombre de Villa Juárez. 

De Villa Juárez a Cd. Mante. Así Villa Juárez fue durante 16 años cabecera municipal, mas a partir del 28 
de octubre de 1937 el Gobernante del Estado Ing. Marte R. Gómez elevo a rango de ciudad a Villa Juárez, 
dándole por nombre Ciudad Mante. Fue bajo el decreto numero 116 expedido por el H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas. 

• 1860 La congregación de Palcuay es elevada al rango de Villa, con el nombre de Quintero. 

• 1921 El 19 de Abril de 1921 Villa Quintero, pierde su rango de cabecera y los poderes se trasladan a la 
congregación de Canoas, con el nombre de Villa de Juárez. 

• 1937 El 28 de Octubre de 1937 es elevada a la categoría de ciudad con el nombre de Ciudad Mante. 
(Archivos históricos de Tamaulipas) 

Localización y geografía 

Cd. Mante se encuentra en la parte sur del Estado de Tamaulipas u extensión es 
de 1,699.98 kilómetros cuadrados, cifra que representa el 2.38 por ciento del 
territorio estatal. Colinda al norte con los municipios de Gómez Farías y 
Xicoténcatl; al sur con el Estado de San Luis Potosí: al este con el municipio de 
González y al oeste con los de Ocampo y Antiguo Morelos. 

El municipio se encuentra localizado entre los paralelos 22º 44′ de latitud norte y 
98º 58′ de longitud oeste, a una altura de 80 metros sobre el nivel del mar. 

Está integrado por 171 localidades, de las cuales las principales son: Ciudad 
Mante (cabecera municipal), El Abra, poblado El Limón, Los Azteca, Cinco de 
mayo, División del Norte, Quintero, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez, Bella Vista, 
Cuauhtémoc, Emiliano Zapata y ejido El Limón. (Información del Estado de 
Tamaulipas)  
Hidrografía 

El Río Guayalejo, la principal corriente pluvial del municipio, tiene una longitud de 62.6 kilómetros, y sirve de 
límite con el estado de Veracruz. El río Mante, afluente del río Guayalejo, aflora en la superficie de la tierra, 
cuatro kilómetros al norte de la congregación Quintero, siguiendo la falda de la sierra. 

Otros afluentes del río Guayalejo son los ríos Santa Clara, que tiene una longitud de 50.7 kilómetros; 
Tantoán, que sirve de límite al sur del municipio y que tiene una longitud de 57.6 kilómetros y el arroyo de 
las Ánimas, que quedó inundado bajo las aguas del vaso de almacenamiento, sirve como límite entre Mante 
y González; la parte de la presa que quedó dentro del municipio de Mante se extiende en una superficie de 
4,875 hectáreas. 

Otra presa de importancia, la Lázaro Cárdenas, ocupa una superficie de 72 hectáreas con un volumen de 
almacenamiento de 1.8 millones de metros cúbicos, el cual sirve para regar 132 hectáreas. 



Página 48   Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025   Periódico Oficial 

 

 

Clima 

La región tiene un clima semiseco extremoso, con temperaturas medias de 40º a 46º C en los meses de 
junio y julio, así como mínimas de 4º a 26º C en los meses de noviembre; la precipitación alcanza los 1,000 
milímetros; los vientos dominantes provienen del este y sureste. 

Orografía 

Al oeste del municipio se encuentra la sierra de Cucharas, por cuya cima pasa el límite del municipio; la 
altura máxima que tiene la sierra es de 800 metro sobre el nivel del mar, la cual se localiza en el ejido El 
Olímpico. Otras elevaciones más bajas están en el ejido El Agra y congregación Quintero; en forma general 
el resto del municipio tiene un relieve uniforme oscilando las elevaciones entre 15 y 90 metros sobre el nivel 
del mar. 

Clasificación y uso del suelo 

Las diferentes unidades de suelo que existen en el municipio son: litosol asociado con redzina de textura 
fina; vertisol pélico, de textura pesada y textura fina, y fluvisol eútico de textura media, los cuales se 
caracterizan por ser aptos para las actividades agrícolas y pecuarias. La tenencia del suelo corresponde 
básicamente al régimen de propiedad ejidal. El uso del suelo es fundamentalmente, agrícola y ganadero. 

Flora y fauna 

La vegetación del municipio está formada por matorrales subinermes porvifolios y selva baja espinosa, 
siento este tipo de vegetación de muy poco desarrollo en la zona. 

La fauna se compone de pequeños mamíferos tales como conejo, liebre, armadillo y gato montés. 

Fuente: Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Mapa de uso de suelo 

 
Diagnóstico Situacional del Municipio de El Mante 

El diagnóstico situacional es una herramienta clave para comprender las características demográficas, 
económicas, sociales y ambientales del municipio, permitiendo identificar las necesidades prioritarias y las 
oportunidades de desarrollo. A continuación, se presenta un análisis detallado de las principales áreas: 

1. Demografía 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, El Mante contaba con 106,144 
habitantes, y se estima que en 2024 la población ascienda a aproximadamente 110,000 habitantes. La 
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mayor densidad poblacional se encuentra en la cabecera municipal, aunque el municipio también abarca 
diversas localidades rurales. 

La pirámide poblacional indica una base predominantemente joven, lo que representa un importante 
potencial demográfico. Sin embargo, se observa un aumento en el porcentaje de adultos mayores, derivado 
principalmente de la migración de jóvenes a otras regiones en busca de oportunidades laborales y 
educativas. 

2. Economía 

La economía de El Mante es predominantemente agrícola, destacando el cultivo de caña de azúcar, sorgo y 
maíz como actividades principales. Estas actividades sostienen gran parte de la economía local, junto con 
la industria azucarera, que tiene una presencia significativa en el municipio. 

No obstante, existen desafíos importantes: 

• Desempleo: La falta de diversificación económica genera dependencia de la agricultura y limita la 
creación de empleos en otros sectores. 

• Comercio y servicios: Estos sectores están en crecimiento, principalmente en la cabecera municipal, 
pero requieren incentivos para expandirse y mejorar su competitividad. 

El municipio tiene un alto potencial para desarrollar el turismo rural y ecológico, aprovechando sus recursos 
naturales y culturales. 

3. Infraestructura 

El Mante cuenta con una infraestructura básica, pero enfrenta retos significativos en su mantenimiento y 
ampliación: 

• Agua potable: La cobertura alcanza un 85%, pero existen problemas de distribución y calidad, 
especialmente en comunidades rurales. 

• Alcantarillado: Está presente en el 70% de las zonas urbanas, pero se requiere mayor cobertura en 
áreas marginadas. 

• Energía eléctrica: Tiene una cobertura del 95%, aunque las localidades más remotas enfrentan fallas 
frecuentes. 

• Alumbrado público: Existen carencias importantes en comunidades periféricas y colonias de la cabecera 
municipal, afectando la seguridad y movilidad nocturna. 

• Calles y vialidades: Aunque el municipio está conectado a través de carreteras importantes que lo 
enlazan con Ciudad Valles, Ciudad Victoria y Tampico, estas vías necesitan mantenimiento. Las calles y 
puentes dentro del municipio presentan daños considerables, algunos de ellos con riesgo estructural 
grave. 

4. Educación y Salud 

Educación: El Mante cuenta con una oferta educativa que incluye niveles básicos, medio superior y 
superior, destacando la presencia de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Sin embargo, persisten 
desafíos como: 

• Alta deserción escolar en comunidades marginadas. 

• Necesidad de fortalecer la infraestructura educativa y garantizar el acceso a tecnologías de información 
y comunicación (TIC). 

Salud: Los servicios de salud están concentrados en la cabecera municipal, con instituciones como: 

• El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

• El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

• El Hospital General de El Mante. 

A pesar de estas instituciones, las comunidades rurales enfrentan serias limitaciones en el acceso a 
atención médica oportuna, incluyendo una carencia de personal médico especializado y medicamentos. 

5. Medio Ambiente 

El Mante enfrenta diversos retos ambientales, entre los que destacan: 

• Deforestación: Causada por la expansión agrícola y el uso inadecuado de los recursos naturales. 

• Contaminación del río Guayalejo: Producto del vertido de desechos industriales y urbanos. 

• Pérdida de biodiversidad: Derivada del deterioro de hábitats naturales. 

A pesar de estos problemas, el municipio cuenta con recursos naturales valiosos que representan 
oportunidades significativas para el desarrollo sostenible: 

• Cañón de la Servilleta y Reserva Ecológica El Nacimiento: Espacios ideales para fomentar el ecoturismo 
y la conservación ambiental. 
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El análisis de las condiciones actuales del municipio establece una base sólida para la planeación 
estratégica en El Mante. Este diagnóstico permite identificar las necesidades más apremiantes y las 
oportunidades de desarrollo que serán clave en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, 
orientando las acciones hacia un crecimiento equitativo, sostenible y participativo. 

Justificación de la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

Con fundamento en el artículo 182 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, el Plan Municipal de 
Desarrollo de El Mante 2024-2027 representa un compromiso firme con el bienestar de la comunidad y la 
transformación integral del municipio. Este documento estratégico sirve como guía para orientar las 
acciones del gobierno local hacia un progreso sostenible, alineado con las demandas ciudadanas y los 
retos específicos del municipio. 

El plan tiene como objetivo central consolidar un municipio en el que la calidad de vida sea una realidad 
alcanzable para todas las personas. Para ello, establece prioridades claras: 

Se trabajará para garantizar el acceso equitativo a servicios básicos, educación de calidad y un sistema de 
salud eficaz, priorizando las necesidades de los sectores más vulnerables. Estas acciones buscan cerrar las 
brechas de desigualdad y asegurar la inclusión de todos los habitantes, con especial atención a aquellas 
comunidades en situación de rezago. 

El impulso a la economía local será un eje primordial del plan. Las políticas públicas estarán enfocadas en: 

• Generar empleo digno. 

• Fortalecer las actividades productivas clave, como la agricultura y la industria. 

• Promover la innovación y la diversificación económica. Además, se buscará un modelo de crecimiento 
que valore los recursos naturales del municipio y garantice su conservación para las generaciones 
futuras, equilibrando el desarrollo urbano y rural. 

El compromiso con el medio ambiente se refleja en acciones concretas para: 

• Proteger los ecosistemas locales, como la Reserva Ecológica El Nacimiento y el río Guayalejo. 

• Gestionar los residuos de manera eficiente. 

• Promover el uso racional del agua y otras fuentes de energía. Estas medidas no solo buscan mitigar los 
efectos del cambio climático, sino también mejorar las condiciones de habitabilidad y salud ambiental en 
el municipio. 

Un gobierno transparente, cercano y ético será el pilar fundamental del Plan Municipal de Desarrollo. La 
administración pública se regirá bajo los principios de: 

• Honestidad y responsabilidad: En el manejo de los recursos públicos. 

• Rendición de cuentas: Con mecanismos claros que permitan a la ciudadanía evaluar el desempeño 
gubernamental. 

• Participación ciudadana: Fomentando el diálogo abierto y la corresponsabilidad en la toma de 
decisiones, para asegurar que las políticas públicas respondan verdaderamente a las necesidades 
sociales. 

Para garantizar el cumplimiento de los objetivos trazados, se implementarán mecanismos de monitoreo y 
evaluación que permitan medir los avances y resultados. Esto asegurará una administración eficiente y 
orientada a resultados tangibles para la población. 

El Plan Municipal de Desarrollo de El Mante 2024-2027 es mucho más que un documento técnico; es una 
hoja de ruta que articula las aspiraciones de la comunidad con estrategias claras y viables. Busca construir 
un municipio inclusivo, justo y sostenible, donde cada persona tenga la oportunidad de prosperar en un 
entorno que promueva la equidad, la paz social y el desarrollo integral. 

Este compromiso con el bienestar colectivo no solo refuerza la confianza en el gobierno municipal, sino que 
también coloca a El Mante como un referente en la gestión responsable y visionaria, capaz de transformar 
desafíos en oportunidades para todos sus habitantes. 

Consulta Ciudadana para la Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 

La formulación e integración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 se realizó bajo la guía de los 
lineamientos establecidos por las instancias normativas del estado. Este proceso incorporó mecanismos de 
consulta ciudadana participativa, ya que es un instrumento de esta naturaleza que debe sustentarse en la 
opinión y las necesidades de la población. 

El proceso de consulta ciudadana adoptado para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 
refleja un enfoque participativo y transparente. A través de la colaboración entre ciudadanos, autoridades 
locales y actores estratégicos, se logró identificar y priorizar las necesidades más apremiantes, sentando 
las bases para un desarrollo sostenible, inclusivo y orientado al bienestar de toda la población. 

El Plan Municipal de Desarrollo de El Mante fue diseñado considerando la opinión y las necesidades 
expresadas por los ciudadanos. Este proceso incluyó una serie de consultas públicas, encuestas y 
reuniones comunitarias realizadas en diversas localidades del municipio. La intención fue recoger las 
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inquietudes, propuestas y prioridades de los habitantes, garantizando que el plan refleje de manera fiel las 
necesidades reales de la población. 

La participación ciudadana permitió identificar áreas clave de atención, como la mejora en los servicios 
públicos, el fortalecimiento de la seguridad, el impulso a la educación y la diversificación económica. 
Además, se valoraron las perspectivas de diferentes grupos sociales, incluyendo jóvenes, mujeres, adultos 
mayores y comunidades rurales, para garantizar un enfoque inclusivo y equitativo. 

Este ejercicio de diálogo y escucha activa no solo fortaleció la relación entre las autoridades municipales y 
la ciudadanía, sino que también asegura que el Plan Municipal de Desarrollo sea un instrumento legítimo y 
representativo de los intereses de la comunidad. La colaboración de los habitantes de El Mante es un pilar 
fundamental para el éxito de las acciones que se emprenderán en los próximos años. 

Para ello, se emprendió un extenso proceso de sondeo con liderazgos representativos de las zonas 
urbanas y comunidades rurales más relevantes del municipio, a través de diversas herramientas que se 
utilizaron para recabar la información. Este proceso se desarrolló con la participación de los actores 
sociales y la ciudadanía, logrando una participación incluyente y democrática: 

Diagnóstico inicial. 

Durante la campaña electoral, se llevó a cabo un levantamiento inicial de las principales inquietudes de la 
ciudadanía. Este diagnóstico identificó dos vertientes clave: 

1. Generación de empleo: 

• La ciudadanía expresó una urgente necesidad de generar oportunidades laborales que contrarresten la 
emigración de jóvenes hacia otras regiones del estado o incluso hacia Estados Unidos. 

• Según datos del INEGI, el municipio ha registrado un descenso significativo en su población, pasando 
de 115,000 habitantes en 2010 a 106,000 en 2020. Este fenómeno demográfico refleja la falta de 
oportunidades económicas locales. 

2. Servicios públicos y sociales: 

• Las demandas se centraron en mejorar la atención médica, el abasto de medicamentos (especialmente 
para adultos mayores) y la eficiencia de los servicios básicos municipales, como la recolección de 
basura, el sistema de agua potable y drenaje, el alumbrado público y el mantenimiento de vialidades. 

• También se destacó la necesidad de fortalecer la infraestructura escolar y asegurar el acceso a 
productos básicos en las comunidades más marginadas. 

Diagnóstico de seguimiento: 

En esta etapa, se realizó una consulta directa con los con los actores sociales, quienes señalaron la 
importancia de: 

• Mejorar la prestación de servicios públicos. 

• Generar empleo mediante proyectos productivos. 

• Mantener y conservar caminos rurales. 

Los participantes mostraron un gran interés en involucrarse activamente en los procesos de gestión, no solo 
como solicitantes de soluciones, sino también como aliados estratégicos en la implementación de acciones. 
Además, exigieron mecanismos claros de transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos públicos. 

Diagnóstico complementario: 

Con el objetivo de profundizar la consulta y escuchar todas las voces, se implementó una estrategia de 
participación democrática que permitió identificar las principales problemáticas de la población y recoger 
propuestas para mejorar los servicios públicos. 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

La elaboración de un Plan Municipal de Desarrollo tiene su base jurídica en distintas disposiciones, tanto 
del ámbito federal como del estatal. 

Las tareas de planeación municipal tienen su base legal en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como en la 
legislación secundaria en donde coordinación, actualización, construcción, fiscalización, evaluación y 
rendición de cuentas relativos a la planeación y sus actividades vinculantes. 

A continuación, se enuncia el fundamento jurídico que incide en el proceso de la planeación municipal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. 
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Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional 
contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la 
ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y 
IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se 
trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 
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c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 
tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los 
servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso 
y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y 
para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 
funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán 
sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o 
bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
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f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; y 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los 
planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 
fracción; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 
federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con 
apego a las leyes federales de la materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 
casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de 
los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Ley de Planeación 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 
establecer: 

I.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del 
Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la administración Pública Federal; 

II.- Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática; 

III.- Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la Administración 
Pública Federal, así como la participación, en su caso, mediante convenio, de los órganos constitucionales 
autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV.- Los órganos responsables del proceso de planeación; 

V.- Las bases de participación y consulta a la sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, 
a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se refiere 
esta Ley, y 

VI.- Las bases para que el Ejecutivo Federal concierte con los particulares las acciones a realizar para la 
elaboración y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 
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Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas: 

I.- Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas que estimen 
pertinentes; 

II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores 
de la sociedad en las actividades de planeación; 

III.- Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción, coordinación, actualización, construcción, fiscalización, evaluación y rendición de cuentas 
relativos a la planeación y sus actividades vinculantes. A continuación, se enuncia el fundamento jurídico 
que incide en el proceso de la planeación municipal: 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Artículo 4. El titular del Ejecutivo organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo político, 
económico, social y cultural del Estado. 

Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
administración pública estatal. Mediante la participación de los sectores social y privado, el Plan recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad. 

La ley facultará al Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación de consulta popular dentro 
del sistema estatal de planeación democrática, así como los criterios para la formulación, implementación, 
control y evaluación del Plan y los programas de desarrollo. También determinará los órganos responsables 
del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, mediante convenios con el gobierno 
federal y/o municipal, e introduzca y acuerde con los particulares, las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución. 

Los Municipios podrán celebrar en el ámbito de su competencia convenios y acuerdos con la Federación 
para la planeación, coordinación y ejecución de los programas de desarrollo económico y social, con la 
aprobación del Congreso del Estado. 

El sistema de planeación democrática del desarrollo incluirá la planeación estratégica. La ley conformará el 
Consejo Económico y Social, órgano consultivo del Gobierno del Estado en el que concurrirán los sectores 
público, social, privado y académico, y establecerá las normas para su funcionamiento. En dicho Consejo 
estarán representadas las diversas regiones de desarrollo del Estado, conforme lo señale la ley. El Consejo 
alentará la planeación de largo plazo basada en el acuerdo social más amplio para dar continuidad a los 
procesos de desarrollo del Estado. 

Dicha planeación no limitará los contenidos y alcances del Plan Estatal de Desarrollo. 

Artículo 58. Son facultades del Congreso: Fracción LV. Legislar en materia de planeación sobre la 
formulación, instrumentación, control, evaluación y actualización del Plan Estatal de Desarrollo, cuidando 
que la planeación del desarrollo económico y social sea democrática y obligatoria para el Estado y los 
Municipios; así como legislar sobre los procesos de participación directa de la ciudadanía, y fijar las bases 
generales para que los Ayuntamientos establezcan los procesos en esta materia; 

Ley Estatal de Planeación 

Artículo 2. La Planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre su desarrollo integral, y deberá tender a la consecución de los fines y 
objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado. 

Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo Político, lo 
Económico y lo Cultural; 

II.- La preservación y el perfeccionamiento del Régimen Democrático, Republicano, Federal y 
Representativo que las Constituciones Políticas Federal y Estatal establecen; y la consolidación, de la 
Democracia como sistema de vida, fundada en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del Gobierno;  

III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría en todos 
los aspectos de la calidad de vida, para lograr una sociedad más igualitaria, sin las limitaciones impuestas 
por los roles tradicionales en función del género, y en la que se tengan en cuenta, valoren y potencien por 
igual las distintas conductas, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres; 

IV.- El respeto irrestricto de los derechos humanos y de las libertades y derechos sociales y políticos; 

V.- El fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio Libre, para lograr un desarrollo equilibrado del 
Estado; y 
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VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo, en un marco de 
estabilidad económica y social. 

Artículo 5. Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo de los 
municipios, contando con la participación democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y el Código Municipal. 

Artículo 7. Los Ayuntamientos remitirán los Planes Municipales de Desarrollo y Programas Operativos 
Anuales a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado para su conocimiento. 

Artículo 21. Dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de los Planes Municipales y de los Programas a que 
se refiere esta Ley. 

Artículo 22. Las Organizaciones representativas legalmente constituidas de los obreros, campesinos y 
grupos populares; de las Instituciones Académicas, Profesionales y de la Investigación; de los organismos 
empresariales y de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los 
aspectos de la planeación democrática relacionadas con su actividad, a través de Foros de Consulta 
Popular que al efecto se convoquen. Asimismo, participarán en los mismos Foros los Diputados del 
Congreso del Estado. 

Artículo 24. Los planes municipales de desarrollo deberán elaborarse y aprobarse en un plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento y sus previsiones se realizarán 
durante el período constitucional que le corresponda. Las consideraciones y proyecciones de más largo 
plazo, sustentadas en acciones ejecutadas total o parcialmente por el Ayuntamiento podrán considerarse 
por el Consejo Económico y Social, a fin de impulsar su incorporación en la planeación municipal. 

Artículo 26. Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del Municipio; contendrán previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y establecerán los 
lineamientos de política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales. 

Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirán el contenido de los 
Programas Operativos Anuales, siempre en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de 
Desarrollo, y con el principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 

Artículo 27. La denominación de Plan queda reservada, exclusivamente, para el Plan Estatal de Desarrollo 
y para los planes Municipales. 

Artículo 28. El Plan Estatal y los planes municipales de desarrollo indicarán los programas sectoriales, 
municipales, subregionales, institucionales y especiales que deban ser elaborados conforme a este 
capítulo. Estos programas observarán congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los Planes 
Municipales, y su vigencia no excederá del período constitucional de la gestión gubernamental en que se 
aprueben. 

Cuando sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo mayor, deberá observarse lo dispuesto en el 
artículo 24 de esta ley. 

Artículo 37. Los Planes Municipales y los Programas que de ellos se desprenden serán publicados en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 38. Los planes y los programas serán revisados con la periodicidad que se requiera para la 
orientación de la administración pública que corresponda, debiendo en su caso atenderse a los criterios de 
planeación democrática y estratégica previstos en el Código Municipal. Los resultados de las revisiones y, 
en su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan Estatal y a los programas que de él se deriven, previa 
su aprobación por parte del titular del Ejecutivo Estatal, se publicarán igualmente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Los resultados de las revisiones y, en su caso, las adecuaciones consecuentes a los planes municipales y a 
los programas que de ellos se deriven, se publicarán en los Municipios y en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 43. Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los Programas que de él se deriven, 
serán obligatorios para toda la Administración Municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables. La obligatoriedad de los Planes Municipales, y 
de los Programas que de ellos se deriven, será extensiva a las Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 44. La ejecución de los Planes Municipales y de los Programas que de él se deriven podrá 
concertarse, conforme a esta Ley, con las representaciones de los grupos sociales interesados o con los 
particulares. 

Artículo 46. La coordinación en la ejecución del Plan Nacional, del Plan Estatal y de los Planes 
Municipales, y de los Programas que de ellos se deriven, deberán proponerse por el Ejecutivo Estatal a los 
Gobiernos Federal y Municipal, a través de Convenios de Desarrollo y Acuerdos de Coordinación. 
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Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Artículo 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 

XXIV. Promover y auxiliar en el cumplimiento de los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como 
elaborar y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo. 

Artículo 182. Los Ayuntamientos, para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, 
formularán el Plan Municipal de Desarrollo considerando los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación 
Democrática y atendiendo a criterios de planeación estratégica, que permitan una visión de largo plazo y de 
participación democrática que considere la incorporación de los grupos sociales y del principio de igualdad 
entre el hombre y la mujer, a través de los mecanismos de consulta previstos en la Ley Estatal de 
Planeación. 

En consecuencia, en el proceso de formulación del Plan Municipal de Desarrollo se alentará la participación 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones en las etapas 
de elaboración, actualización y ejecución, así como de los programas que de él se deriven e incluirá las 
estrategias, objetivos y acciones de largo plazo que permitan el crecimiento ordenado de las zonas 
urbanas, el desarrollo óptimo de las actividades económicas y productivas prioritarias de la localidad, y se 
alcance una sociedad más igualitaria, sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales en función 
del género, y en la que se tengan en cuenta, valoren y potencien por igual las distintas conductas, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres. 

Artículo 183. Los Ayuntamientos deberán formular y aprobar los respectivos planes municipales de 
desarrollo, dentro de los tres meses siguientes a la toma de posesión, considerando en él las acciones a 
realizar durante el periodo que les corresponda, así como las consideraciones y proyecciones de largo 
plazo, debiendo remitirse antes de que concluya el cuarto mes de gestión al Congreso y al Ejecutivo para 
su conocimiento y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 184. Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades para el desarrollo integral del Municipio; sus planteamientos se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social, y contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 
fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y establecerán los lineamientos de 
política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales, e indicarán los programas sectoriales 
institucionales, regionales y especiales. Las dependencias encargadas de su ejecución elaborarán 
programas operativos anuales, en concordancia con los planes Nacional y Estatal de Desarrollo. Los 
programas contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo en todos los casos incorporarán la perspectiva 
de género desde el diseño y ejecución hasta la evaluación del desempeño institucional. Las dependencias 
encargadas de su ejecución elaborarán programas operativos anuales, en concordancia con los planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo, los cuales deberán ser congruentes entre sí, servirán de base para la 
integración de los proyectos de presupuestos anuales de los Ayuntamientos. 

Artículo 185. Los planes y programas a que se refiere el artículo anterior especificarán las acciones que 
serán objeto de coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal, así como de inducción o concertación 
con los sectores social y privado interesados. También indicarán las acciones que se requieren para el 
cumplimiento de los objetivos de largo plazo previstos conforme a los principios de planeación estratégica. 

Artículo 187. El Ayuntamiento, al rendir su informe anual por conducto del Presidente Municipal sobre el 
estado que guarda la administración pública, hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los demás programas que de él se deriven. 

El contenido de la Cuenta Pública de cada uno de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Tamaulipas, deberá relacionarse, en lo conducente, con la información anterior, a fin de permitir al 
Congreso del Estado el análisis de éstas de acuerdo con los fines y prioridades de la función municipal. Con 
independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento remitirá al 
Congreso del Estado, dentro de la segunda quincena del mes de septiembre de cada año, el informe anual 
de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados de 
acuerdo con los indicadores establecidos en el mismo, así como las modificaciones y ajustes que se 
hubieran efectuado al propio Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se 
hayan presentado para la concreción de los objetivos fijados. 

Todo cambio realizado al Plan Municipal de Desarrollo con motivo de su perfeccionamiento o actualización 
deberá ser aprobado por acuerdo de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, debiéndose informar 
inmediatamente al Congreso del Estado y se mandará publicar en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 188. El titular del área responsable de la planeación municipal vigilará que se cumpla con los 
objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, y de los planes sectoriales que de él se 
deriven, y la Contraloría Municipal vigilará que la ejecución de los programas se realice conforme a sus 
previsiones. Se observará que siempre se cumpla con la igualdad entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación con perspectiva de género. 
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Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027  

Misión 

Impulsar el desarrollo integral del municipio a través de un gobierno eficiente, cercano y transparente que 
fomente la participación ciudadana. Gestionar de manera responsable y eficiente los recursos públicos, 
implementando políticas enfocadas en mejorar la calidad de vida de la población, fortalecer la 
infraestructura, garantizar servicios públicos de calidad y crear oportunidades para el crecimiento 
económico y social. Todo ello con el propósito de generar resultados positivos y sostenibles que beneficien 
a los distintos sectores de la sociedad. 

Visión 

Convertirnos en un municipio líder en la región, reconocido por su desarrollo económico sostenible, calidad 
de vida y cohesión social. Aspiramos a construir una comunidad unida, segura y equitativa, donde 
prevalezcan la paz social, el respeto y la inclusión. El desarrollo del municipio se sustentará en el uso 
eficiente de los recursos naturales, el impulso de sectores clave y la promoción de un entorno propicio para 
la innovación y el bienestar colectivo. 

El fortalecimiento de la infraestructura pública será una prioridad, con el objetivo de ofrecer espacios y 
servicios dignos y funcionales que promuevan la educación, la salud, el deporte y la cultura. Asimismo, la 
participación ciudadana será el eje fundamental de la administración, mediante acciones coordinadas que 
atiendan las necesidades y aspiraciones de todos los sectores sociales. 

Enfoque Estratégico 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 constituye un instrumento estratégico para establecer objetivos 
claros, definir prioridades y coordinar acciones específicas que permitan alcanzar los resultados esperados. 
Este proceso se apoya en: 

• Mecanismos de planeación participativa: Incorporando las voces de la ciudadanía para diseñar políticas 
públicas inclusivas. 

• Asignación eficiente de recursos: Alineada a marcos normativos y metodologías que garanticen la 
sostenibilidad financiera. 

• Evaluación continua: Para medir el impacto y la efectividad de las acciones implementadas, asegurando 
una gestión orientada a resultados. 

Diagnóstico y Priorización de Necesidades 

Como parte de este esfuerzo, se realizaron diagnósticos exhaustivos que identificaron las fortalezas, 
desafíos y necesidades del municipio. Estos estudios han permitido diseñar soluciones específicas y viables 
que respondan a la realidad local. Entre los hallazgos más relevantes destacan: 

• La necesidad de modernizar la infraestructura urbana y rural. 

• Mejorar la calidad de los servicios públicos. 

• Generar oportunidades económicas, especialmente para jóvenes y sectores vulnerables. 

• Promover la sostenibilidad ambiental y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

Participación Ciudadana 

El plan se sustenta en un modelo de gobernanza participativa, fomentando un desarrollo incluyente y 
colaborativo que responda de manera efectiva a las demandas de la ciudadanía. La interacción con la 
comunidad no solo identifica necesidades prioritarias, sino que también refuerza la corresponsabilidad y el 
sentido de pertenencia en los procesos de desarrollo. 

Ejes Estratégicos 

Eje 1. Respeto a los derechos humanos 

El bienestar social y el desarrollo humano son pilares fundamentales para construir una sociedad más justa, 
equitativa y con mayores oportunidades para todos los habitantes del municipio. Este eje tiene como 
objetivo principal garantizar que las familias accedan a servicios básicos de calidad, educación inclusiva, 
salud integral y programas que fortalezcan la cohesión social y el tejido comunitario. 

De manera estratégica, se pondrá especial énfasis en atender las necesidades de los grupos más 
vulnerables, promoviendo la igualdad de género, la inclusión social y el respeto irrestricto a los derechos 
humanos. Se diseñarán e implementarán políticas públicas orientadas a reducir la pobreza, mejorar la 
calidad de vida y generar oportunidades que permitan un desarrollo pleno para todos los sectores de la 
población. 

El fomento a las actividades culturales, deportivas y recreativas también ocupará un lugar prioritario, 
reconociendo su impacto en la formación integral de los individuos y en el fortalecimiento de los lazos 
sociales. Estas acciones contribuirán a crear un entorno de convivencia pacífica y solidaria que promueva el 
desarrollo integral de las comunidades. 
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Acciones Clave 

1. Diseño de Programas Inclusivos: 

• Implementar programas y políticas municipales que aseguren la inclusión de grupos vulnerables, como 
personas con discapacidad, adultos mayores, población indígena y personas en situación de pobreza. 

• Adaptar espacios públicos y oficinas municipales para garantizar su accesibilidad y funcionalidad para 
todos. 

2. Promoción de la Igualdad de Género: 

• Eliminar las brechas salariales y fomentar la equidad en oportunidades laborales. 

• Impulsar la participación de las mujeres en roles de liderazgo y toma de decisiones. 

• Implementar medidas efectivas para prevenir y erradicar la violencia de género, incluyendo campañas 
de sensibilización y apoyo a víctimas. 

3. Capacitación en Derechos Humanos e Inclusión: 

• Capacitar a los servidores públicos en derechos humanos, trato digno y principios de inclusión social. 

• Realizar campañas de sensibilización dirigidas a la población para fomentar el respeto a la diversidad, la 
igualdad y la justicia social. 

4. Fortalecimiento de Grupos Sociales Vulnerables: 

• Impulsar programas específicos que beneficien a los sectores más necesitados, como apoyos 
alimentarios, educativos y de vivienda. 

• Crear y mantener espacios seguros y accesibles para el desarrollo integral de niños, jóvenes y adultos 
en situación de vulnerabilidad. 

5. Fomento Cultural y Recreativo: 

• Organizar actividades culturales, deportivas y recreativas que fomenten la participación ciudadana y la 
integración comunitaria. 

• Rehabilitar y ampliar la infraestructura cultural y deportiva para asegurar su disponibilidad y 
accesibilidad a todos los habitantes. 

Resultados Esperados 

• Reducción significativa de las desigualdades sociales y económicas en el municipio. 

• Incremento en la participación activa de grupos vulnerables en los ámbitos sociales, culturales y 
económicos. 

• Creación de una cultura de respeto, igualdad y convivencia pacífica que fortalezca la identidad 
comunitaria. 

• Mejora de la calidad de vida de los habitantes, consolidando un municipio más inclusivo y equitativo. 

En relación con este eje se desarrolla el siguiente proyecto estratégico: 

Inclusión y Accesibilidad 

Objetivo 
Promover una cultura de respeto, inclusión y equidad en el municipio, asegurando que todos los ciudadanos 
puedan ejercer plenamente sus derechos. 

Estrategia 
Desarrollar un programa integral que incorpore acciones en educación, capacitación y fortalecimiento 
institucional para garantizar el respeto a los derechos humanos en todos los ámbitos. 

Líneas de 
Acción 

Implementar campañas permanentes de difusión sobre los derechos humanos y la equidad. 

Fortalecer las áreas municipales encargadas de atender a grupos vulnerables, como personas con 
discapacidad, niños, mujeres y adultos mayores. 

Establecer convenios con instituciones para fomentar el respeto a los derechos humanos. 

Crear mecanismos accesibles para la atención de quejas relacionadas con violaciones a derechos humanos. 

Eje 2. Participación Ciudadana Activa 

La participación ciudadana es un pilar fundamental para construir un gobierno cercano, eficiente y 
transparente. Involucrar activamente a la ciudadanía en la toma de decisiones no solo fortalece la 
democracia, sino que también garantiza que las políticas públicas respondan a las necesidades reales de la 
población. Este eje promueve una cultura de colaboración, confianza y corresponsabilidad, donde las 
decisiones gubernamentales se alineen con el bienestar colectivo. 

Es crucial fomentar una comunicación asertiva y bidireccional entre la población y las autoridades. Esto 
implica diseñar mecanismos accesibles, permanentes y efectivos que permitan a los ciudadanos expresar 
sus propuestas, preocupaciones y necesidades. Además, se reconoce la importancia de la educación cívica 
como una herramienta clave para concientizar a la población sobre el impacto positivo que tiene su 
involucramiento en los procesos públicos y en la construcción de un futuro sostenible. 
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La confianza de la ciudadanía se consolida a través de la transparencia y la rendición de cuentas, pilares 
fundamentales que aseguran que las decisiones públicas sean visibles y evaluables. Estos valores generan 
un entorno en el que la población puede constatar que sus opiniones no solo son escuchadas, sino que 
también se traducen en acciones concretas que contribuyen al desarrollo del municipio. 

Acciones Clave 

1. Encuentros y Foros Abiertos: 

• Organizar espacios de diálogo abiertos y participativos donde los ciudadanos puedan expresar sus 
propuestas, inquietudes y expectativas de manera directa. 

• Realizar consultas públicas periódicas para recabar opiniones sobre proyectos específicos y estrategias 
municipales. 

2. Fortalecimiento de Consejos Ciudadanos: 

• Crear o mejorar los consejos ciudadanos integrados por representantes de diversos sectores sociales, 
económicos y culturales para supervisar, proponer y evaluar las acciones del gobierno local. 

• Garantizar que estos consejos cuenten con autonomía y representatividad, promoviendo la inclusión de 
grupos vulnerables y minorías. 

3. Acceso a la Información Pública: 

• Promover el uso y mejora de las plataformas de acceso a la información pública, facilitando el 
entendimiento y la interacción con los datos gubernamentales. 

• Implementar mecanismos de rendición de cuentas periódicos, como informes públicos y audiencias 
ciudadanas, donde se presenten los avances y resultados de los programas gubernamentales. 

4. Fomento de la Educación Cívica: 

• Desarrollar programas educativos y campañas de sensibilización sobre la importancia de la participación 
ciudadana, dirigidos a todos los sectores de la población. 

• Colaborar con instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil para promover valores 
cívicos y democráticos desde temprana edad. 

5. Innovación en los Mecanismos de Participación: 

• Incorporar herramientas digitales que faciliten la comunicación y participación ciudadana, como 
encuestas en línea, aplicaciones móviles y plataformas interactivas. 

• Desarrollar procesos participativos de presupuesto municipal donde los ciudadanos puedan decidir 
sobre la asignación de recursos en proyectos prioritarios. 

Resultados Esperados 

• Incremento en la confianza de la población hacia las instituciones municipales. 

• Fortalecimiento del tejido social a través de una mayor interacción entre gobierno y ciudadanía. 

• Políticas públicas más efectivas y alineadas con las necesidades reales de la comunidad. 

• Consolidación de un municipio más democrático, inclusivo y tran 

En relación con este eje se desarrolla el siguiente proyecto estratégico: 

Gobierno Abierto 

Objetivo 
Fortalecer la participación ciudadana en las decisiones municipales mediante herramientas que promuevan la 
transparencia, el diálogo y la corresponsabilidad. 

Estrategia 
Establecer un modelo de gobierno abierto que fomente el diálogo entre autoridades y ciudadanos, integrando 
sus propuestas en el diseño de políticas públicas. 

Líneas de 
Acción 

Mejorar sistemas de consulta pública para integrar la opinión ciudadana en proyectos de inversión y desarrollo. 

Establecer mesas de trabajo regulares con líderes comunitarios y representantes de sectores clave. 

Mejor implemenatacion de las plataformas digitales para la interacción directa con la ciudadanía. 

Promover los consejos ciudadanos en áreas como seguridad, desarrollo económico y medio ambiente. 

Eje 3. Desarrollo Sostenible Integral 

El desarrollo económico es un pilar fundamental en la planificación municipal, ya que impulsa el progreso y 
mejora la calidad de vida de la población. Sin embargo, este progreso debe lograrse en armonía con el 
bienestar social y la preservación del medio ambiente, asegurando un municipio funcional y habitable para 
las generaciones presentes y futuras. 

Un enfoque integral que combine el crecimiento económico con la sostenibilidad ambiental garantiza que 
los recursos naturales se gestionen de manera responsable, promoviendo un entorno equilibrado donde se 
minimicen los impactos negativos en los ecosistemas y se fomenten prácticas que beneficien tanto a la 
sociedad como al medio ambiente. 
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Acciones Clave 

1. Planeación Urbana Sostenible: 

• Incorporar espacios verdes en los proyectos de desarrollo urbano para mejorar la calidad del aire y 
proporcionar áreas recreativas a la población. 

• Diseñar un sistema de transporte público eficiente y sustentable que reduzca las emisiones 
contaminantes y promueva la movilidad inclusiva. 

• Garantizar una expansión urbana ordenada que evite la sobreexplotación de los recursos y preserve los 
entornos naturales. 

2. Programas Ambientales: 

• Fortalecer los programas de reforestación con metas específicas y seguimiento continuo para aumentar 
la cobertura vegetal del municipio. 

• Implementar estrategias efectivas para el manejo integral de residuos sólidos, promoviendo la 
separación, reciclaje y disposición final adecuada. 

• Proteger y restaurar las áreas naturales mediante políticas que fomenten su conservación y eviten su 
deterioro. 

3. Educación y Concientización Ambiental: 

• Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a diversos sectores de la población, incluidas 
escuelas, hogares y empresas, sobre la importancia de cuidar el medio ambiente. 

• Promover la inclusión de contenidos relacionados con la educación ambiental en los programas 
escolares del municipio. 

4. Fomento de Prácticas Verdes en la Economía Local: 

• Incentivar el uso de tecnologías limpias y prácticas sostenibles en las actividades económicas 
predominantes, como la agricultura, el comercio y la industria. 

• Otorgar estímulos fiscales o reconocimientos a empresas y emprendedores que implementen medidas 
para reducir su impacto ambiental. 

• Impulsar proyectos productivos basados en energías renovables y en el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales. 

Resultados Esperados 

• Reducción del impacto ambiental asociado al desarrollo urbano y económico del municipio. 

• Incremento en la participación activa de la población en la protección y conservación del medio 
ambiente. 

• Mejora en la calidad de vida a través de un entorno más limpio, seguro y sostenible. 

• Generación de un modelo económico basado en la innovación y el respeto por los recursos naturales. 

En relación con este eje se desarrolla el siguiente proyecto estratégico: 

Desarrollo sostenible futuro 

Objetivo Garantizar un crecimiento económico, social y urbano sostenible que considere la protección ambiental y el uso 
eficiente de los recursos naturales. 

Estrategia Diseñar políticas públicas integrales que equilibren el desarrollo económico con la preservación del medio 
ambiente y la mejora en la calidad de vida de los ciudadanos. 

Líneas de 
Acción 

Diseñar un plan de ordenamiento territorial que contemple el uso eficiente de suelo y recursos. 

Implementar programas municipales de ahorro de energía y recursos hídricos. 

Fomentar alianzas público-privadas para proyectos de economía circular y energías renovables. 

Realizar campañas de reforestación, manejo de residuos y protección de áreas naturales. 

Eje 4. Lucha contra la corrupción 

La confianza de la ciudadanía en sus instituciones es el pilar fundamental para el desarrollo sostenible y la 
cohesión social. La corrupción, por otro lado, es uno de los principales obstáculos que limita el acceso a 
servicios de calidad, desvía recursos públicos y genera desigualdad en la sociedad. Por esta razón, 
combatirla de manera efectiva se convierte en un eje prioritario para garantizar un gobierno honesto, 
eficiente y orientado al bienestar colectivo. 

Una gestión transparente y comprometida con la rendición de cuentas no solo promueve el progreso, sino 
que también refuerza la justicia social al garantizar que los recursos públicos se utilicen de manera 
responsable. Esto requiere no solo la implementación de mecanismos de prevención, detección y sanción 
de prácticas corruptas, sino también la promoción de una cultura de ética e integridad tanto en los 
servidores públicos como en los ciudadanos. 
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Acciones Clave 

1. Transparencia Activa: 

• Asegurar que toda la información sobre el uso de recursos públicos, programas y políticas sea 
accesible, comprensible y actualizada para la ciudadanía mediante plataformas digitales y otros medios 
de difusión. 

• Establecer reportes periódicos y claros sobre el avance y resultados de las acciones gubernamentales. 

2. Prevención y Control de la Corrupción: 

• Diseñar y aplicar mecanismos de control interno y auditorías regulares para identificar y reducir riesgos 
de prácticas corruptas. 

• Implementar códigos de ética y manuales de procedimientos que normen el comportamiento de los 
servidores públicos en todas las áreas de la administración municipal. 

3. Promoción de una Cultura de Ética y Profesionalismo: 

• Ofrecer programas de capacitación continua a los servidores públicos en temas de integridad, ética 
profesional y rendición de cuentas. 

• Reconocer públicamente a aquellos funcionarios y dependencias que destaquen por su compromiso con 
la honestidad y la transparencia. 

4. Participación Ciudadana en la Vigilancia: 

• Establecer mecanismos accesibles para que la ciudadanía pueda denunciar irregularidades o malas 
prácticas, asegurando protección y anonimato para los denunciantes. 

• Crear observatorios ciudadanos o consejos de vigilancia integrados por representantes de diversos 
sectores sociales para supervisar y evaluar el desempeño del gobierno municipal. 

5. Fortalecimiento del Marco Jurídico: 

• Actualizar y robustecer las normativas locales para sancionar prácticas corruptas de manera más eficaz 
y disuasoria. 

• Promover la colaboración con instancias estatales y federales para el combate coordinado a la 
corrupción. 

Resultados Esperados 

• Incremento en la confianza de la ciudadanía hacia el gobierno municipal. 

• Reducción significativa de las prácticas corruptas en todos los niveles de la administración. 

• Uso más eficiente y transparente de los recursos públicos. 

• Participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y evaluación del desempeño 
gubernamental. 

En relación con este eje se desarrolla el siguiente proyecto estratégico: 

Gobierno transparente 

Objetivo 
Fortalecer la confianza ciudadana mediante la implementación de un gobierno basado en la transparencia, la 
rendición de cuentas y la ética, que permita prevenir y combatir prácticas corruptas en la administración pública 
municipal. 

Estrategia 
Promover una cultura de integridad y responsabilidad dentro del gobierno municipal a través de la adopción de 
principios éticos, herramientas de transparencia y la participación activa de la ciudadanía en la supervisión de 
las actividades gubernamentales. 

Líneas de 
Acción 

Establecer principios éticos como pilares de la función pública, promoviendo la honestidad y el respeto por los 
recursos municipales. 

Promover en los servidores públicos en temas de responsabilidad, transparencia y buen gobierno. 

Promover el acceso ciudadano a los informes de desempeño y ejecución de los proyectos municipales. 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2023-2028 

Eje 1. Respeto a los Derechos Humanos 

Plan Estatal: Eje Transversal: Respeto Irrestricto de los Derechos Humanos Alineación: 

• Garantizar los derechos fundamentales de toda la población, promoviendo políticas públicas que 
respeten la dignidad y la igualdad. 

• Implementar programas municipales que impulsen la inclusión, la igualdad de género y la no 
discriminación, alineados con las políticas estatales enfocadas en derechos humanos. 

• Capacitar a servidores públicos municipales y estatales en temas de derechos humanos, sensibilización 
y trato digno. 
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Conexión con otros ejes estatales: 

• Eje 2: Política Social para el Bienestar: A través de políticas que aseguren el acceso a servicios 
básicos y justicia social para los sectores vulnerables. 

Eje 2. Participación Ciudadana Activa 

Plan Estatal: Eje Transversal: Participación Ciudadana  

Alineación: 

• Fomentar la creación de consejos ciudadanos y mecanismos de consulta pública para incluir a la 
población en la toma de decisiones locales y estatales. 

• Diseñar estrategias conjuntas para fortalecer el involucramiento de la ciudadanía en la planeación y 
supervisión de políticas públicas. 

• Impulsar campañas de educación cívica a nivel municipal y estatal, enfocadas en la corresponsabilidad 
ciudadana. 

Conexión con otros ejes estatales: 

• Al fortalecer el vínculo entre gobierno y Eje 1: Gobierno al Servicio del Pueblo: ciudadanía, 
promoviendo transparencia y confianza mutua. 

Eje 3. Desarrollo Sostenible Integral 

Plan Estatal: Eje Transversal: Desarrollo Sostenible  

Alineación: 

• Promover políticas municipales que integren el uso racional de recursos naturales, la preservación 
ambiental y la planificación urbana sostenible, en coordinación con iniciativas estatales. 

• Impulsar actividades económicas sostenibles, como la agricultura y el turismo cinegético responsable, 
que contribuyan al bienestar local y regional. 

• Fomentar la educación ambiental y las prácticas verdes tanto en sectores económicos como en 
comunidades. 

Conexión con otros ejes estatales: 

• Eje 3: Progreso Económico Inclusivo y Sostenible: Alineando esfuerzos para equilibrar el 
crecimiento económico con la sostenibilidad ambiental. 

• Eje 2: Política Social para el Bienestar: A través de acciones que aseguren entornos saludables y 
habitables para todos. 

Eje 4. Lucha contra la Corrupción 

Plan Estatal: Eje Transversal: Combate a la Corrupción  

Alineación: 

• Implementar mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y auditorías en la administración 
municipal, en sintonía con los estándares estatales. 

• Promover la cultura de integridad y ética pública en todos los niveles de gobierno mediante 
capacitaciones y sanciones efectivas. 

• Crear plataformas accesibles para que la ciudadanía participe en la supervisión del uso de recursos 
públicos. 

Conexión con otros ejes estatales: 

• Eje 1: Gobierno al Servicio del Pueblo: Al fortalecer la confianza ciudadana mediante la integridad y 
eficiencia en los servicios públicos. 

Sinergias Adicionales 

1. Enfoque en Gobernanza Multinivel: 

• Establecer mesas de trabajo conjuntas entre el gobierno municipal de El Mante y el gobierno estatal 
para coordinar estrategias y garantizar una implementación armonizada de ambos planes de desarrollo. 

2. Indicadores de Desempeño Compartidos: 

• Definir metas específicas e indicadores que permitan evaluar el impacto de los ejes en ambos niveles de 
gobierno. 

3. Campañas de Comunicación: 

• Unificar mensajes para sensibilizar a la población sobre los objetivos compartidos, promoviendo una 
visión de desarrollo integral y colaborativo. 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MANTE, TAMAULIPAS.- LIC. 
MARTHA PATRICIA CHIO DE LA GARZA.- Rúbrica.- SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. 
BENILDE ELIZABETH MOLINA LEIJA.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO CASAS, TAM. 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

En el municipio de Casas, Tamaulipas, el día 20 de diciembre del 2024 y según consta en el Acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, se aprobó el Plan 
Municipal de Desarrollo 2024-2027. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Conforme lo que establece el Código Municipal para el estado de Tamaulipas y la Ley Estatal de 
Planeación para la creación y entrega de un Plan Municipal de Desarrollo, me di a la tarea de recaudar su 
sentir, asegurando la participación democrática ciudadana, teniendo claro que lo que no se planea ni se 
mide, no se puede mejorar. 

Estoy consciente que enfrentaremos diferentes retos como sociedad y ciudadanos, pero estoy listo junto a 
mi equipo para trabajar arduamente y ejecutar este Plan de Desarrollo, que es un documento que reúne los 
valores, la visión, misión y los propósitos por tener un mejor Casas. 

Este Plan contiene el espíritu de consulta ciudadana, y de democracia participativa lo que lo hace 
interactivo, entendible y emanado de la voluntad y expresión más pura de la comunidad casense. 

Porque soy un convencido más de que el futuro se construye desde el presente, cada acción que 
emprenderemos tendrá un impacto social, que transforme vidas, especialmente aquellas vulnerables, que, 
con apoyos necesarios, tendrán las mismas oportunidades que genera un municipio próspero. 

Juntos cuidaremos de nuestro pueblo, nuestro patrimonio histórico y cultural; cuidaremos nuestros recursos 
naturales; vamos a redoblar esfuerzos para mejorar la movilidad, para que dentro de tres años podamos 
decir con la frente en alto que pusimos el corazón y que hicimos la diferencia. 

Mi trabajo no será desde el escritorio, continuaré trabajando desde las calles, los ejidos, espacios públicos, 
escuelas, ahí donde la gente sale a trabajar día a día; para escucharla, conocer de primera mano sus 
inquietudes y encontrar el “como si” se puede, desde una perspectiva de desarrollo integral competitivo e 
incluyente. 

Lo ha manifestado nuestro Gobernador Constitucional de Tamaulipas, el Dr. Américo Villarreal Anaya, 
hagamos un Nuevo Pacto Social, donde exista un nuevo entendimiento capaz de romper con el pasado 
reciente de corrupción; se trata de dar coherencia y de recuperar las bases originarias del estado de 
Bienestar y llevar con ello el espíritu de las Reformas Constitucionales que han sentado las bases de la 
cuarta transformación a nivel nacional y que por vez primera llegarán a nuestro municipio. 

La equidad y la paridad de género serán rubros muy importantes dentro de mi gobierno, formalizaremos y 
proyectaremos condiciones de acceso igualitario a derechos y oportunidades, por lo que está inmerso de 
manera notable en mi Plan Municipal de Desarrollo. 

¡Estamos de pie y vamos hacia adelante! 

Lic. Jorge Humberto Hinojosa García 

Presidente Municipal de Casas, Tamaulipas 
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INTRODUCCIÓN 

Nuestro municipio y nuestro gobierno enfrentará grandes desafíos en esta era de globalización, dentro de 
los principales objetivos es erradicar la pobreza y mejorar la calidad de vida de los habitantes de Casas, 
construir sociedades equitativas, democráticas y solidarias. 

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, se realizaron dos grandes etapas. La 
primera fue un proceso reflexivo de los levantamientos que responsablemente tuvimos durante nuestra 
campaña, poniendo siempre en primera instancia a la ciudadanía, su sentir, lo que piensan y necesitan, 
porque son quienes mejor conocen sus necesidades, problemas y también soluciones. 

La segunda etapa es una planificación consensada, crítica y evolutiva, pensando siempre en nuestras 
infancias, juventudes y personas mayores; buscando crear una mejor gobernanza, bienestar, 
sustentabilidad, igualdad y un crecimiento responsable con nuestro medio ambiente. 

A partir de estos ejercicios democráticos, mi gobierno constará de tres ejes de desarrollo que permitirán 
alcanzar el Casas que queremos: un municipio más incluyente, abierto y con buen gobierno, más 
transformador con educación, salud, bienestar, con más servicios públicos de calidad; y con más desarrollo 
económico, social y sostenible. 

MARCO JURÍDICO 

El presente Plan de Desarrollo Municipal es un documento que tiene su origen en la legalidad de un estado 
de derecho y se fundamenta en el marco normativo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Estatal de Planeación y el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

En este sentido, la normatividad federal y estatal establecen los lineamientos para que los ayuntamientos 
convoquen a la ciudadanía, sectores sociales y productivos a participar en la formulación de un instrumento 
para el desarrollo municipal que integre a instituciones de los diferentes ámbitos y de carácter públicas y 
privadas. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de 
empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 
generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y 
los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 58.- Son facultades del Congreso: 

LV.- Legislar en materia de planeación sobre la formulación, instrumentación, control, evaluación y 
actualización del Plan Estatal de Desarrollo, cuidando que la planeación del desarrollo económico y social 
sea democrática y obligatoria para el Estado y los Municipios; así como legislar sobre los procesos de 
participación directa de la ciudadanía, y fijar las bases generales para que los Ayuntamientos establezcan 
los procesos en esta materia; 

LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN 

ARTÍCULO 21.- Dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de los Planes Municipales y de los Programas a que 
se refiere esta Ley. 

ARTÍCULO 24.- Los planes municipales de desarrollo deberán elaborarse y aprobarse en un plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento y sus previsiones se realizarán 
durante el período constitucional que le corresponda. Las consideraciones y proyecciones de más largo 
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plazo, sustentadas en acciones ejecutadas total o parcialmente por el Ayuntamiento podrán considerarse 
por el Consejo Económico y Social, a fin de impulsar su incorporación en la planeación municipal. 

ARTÍCULO 26.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del Municipio; contendrán previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y establecerán los 
lineamientos de política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales. 

Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirán el contenido de los 
Programas Operativos Anuales, siempre en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de 
Desarrollo, y con el principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 33.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios garantizarán el derecho de 
los beneficiarios y de la sociedad a participar de manera activa y corresponsable en la planeación, 
ejecución, evaluación y supervisión de la política social. 

ARTÍCULO 34.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios podrán convocar a las 
organizaciones civiles y sociales, instituciones académicas, organizaciones de la iniciativa privada y todas 
aquéllas que tengan como objetivo impulsar el desarrollo social, a participar en las acciones relacionadas 
con el diseño de la ejecución y evaluación de los programas y acciones en esta materia. 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 

ARTÍCULO 3°.- Son instrumentos de la participación ciudadana con los que la ciudadanía puede disponer 
en forma individual y colectiva, según sea el caso, para expresar su aprobación, rechazo, opinión, 
propuestas, colaboración, quejas, denuncias, recibir información y, en general, expresar su voluntad 
respecto de asuntos de interés general: 

X. Consulta Popular 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 

XXIV.- Promover y auxiliar en el cumplimiento de los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como 
elaborar y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo 

ARTÍCULO 55.- Los Presidentes Municipales, además de las facultades y obligaciones que le señalen las 
diferentes disposiciones legales y reglamentarias aplicables, tendrán las siguientes: 

XV.- Vigilar el cumplimiento del plan de desarrollo municipal y los programas que se deriven. 

ARTÍCULO 151.- El proceso de planeación, programación y presupuestación, tiene como finalidad orientar 
el gasto público a la atención de lo prioritario, tomando en cuenta los objetivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él deriven. 

ARTÍCULO 156.- Los presupuestos de egresos de los Municipios serán aprobados por sus respectivos 
Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y considerando el Plan Municipal de Desarrollo y sus 
programas derivados, y los convenios y acuerdos de coordinación que celebren en los términos de este 
Código. 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 182.- Los Ayuntamientos, para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus 
recursos, formularán el Plan Municipal de Desarrollo considerando los Sistemas Nacional y Estatal de 
Planeación Democrática y atendiendo a criterios de planeación estratégica, que permitan una visión de 
largo plazo y de participación democrática que considere la incorporación de los grupos sociales y del 
principio de igualdad entre el hombre y la mujer, a través de los mecanismos de consulta previstos en la Ley 
Estatal de Planeación. 

En consecuencia, en el proceso de formulación del Plan Municipal de Desarrollo se alentará la participación 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones en las etapas 
de elaboración, actualización y ejecución, así como de los programas que de él se deriven e incluirá las 
estrategias, objetivos y acciones de largo plazo que permitan el crecimiento ordenado de las zonas 
urbanas, el desarrollo óptimo de las actividades económicas y productivas prioritarias de la localidad, y se 
alcance una sociedad más igualitaria, sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales en función 
del género, y en la que se tengan en cuenta, valoren y potencien por igual las distintas conductas, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres. 

ARTÍCULO 183.- Los Ayuntamientos deberán formular y aprobar los respectivos planes municipales de 
desarrollo, dentro de los tres meses siguientes a la toma de posesión, considerando en él las acciones a 
realizar durante el periodo que les corresponda, así como las consideraciones y proyecciones de largo 
plazo, debiendo remitirse antes de que concluya el cuarto mes de gestión al Congreso y al Ejecutivo para 
su conocimiento y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO 184.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades para el desarrollo integral del Municipio; sus planteamientos se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social, y contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 
fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, y establecerán los lineamientos de 
política de carácter municipal, sectorial y de servicios municipales, e indicarán los programas sectoriales 
institucionales, regionales y especiales. Las dependencias encargadas de su ejecución elaborarán 
programas operativos anuales, en concordancia con los planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 

Los programas contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo en todos los casos incorporarán la 
perspectiva de género desde el diseño y ejecución hasta la evaluación del desempeño institucional. 
También, deberá contener un programa que establezca estrategias para contribuir con la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Las dependencias encargadas de su ejecución elaborarán programas operativos anuales, en concordancia 
con los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, los cuales deberán ser congruentes entre sí, servirán de 
base para la integración de los proyectos de presupuestos anuales de los Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 185.- Los planes y programas a que se refiere el artículo anterior especificarán las acciones 
que serán objeto de coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal, así como de inducción o 
concertación con los sectores social y privado interesados. 

ARTÍCULO 186.- Los Tesoreros Municipales proyectarán y calcularán los ingresos del Municipio 
considerando las necesidades de recursos y la utilización del crédito público, para la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo y de los programas que de él se deriven. 

ARTÍCULO 187.- El Ayuntamiento, al rendir su informe anual por conducto del Presidente Municipal sobre 
el estado que guarda la administración pública, hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los demás programas que de él se deriven. 

El contenido de la Cuenta Pública de cada uno de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Tamaulipas, deberá relacionarse, en lo conducente, con la información anterior, a fin de permitir al 
Congreso del Estado el análisis de éstas de acuerdo con los fines y prioridades de la función municipal. 

Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento remitirá 
al Congreso del Estado, dentro de la segunda quincena del mes de septiembre de cada año, el informe 
anual de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados de 
acuerdo a los indicadores establecidos en el mismo, así como las modificaciones y ajustes que se hubieran 
efectuado al propio Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se hayan 
presentado para la concreción de los objetivos fijados. 

Todo cambio realizado al Plan Municipal de Desarrollo con motivo de su perfeccionamiento o actualización, 
deberá ser aprobado por acuerdo de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas Pág. 56 debiéndose informar inmediatamente al Congreso del Estado y se 
mandará publicar en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO 188.- El titular del área responsable de la planeación municipal vigilará que se cumpla con los 
objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, y de los planes sectoriales que de él se 
deriven, y la Contraloría Municipal vigilará que la ejecución de los programas se realice conforme a sus 
previsiones. 

Se observará que siempre se cumpla con la igualdad entre mujeres y hombres a través de la incorporación 
con perspectiva de género. 

METODOLOGÍA 

Siguiendo con lo establecido en la Ley de planeación del Estado de Tamaulipas, como lo plasmado en el 
artículo 182 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas que dice “Los Ayuntamientos, para el 
cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, formularán el Plan Municipal de Desarrollo 
considerando los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática y atendiendo a criterios de 
planeación estratégica, que permitan una visión de largo plazo y de participación democrática que 
considere la incorporación de los grupos sociales y del principio de igualdad entre el hombre y la mujer, a 
través de los mecanismos de consulta previstos en la Ley Estatal de Planeación. 

[…] en el proceso de formulación del Plan Municipal de Desarrollo se alentará la participación de los 
diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones en las etapas de 
elaboración, actualización y ejecución, así como de los programas que de él se deriven e incluirá las 
estrategias, objetivos y acciones de largo plazo que permitan el crecimiento ordenado de las zonas 
urbanas, el desarrollo óptimo de las actividades económicas y productivas prioritarias de la localidad, y se 
alcance una sociedad más igualitaria, sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales en función 
del género, y en la que se tengan en cuenta, valoren y potencien por igual las distintas conductas, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres.” 
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De la misma manera, durante el periodo de campaña fueron registradas diversas peticiones y propuestas 
realizadas durante las giras de trabajo y visitas a comunidades. 

Además, durante los primeros 50 días de Gobierno se entrevistaron a los directores de las diferentes 
dependencias, informando sobre las problemáticas de sus respectivas áreas, así como las posibles 
soluciones. 

La metodología utilizada, describe las etapas y herramientas manejadas en la elaboración de este Plan 
Municipal de Desarrollo (PMD). 

La Metodología contempla análisis del problema, análisis de los involucrados, jerarquía de objetivos y 
selección de una estrategia de implementación óptima. 

El producto de esta metodología analítica es la Matriz (el marco lógico), la cual resume lo que el proyecto 
pretende hacer y cómo, cuáles son los supuestos claves y cómo los insumos y productos del proyecto 
serán monitoreados y evaluados (Ortegón, 2015). Cabe resaltar que la Metodología Marco Lógico es una 
“ayuda para pensar” y no un sustituto para el análisis creativo. 

Es un instrumento que ayuda a dicho estudio y permite presentar brevemente diferentes aspectos del 
proyecto y acompaña como guía toda la evaluación de una intervención gubernamental; sea ésta, proyecto 
o programa. 

La Metodología contempla dos etapas, que se desarrollan paso a paso en las fases de identificación y de 
diseño del ciclo de vida del proyecto y programa: Identificación del problema y alternativas de solución, en 
la que se analiza la situación existente para crear una visión de la situación deseada y seleccionar las 
estrategias que se aplicarán para conseguirla. 

La idea central consiste en que los proyectos y programas son diseñados para resolver los problemas a los 
que se enfrentan la población objetivo, y responder a sus necesidades e intereses. 

Existen cuatro tipos de análisis para realizar: el análisis de involucrados, el análisis de problemas (imagen 
de la realidad), el análisis de objetivos (imagen del futuro y de una situación mejor) y el análisis de 
estrategias (comparación de diferentes alternativas en respuesta a una situación precisa). ‣ 

La etapa de planificación es donde el propósito del programa o proyecto se convierte en un plan operativo 
práctico para la ejecución. En esta etapa se elabora la matriz de marco lógico. Las actividades y los 
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo. 

 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Complementariamente a la aplicación de la Metodología de Marco Lógico se realizó un análisis FODA el 
cual es una herramienta administrativa esencial para la planeación de estrategias, su aplicación logra 
estudiar los factores internos y externos que afectan de forma positiva o negativa la actuación de la 
organización 

MISIÓN 

Servir a la población de Casas con políticas públicas que garanticen igualdad de posibilidades, ofrecer 
servicios y programas de calidad generadores de oportunidades, integrales; con innovación, transparencia, 
respeto por el territorio y medio ambiente, en beneficio de todas las personas que habitan, transitan o 
desempeñan alguna actividad económica, productiva o social en nuestro Casas. 

VISIÓN 

Ser un municipio bien posicionado a nivel estado, en desarrollo social, en igualdad, transparencia y respeto 
ciudadano; con programas públicos de calidad, generadores de oportunidades y atractivos turísticos, para 
hacer de Casas un municipio cálido con sólidos principios de sustentabilidad, respeto a los derechos 
humanos y con un gobierno responsable, transparente y de transformación. 
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Visión 2030 

La Agenda 2030 marca una ambiciosa hoja de ruta que busca, entre otras cosas, erradicar todas las formas 
de pobreza en el mundo, combatir las desigualdades, crear sociedades pacíficas e inclusivas, proteger la 
vida y los ecosistemas naturales, y abordar de manera urgente los efectos del cambio climático. 

En este sentido, hace un llamado de acción a favor de la humanidad, la prosperidad y el planeta bajo los 
principios rectores de universalidad, integralidad, inclusión y cooperación entre múltiples actores, con el fin 
de que para el año 2030 nadie se quede atrás. 

PRINCIPIOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Los principios y valores que regirán y guiarán a todas las personas servidoras públicas de este gobierno 
municipal de Casas son los principios y valores establecidos por nuestro Gobernador Dr. Américo Villarreal 
Anaya, pero haremos hincapié en los siguientes: 

PRINCIPIOS 

Estado de Derecho.- Es un sistema en el que todas las personas, instituciones y entidades, públicas y 
privadas, incluido el propio Estado, están obligadas a acatar leyes justas, imparciales y equitativas, y tienen 
derecho a igual protección de la ley, sin discriminación y garantiza la protección de los derechos y libertades 
de las personas y las protege de la arbitrariedad del poder. (UNAM, 2020) 

Honradez. -Rectitud de ánimo e integridad en el obrar. Algunos sinónimos son: Integridad, Honorabilidad, 
Rectitud, Honestidad, Moralidad, Probidad, etc. El antónimo es la Corrupción. (RAE) 

Rendición de Cuentas. - Informar a la ciudadanía y a las autoridades correspondientes, sus acciones, 
justificando sus decisiones y sujetándose a un sistema de sanciones, así como a las evaluaciones 
necesarias. 

Transparencia.- Los actos estatales deben ser públicos y transparentes y siempre deben estar motivados y 
justificados (es decir, las autoridades deben explicar las razones que las llevan a actuar de una manera 
particular).(UNAM, 2020) 

Confidencialidad.- Consiste en garantizar que exclusivamente la persona interesada puede acceder a los 
datos personales o, en caso, el responsable o el usuario del sistema de datos personales para su 
tratamiento, así como el deber de secrecía del responsable del sistema de datos personales, así como de 
los usuarios.(Consejería, CDMX, 2024) 

Economía.- Administración eficaz y razonable de los bienes y recursos públicos, fijando los objetivos a 
alcanzar, tratando de extender a todos los sectores sociales los servicios y medios fundamentales para una 
vida digna, lo contrario es el despilfarro. (RAE) 

Imparcialidad.- Neutralidad, objetividad en el ejercicio de una función, especialmente la jurisdiccional, y en 
la toma de decisiones en procesos selectivos.(RAE) 

VALORES 

Equidad de Género.- Permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, 
condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las particularidades de cada uno(a) de ellos (as) que 
permitan y garanticen el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos(as).(TFCA) 

Igualdad y no Discriminación.- Son los derechos de todos los seres humanos a ser iguales en dignidad, a 
ser tratados con respeto y consideración y a participar sobre bases iguales en cualquier área de la vida 
económica, social, política, cultural o civil; así como a ser tratados de manera homogénea, sin exclusión, 
distinción o restricción arbitrarias, con el fin de que sean capaces de aprovechar plenamente el resto de sus 
derechos y libertades fundamentales y el libre acceso a las oportunidades socialmente disponibles. 
(COPRED) 

Probidad.- Honradez, honorabilidad, honestidad, integridad, rectitud, decencia, moralidad. (RAE) 

Interés Público.- Conjunto de aspiraciones surgidas de las necesidades colectivas de los miembros de una 
comunidad y protegidas mediante la intervención directa y permanente del Estado. (RAE) 

Cuidado del Entorno, Cultural y Ecológico.- Se respetará, defenderá y preservará el Patrimonio Cultural 
y el Medio Ambiente del Municipio, para el beneficio de esta y las generaciones futuras. 

Respeto.- El respeto es el valor que permite que la persona pueda reconocer, aceptar, apreciar y valorar 
las cualidades del prójimo y sus derechos. Es decir, el respeto es el reconocimiento del valor propio y de los 
derechos de los individuos y de la sociedad. (UNICEF) 

Liderazgo.- Es aquel que se basa en la integridad, la transparencia y el respeto hacia los demás. Un líder 
ético es aquel que toma decisiones y actúa en consecuencia con valores morales y éticos que se rigen por 
el bienestar y la justicia para todos los integrantes de la sociedad. (CESUMA) 

ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2023 - 2028 

La Ley Estatal de Planeación. En su artículo 26 establece que en los Planes Municipales de Desarrollo “Sus 
previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirán el contenido de los 
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Programas Operativos Anuales, siempre en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de 
Desarrollo, y con el principio de igualdad entre el hombre y la mujer.” 

En acatamiento de lo anterior, nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, emula el ejemplo de 
nuestro Gobernador, el Dr. Américo Villarreal Anaya, siguiendo la estructura, los principios y valores, 
plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2028. 

Quedando a la espera que nuestra presidenta, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, publique el Plan Nacional 
de Desarrollo 2024 – 2030. 

EJES DE GOBIERNO 

Los Ejes de Gobierno marcan el rumbo del Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, agrupando de 
manera metódica en 3 ejes Generales las necesidades y problemas que padecen las personas en el 
Municipio, permitiendo a este Gobierno Municipal formular estrategias y líneas de acción reales, para 
enfrentar estos retos y resolverlos. 

EJE 1. GOBIERNO AL SERVICIO DEL PUEBLO 

Por un gobierno que escucha y resuelve. Buscamos trabajar con sentido eficiente, innovador, trabajar por el 
tejido social, tener finanzas sanas, mejorar nuestro marco legal y que nuestros procesos sigan siendo 
transparentes y con enfoque de resultados. 

MEJORA REGULATORIA 

El Ayuntamiento de Casas no ha tenido un acto de mejora regulatoria en las últimas administraciones. 
Buscaremos el mejoramiento al marco orgánico de la Administración Pública Municipal, mejorando nuestra 
política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados, así 
como de direcciones eficaces para su creación y aplicación, orientando a obtener el mayor valor posible de 
los recursos disponibles y optimizarlos al funcionamiento del pueblo. 

La finalidad de la Mejora Regulatoria centra su atención en procurar los mayores beneficios a la población 
municipal con los menores costos posibles. Esto, mediante una adecuación al marco normativo y de 
procedimientos que procuren reglas claras y objetivas en los trámites y servicios que proporciona el 
gobierno municipal. 

Lo anterior permitirá estimular la innovación, la productividad, la confianza en el sector económico, a fin de 
que se fortalezcan la competitividad y el desarrollo regional. 

Esta materia, la Mejora Regulatoria, permite ser más competitivos. En ella se procuran las condiciones para 
el crecimiento económico, al generar un impulso para la generación de empresas, pero de especial interés 
para todo aquel individuo que espera que los trámites y servicios municipales le sean proporcionados en 
forma ágil y transparente. 

Es necesario mejorar el ambiente para la generación de negocios, facilitar la creación de empresas como 
parte formal de la economía del municipio, al tiempo que se fortalece la confianza de la población al 
proporcionar una atención que le genere los menores costos posibles en tiempo y recursos. Los trámites 
sencillos y eficientes contribuyen a la erradicación de los ambientes propicios para la ejecución de prácticas 
de corrupción. 

EJE 1. GOBIERNO AL SERVICIO DEL PUEBLO  

GOBIERNO MUNICIPAL DIGITAL 

Trabajar con sentido innovador con un gobierno que impulsa la transformación digital y la modernización de 
los procesos para brindar mejores trámites y servicios, manteniendo informada a la ciudadanía de las 
acciones realizadas por esta Administración Municipal, a través de las Redes Sociales. 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

La supervisión a las diferentes Dependencias Municipales es necesaria, para evitar la apatía en las y los 
servidores públicos, así como para inhibir cualquier conducta contraria a los Principios y Valores de esta 
Administración. 

MARCO ESTRATÉGICO: GOBIERNO MUNICIPAL 

OBJETIVO 

Instaurar un Gobierno honesto y transparente, que actúa dentro de un marco legal, con servidoras y 
servidores públicos capacitados y comprometidos con el pueblo. 

ESTRATEGIA 

Crear los reglamentos necesarios y proporcionar todas las capacitaciones que se requieran. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Creación del Reglamento de Mejora Regulatoria. 

2. Creación del Reglamento de Panteones. 

3. Creación del Reglamento de Tránsito y Vialidad. 

4. Actualización del Bando de Policía y Buen gobierno. 
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5. Mejorar trámites y servicios. 

6. Mantener informada a la Ciudadanía a través de las Redes Sociales. 

7. Mantener actualizado el Portal de Transparencia. 

8. Que la Unidad de transparencia difunda a la población la información de ingresos y egresos del 
Municipio. 

9. Que la Unidad de transparencia difunda a la población los procesos de licitaciones, contratos y estados 
financieros consolidados. 

10. Atender y responder a las solicitudes de información sobre la administración. 

11. Supervisar periódicamente las distintas Dependencias Municipales. 

12. Proporcionar Cursos de Capacitación a las Personas Servidoras Públicas. 

13. Realizar una restructuración de las Dependencias Municipales que permita una efectiva operación 
institucional que contribuya a mejorar el desempeño de esta Administración Pública. 

14. Realizar una correcta y eficiente administración del uso y mantenimiento adecuado de los Bienes 
Muebles e Inmuebles Municipales. 

MARCO ESTRATÉGICO: GOBIERNO MUNICIPAL 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 

Reglamento Actualizado 0 1 

Reglamentos de Nueva Creación 0 3 

Comunicación en Facebook 0 100% 

Información en Portal de Transparencia 55.30% 100% 

Trámites y Servicios mejorados 0 4 

MARCO ESTRATÉGICO: IDENTIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIAL 

Todas las personas tienen derecho a tener una identidad y a ser registradas, como lo establece nuestra 
Constitución en su artículo 4°, Párrafo Noveno; asimismo todas las personas tienen derecho a la propiedad, 
para ir formando su patrimonio familiar, como lo estipula el artículo 17, Numeral 1, de la Declaración 
Universal de los Derechos humanos de la ONU. 

OBJETIVO 

Coadyuvar para que las personas cuenten con su Identidad Jurídica y tengan la certeza jurídica sobre su 
patrimonio. 

ESTRATEGIA 

Coordinar acciones con el Registro civil y el ITAVU 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Propiciar convenios con el Registro Civil para el registro de las personas que aún no cuenten con su acta 
de Nacimiento. 

2. Propiciar convenios con el ITAVU para escriturar los predios que poseen las personas, brindándoles la 
seguridad patrimonial de sus viviendas. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 

Predios escriturados  100% 

Personas registradas con Acta de Nacimiento  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: FINANZAS PÚBLICAS 

Es un rubro esencial, donde se debe optimizar los recursos, aplicándolos correctamente para proporcionar 
los bienes y servicios que necesita la ciudadanía, de una manera transparente. 

OBJETIVO 

Optimizar los recursos públicos, para hacer más con menos, además de incrementar la recaudación. 

ESTRATEGIA 

Aplicar adecuadamente cada peso del Erario Público y motivar a los contribuyentes a cumplir con sus 
obligaciones tributarias. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Ejecutar de forma responsable, correcta y ordenada los recursos federales, estatales y municipales. 

2. Priorizar el uso eficiente de los recursos financieros con presupuestos basados en resultados. 
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3. Implementar una eficiente recaudación fiscal local para fortalecer las Finanzas Públicas Municipales. 

4. Incrementar la recaudación, previendo estrategias de condonación y negociación de deuda con la 
ciudadanía. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 

Recaudación en Impuesto Predial  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: SEGURIDAD CIUDADANA 

La inseguridad es el principal problema que aqueja a la ciudadanía, aunado a los accidentes viales, 
provocados por la falta de cultura vial y la falta de señalamientos viales. 

OBJETIVO 

Reducir los accidentes viales y la inseguridad en el Municipio. 

ESTRATEGIA 

Mantener una estrecha coordinación con la Guardia Estatal, concientizar a la población en materia vial e 
instalar señalamientos viales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Establecer una efectiva coordinación con la Guardia Estatal, así como con las Fuerzas Federales. 

2. Concientizar a la población en materia vial. 

3. Promover conferencias de educación vial en coordinación con planteles educativos. 

4. Establecer un programa de mantenimiento y mejoramiento de la señalética de calles contemplando su 
instalación en las principales calles. 

5. Establecer operativos anti alcohol, para prevenir accidentes viales. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027

Líneas de acción 
 

100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PROTECCIÓN CIVIL 

Protección Civil es el sistema por el que cada país proporciona la protección y la asistencia para todos ante 
cualquier tipo de accidente o catástrofe, así como la salvaguarda de los bienes y del medio ambiente. En 
general se puede concretar que la Protección Civil es la gestión de los servicios de emergencias de un país. 
(Protección Civil Tamaulipas) 

OBJETIVO 

Aplicar todas las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas, de sus bienes y del 
medio ambiente. 

ESTRATEGIA 

Capacitar al personal y a personas de las comunidades, arreglar las instalaciones y ambulancias de la 
Coordinación de Protección Civil Municipal, así como su equipo. Además de mantener una constante 
coordinación con Protección Civil del Estado. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Capacitar a personas de la comunidad como auxiliares de salud en primeros auxilios. 

2. Realizar un Atlas de Riesgo, que identifique y clasifique los peligros naturales y humanos presentes en el 
territorio. 

3. Realizar un Protocolo para la atención de incendios forestales. 

4. Realizar un Protocolo para la atención en la temporada de lluvias extremas y huracanes. 

5. Implementar un programa de capacitación ciudadana en materia de protección civil para ayudarles a 
identificar los riesgos de sus localidades y enseñarles a enfrentar contingencias. 

6. Apoyar la capacitación continua del personal técnico de la Coordinación Municipal de Protección Civil 
para la atención de emergencias y desastres. 

7. Difundir entre la población medidas de prevención y normas de seguridad. 

8. Coordinar con los tres niveles de gobierno y los órganos de Protección Civil la adecuada atención a 
situaciones de emergencia. 

9. Establecer albergues para mitigar las condiciones de exposición y vulnerabilidad a los fenómenos 
extremos relacionados con el clima. 

10. Realizar las gestiones para mejorar el equipamiento de la Unidad Municipal de Protección Civil con 
apoyo del Gobierno Estatal. 
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11. Mejorar las condiciones de infraestructura para ofrecer instalaciones dignas y adecuadas a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

En este rubro, se atiende a la población de una manera pronta e imparcial, en las diferentes problemáticas 
que enfrentan, siempre respetando sus Derechos Humanos. Privilegiando siempre la Conciliación y la 
Mediación, como el mejor método para resolver los conflictos, que inevitablemente surgen en la convivencia 
social y que las personas puedan llegar a un convenio satisfactorio para ambas partes. 

OBJETIVO 

Mantener la paz social, la gobernabilidad y una convivencia armónica de las personas. 

ESTRATEGIA 

Asesorar a las personas en sus problemas legales, fomentando la cultura de la paz. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Informar a las personas que existen mecanismos alternos para la solución de conflictos, como son la 
conciliación y la mediación. 

2. Atender de manera pronta las cuestiones y conflictos que surjan, evitando que se agranden. 

3. Trabajar coordinadamente con las Autoridades de los tres niveles de Gobierno. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

EJE 2. POLÍTICA SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

Por ti y tu familia, una mejor calidad de vida. Trabajaremos con igualdad e inclusión, seremos un gobierno 
cercano con la sociedad, que otorgue servicios públicos de calidad y programas de desarrollo integrales, 
incluyentes e igualitarios. 

BIENESTAR SOCIAL 

El Bienestar Social es un estado final en el que se cumplen las necesidades humanas básicas y las 
personas pueden convivir pacíficamente en comunidades con oportunidades de progresar. Este estado final 
se caracteriza por el acceso equitativo y la entrega de servicios básicos (agua, alimentos, refugio y servicios 
de salud), la provisión de educación primaria y secundaria, el retorno o reasentamiento de los desplazados 
por conflictos violentos y la restauración del tejido social y la vida comunitaria. (INEE) 

GRUPOS POBLACIONALES VULNERABLES 

El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos de la población que por su condición 
de edad, sexo, estado civil, origen étnico o cualquier otro se encuentran en condición de riesgo, impidiendo 
su incorporación a la vida productiva, el desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar. 
(CEDHNL) 

Se consideran como grupos en situación de vulnerabilidad a grupos poblacionales como las niñas, los niños 
y jóvenes en situación de calle, los migrantes, las personas con discapacidad, personas mayores y la 
población indígena, etc. (CEDHNL) 

EJE 2. POLÍTICA SOCIAL PARA EL BIENESTAR FAMILIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

La familia es la célula básica en donde se aprenden los valores fundamentales para el desarrollo y progreso 
de la sociedad. Es el espacio donde nos sentimos confiados, plenos, el refugio donde nos aceptan y 
festejan por lo que somos, sin importar la condición económica, cultural, intelectual, religiosa o de 
preferencia sexual. La familia nos cobija, apoya, nos ama y respeta. (Hábitat) 

Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar. 

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como de las omisiones graves, 
relacionadas con sus obligaciones legales que de manera reiterada ejerza un miembro de la familia en 
contra de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física o psíquica o ambas 
independientemente de que pueda producir o no lesiones y exista una relación de parentesco, matrimonio o 
concubinato entre éstos. (Artículo 298 ter, Código Civil para el Estado de Tamaulipas) 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes reforzados de 
protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. (Artículo 4°, Párrafo 22, CPEUM) 
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MARCO ESTRATÉGICO: BIENESTAR SOCIAL 

OBJETIVO 

Reducir los índices de pobreza de las y los casenses. Así como disminuir y prevenir la violencia 
intrafamiliar. 

ESTRATEGIA 

Conjuntar esfuerzos con el Gobierno Estatal para atender las carencias de los grupos más vulnerables. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Conformar un cuerpo jurídico capacitado en temas de violencia intrafamiliar y de género. 

2. Ofrecer atención psicológica a víctimas de violencia intrafamiliar y de género. 

3. Ofrecer atención psicológica a menores con problemas de comportamiento. 

4. Desarrollar intervenciones integrales a favor de la prevención y la atención de las violencias de género en 
el municipio. 

5. Promover la prevención de la violencia social hacia adultos mayores, personas con capacidades 
diferentes y población con diversas preferencias sexuales e identidad de género. 

6. Continuar con el apoyo nutricional a las familias de más escasos recursos a través de los programas 
alimentarios. Porque “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará.” (Artículo 4°, Párrafo 3, CPEUM) 

7. Coordinar acciones con Dependencias del Gobierno Estatal, para cubrir por completo de alimento 
nutritivo a los sectores más vulnerables. 

8. Lograr que la mayor parte de la comunidad pueda ser beneficiada con alimentos nutritivos por medio del 
comedor comunitario municipal. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. (Artículo 4°, Párrafo 10, CPEUM) 

OBJETIVO 

Colocar el principio del interés superior de la niñez y adolescentes. 

ESTRATEGIA 

Coadyuvar en el desarrollo integral de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Supervisar que se respeten los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Lograr abarcar en su totalidad que los niños, niñas y adolescentes tengan una buena nutrición, a través 
del programa de Desayunos Escolares. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: JUVENTUDES Y DERECHOS HUMANOS 

Nuestro Gobernador, el Dr. Américo Villarreal Anaya, ha tenido a bien promulgar la Ley de los Derechos 
de las Personas Jóvenes del Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial el 21 de diciembre 
de 2023. 

Donde establece en el Artículo 2, Fracción IX, que las Personas Jóvenes es la Población que comprende 
a las personas entre los 12 y 29 años de edad, quienes son identificadas como un sector estratégico para el 
desarrollo del Estado; diferenciándolos en Menores de Edad y Mayores de Edad: Fracción X.- Persona 
Joven Menor de Edad: El rango entre los 12 años cumplidos y menores de 18 años; y Fracción XI.- 
Persona Joven Mayor de Edad: El rango entre los 18 y los 29 años de edad cumplidos. 

También establece en la Fracción XII.- Perspectiva de Juventudes: Enfoque teórico, metodológico, técnico 
operativo para la construcción de políticas y acciones sociales, económicas y políticas orientadas a la 
protección y el desarrollo social integral, garantía de derechos, reconocimiento de los derechos humanos y 
la participación de las personas jóvenes en la vida pública; 
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ARTÍCULO 4.- Son derechos humanos inherentes de las personas jóvenes los reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano y demás normas aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Además, el Estado reconoce como derechos de las personas jóvenes, los siguientes: 

l.- Derecho al fortalecimiento e impulso de sus emprendimientos; 

II.- Derecho a la participación efectiva en la vida social y democrática y en los procesos de torna de 
decisiones del Estado; 

III.- Derecho de acceso y disfrute de los servicios y beneficios socioeconómicos, culturales, de desarrollo y 
de atención; 

IV.- Derecho a la protección en caso de encontrarse en estado de vulnerabilidad; 

V.- Derecho a la cultura y a la recreación; 

VI.- Derecho a una vida libre de violencia y de cualquier tipo de explotación; 

VII.- Derecho a mantener bajo confidencialidad su estado de salud física y mental y los tratamientos que le 
sean prescritos de conformidad con la legislación aplicable; 

VIII.- Al disfrute y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales cuando residan en hogares o 
instituciones donde se les brinden cuidados o tratamientos con pleno respeto a su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad; 

IX.- Derecho a un medio ambiente sano y equilibrado; 

X.- Derecho a vivir la etapa de juventud con calidad, con las condiciones que permitan su desarrollo y 
expresión de potencialidad y capacidad humana; y 

XI.- Los demás que señale esta Ley y otros ordenamientos aplicables a la materia. 

MARCO ESTRATÉGICO: JUVENTUDES Y DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Contribuir para que las y los jóvenes puedan ejercer plenamente sus derechos. 

ESTRATEGIA 

Promover los entornos adecuados para la inclusión, la formación académica y la inserción laboral. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Impartir conferencias para reforzar los valores de las y los jóvenes. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: ATENCIÓN A LA MUJER 

En la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, del 18 de 
diciembre de 1979, en su Artículo 1 establece que la expresión “discriminación contra la mujer” denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Además, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su Artículo 1, 
establece la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de 
violencias, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos. 

Y nuestra constitución establece en el Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres 

OBJETIVO 

Trabajar para que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres y prevenir la violencia 
contra las mujeres. 

ESTRATEGIA 

Coordinar acciones con el Gobierno Estatal para el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Suscribir acuerdos con el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas para que la Presidencia Municipal sea 
un Punto Rosa. 
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2. Promover la Equidad de Género para lograr una participación efectiva de las mujeres en todos los 
ámbitos. 

3. Gestionar apoyos ante otras Dependencias Federales y Estatales. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Las Personas Adultas Mayores es uno de los sectores poblacionales más vulnerable, sufren pobreza, 
desprotección de la familia, discriminación laboral, etc. Por eso nuestra Constitución establece que: “Las 
personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 
pensión no contributiva en los términos que fije la ley.” (Artículo 4°, Párrafo 17) 

Las Personas Adultas Mayores son aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o de paso en el Estado; contemplándose en diferentes condiciones: 

a).- Independiente: A aquella persona apta para desarrollar actividades físicas y mentales sin ayuda; 

b).- Semidependiente: A aquella a la que sus condiciones físicas y mentales aún le permiten valerse por sí 
misma, aunque con ayuda parcial; 

c).- Dependiente absoluto: A aquella con una enfermedad crónica o degenerativa por la que requiere ayuda 
permanente total o canalización a alguna institución de asistencia; y 

d).- En situación de riesgo o desamparo. - A aquellas que, por problemas de salud, abandono, carencia de 
apoyos económicos y familiares, contingencias ambientales o desastres naturales, requieren de asistencia y 
protección del Estado y de la sociedad organizada. (Artículo 3°, Fracción VIII, Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores) 

OBJETIVO 

Apoyar en todo lo posible a nuestras Personas Adultas Mayores 

ESTRATEGIA 

Atender a nuestras Personas Adultas Mayores para salvaguardar su salud física. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Promover el autocuidado de los Adultos Mayores. 

2. Brindar atención médica básica y rehabilitación de ser necesario, hasta sus hogares. 

3. Proporcionar comida caliente hasta su casa, de ser necesario 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Las Personas Adultas Mayores es uno de los sectores poblacionales más vulnerable, sufren pobreza, 
desprotección de la familia, discriminación laboral, etc. Por eso nuestra Constitución establece que: “Las 
personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 
pensión no contributiva en los términos que fije la ley.” (Artículo 4°, Párrafo 17) 

Las Personas Adultas Mayores son aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o de paso en el Estado; contemplándose en diferentes condiciones: 

a).- Independiente: A aquella persona apta para desarrollar actividades físicas y mentales sin ayuda; 

b).- Semidependiente: A aquella a la que sus condiciones físicas y mentales aún le permiten valerse por sí 
misma, aunque con ayuda parcial; 

c).- Dependiente absoluto: A aquella con una enfermedad crónica o degenerativa por la que requiera ayuda 
permanente total o canalización a alguna institución de asistencia; y 

d).- En situación de riesgo o desamparo. - A aquellas que, por problemas de salud, abandono, carencia de 
apoyos económicos y familiares, contingencias ambientales o desastres naturales, requieren de asistencia y 
protección del Estado y de la sociedad organizada. (Artículo 3°, Fracción VIII, Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores) 

OBJETIVO 

Apoyar en todo lo posible a nuestros Adultos Mayores. 

ESTRATEGIA 

Atender a los Adultos Mayores para salvaguardar su salud física. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Promover el autocuidado de los Adultos Mayores. 

2. Brindar atención médica básica y rehabilitación de ser necesario, hasta sus hogares. 

3. Proporcionar comida caliente hasta su casa, de ser necesario. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Una Persona con Discapacidad es toda persona que, por razón congénita o adquirida, presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, psicosocial, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal, 
que le limitan la capacidad de realizar una o más actividades de la vida diaria, y que sea agravada por el 
entorno social y puede impedir su inclusión plena y efectiva en igualdad de condiciones con los demás. 
(Artículo 3, Fracción XXVI, Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Tamaulipas) 

También nuestra Carta Magna establece que: “La Federación y las entidades federativas garantizarán la 
entrega de una pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y 
cinco años, en los términos que fije la ley.” 

“El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad 
permanente, dando prioridad a las personas menores de dieciocho años de edad, en términos que fije la 
ley.” 

“Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.” (Artículo 4°, Párrafos 15, 16 y 20) 

OBJETIVO 

Promover que se respeten los derechos de las Personas con Discapacidad. 

ESTRATEGIA 

Fomentar la inclusión social de las Personas con Discapacidad 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Realizar modificaciones a la infraestructura urbana municipal para que favorezca la accesibilidad y 
movilidad a personas con discapacidad. 

2. Habilitar espacios de inclusión social para personas discapacitadas en banquetas de la zona centro de la 
Cabecera Municipal. 

3. Canalizar al área correspondiente a cada una de las personas discapacitadas para atender su necesidad. 

4. Implementar el Programa SIPRODDIS (Sistema Intersectorial de Protección y Gestión Integral de 
Derechos de las Personas con Discapacidad) para fomentar y coordinar acciones que garanticen sus 
derechos. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: MIGRACIÓN, EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN 

La Migración es un fenómeno mundial complejo. Existen diferentes motivos para que una persona decida 
migrar de un país a otro, o de un lugar a otro, pero principalmente están los motivos de la inseguridad, 
económicos y políticos. 

Migrantes somos quienes, sin importar el motivo, salimos, transitamos o llegamos a un país distinto al 
nuestro, o a un territorio en donde antes no vivíamos o trabajamos. 

Incluye a quienes buscamos residir, trabajar, transitar o visitar México, sin importar si lo hacemos de forma 
regular o irregular, ni el tiempo que nos quedemos. Por lo tanto, las personas migrantes conservamos 
nuestros derechos humanos en cualquier lugar en el que estemos. (SEGOB) 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 
semejantes. (CPEUM) 

DERECHOS DE LOS MIGRANTES 

➔Derecho a la Nacionalidad. 

➔Derecho a la Libertad de Tránsito. 

➔Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso. 
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➔Derecho a la Asistencia Consular. 

➔Derecho a la No Discriminación. 

➔Derecho a Solicitar Asilo. 

➔Derecho a Solicitar el Reconocimiento de la Condición de Refugiado. 

➔Derecho a la Protección de la Unidad Familiar. 

➔Derecho a la Dignidad Humana. 

➔Derecho a No ser Criminalizado. 

➔Derecho a un Alojamiento digno. 

➔Derecho a No ser Incomunicado. 

➔Derecho a un Intérprete o traductor. 

➔Derecho a No ser Detenidos en las inmediaciones o dentro de Albergues. 

➔Derecho al Interés Superior de la Niñez. (CNDH) 

OBJETIVO 

Evitar la emigración de las personas hacia otros lugares, buscando mejores condiciones de vida. 

ESTRATEGIA 

Promover fuentes de empleo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Impulsar proyectos productivos. 

2. Promover Programas de Empleo Temporal. 

MARCO ESTRATÉGICO: SALUD 

«La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades.» (OMS) 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. (Artículo 4°, párrafo 4, CPEUM) 

OBJETIVO 

Proteger la salud de la población, el bien más valioso de las personas. 

ESTRATEGIA 

Conjuntar esfuerzos con el Sector Salud, para la prevención y tratamiento de las enfermedades de las y los 
casenses. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Apoyar a las unidades Médicas con personal de apoyo. 

2. Gestionar medicamentos con apoyo de DIF Estatal. 

3. Gestionar la realización de estudios médicos en coordinación y apoyo de DIF Estatal. 

4. Gestión de campañas de estudios visuales, así como entrega de lentes de acuerdo a cada una de las 
necesidades de las personas con discapacidad visual. 

5. Gestión de campañas para valoración y entrega de aparatos a personas con discapacidad auditiva. 

6. Gestión de campañas de valoración para candidatos a operaciones visuales. 

7. Otorgar medicamentos a las personas de escasos recursos, que no cuentan con Seguridad Social. 

8. Gestión de aparatos funcionales a la población prioritaria. 

9. Promover la afiliación de la población a los Servicios de Salud. 

10. Ofrecer atención médica a las y los trabajadores del Ayuntamiento. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: EDUCACIÓN 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, 
la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 
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El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos. 

Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente 
artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre 
su importancia. (Artículo 3°, CPEUM) 

OBJETIVO 

Promover acciones para incrementar la permanencia de la niñez, adolescentes y las y los jóvenes en los 
planteles educativos. 

ESTRATEGIA 

Coadyuvar para crear las condiciones necesarias para la asistencia de alumnas(os) y estudiantes a clases. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Coadyuvar con la Secretaría de Educación de Tamaulipas para atender todas las solicitudes de 
rehabilitación de planteles escolares. 

2. Unir esfuerzos con la Secretaría de Educación de Tamaulipas, el CONAFE y el ITEA, para incrementar 
los índices de asistencia a las escuelas y la alfabetización. 

3. Mantener una vinculación permanentemente con las áreas de educación para la realización de 
actividades cívico culturales. 

4. Apoyar a las y los estudiantes en su traslado desde sus comunidades, a su Centro de Enseñanza. 

5. Restaurar, mejorar y reactivar la Biblioteca y el Museo Municipal. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: CULTURA 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. (Artículo 4°, Párrafo 13, CPEUM) 

OBJETIVO 

Vincular esfuerzos para impulsar el desarrollo de la cultura en el Municipio. 

ESTRATEGIA 

Coordinar acciones con Gobierno del Estado para promover la cultura en todas sus expresiones. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Implementar estrategias que fomenten la asistencia y participación de la sociedad en actividades 
culturales y artísticas. 

2. Realizar actividades de carácter educativo o formativo como: conferencias, cursos, talleres, clases y 
seminarios de superación y desarrollo personal. 

3. Reactivar las festividades locales de manera responsable y con las medidas de prevención adecuadas. 

4. Rescatar y reactivar las actividades en la Casa de la Cultura. 

5. Promover la conservación de las costumbres y tradiciones mexicanas. 

6. Fomentar el intercambio cultural y artístico con otros municipios. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: DEPORTE 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 
promoción, fomento y estímulo. (Artículo 4°, Párrafo 14, CPEUM) 

“La cultura física y la práctica del deporte constituyen elementos esenciales de la educación para preservar 
y mejorar la salud, combatir el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades que provocan;” 

“El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el desarrollo afectivo, físico, 
intelectual y social de todos, además de ser un factor de equilibrio y autorrealización;” (Artículo 3, 
Fracciones II y III, Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de Tamaulipas. 
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“Deporte Social: [Es] El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas sin distinción 
de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, tengan 
igualdad de participación en actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o 
rehabilitación;” (Artículo 5, Fracción VII, LCFDET) 

OBJETIVO 

Promover la práctica de las actividades deportivas. 

ESTRATEGIA 

Crear las condiciones necesarias para el desarrollo del deporte. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Realizar el mantenimiento, limpieza y rehabilitación de las diferentes áreas y canchas deportivas. 

2. Promover e impulsar la práctica deportiva y la activación física. 

3. Organizar y apoyar las ligas deportivas, infantiles y juveniles en la realización de torneos que ayuden a 
fomentar la práctica y la disciplina del deporte. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: VIVIENDA Y ESPACIOS PÚBLICOS 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. (Artículo 4°, Párrafo 8, CPEUM) 

La vivienda adecuada está reconocida como un derecho en los instrumentos internacionales incluidos la 
Declaración de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. La vivienda adecuada debe proveer más que cuatro paredes y un techo. Se deben cumplir una 
serie de condiciones particulares antes de considerarse como “Vivienda adecuada”. ONU-Habitat estima 
que, al menos, 38.4 % de la población de México habita en una vivienda no adecuada; es decir, en 
condiciones de hacinamiento, o hecha sin materiales duraderos, o que carece de servicios mejorados de 
agua o saneamiento. 

Los siete elementos de una Vivienda Adecuada son: 

1. Seguridad de la tenencia 

Condiciones que garanticen a sus ocupantes protección jurídica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento 
y otras amenazas. 

2. Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura  

Contempla la provisión de agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la 
calefacción y el alumbrado, así como para la conservación de alimentos y eliminación de residuos. 

3. Asequibilidad 

El costo de la vivienda debe ser tal que todas las personas puedan acceder a ella sin poner en peligro el 
disfrute de otros satisfactores básicos o el ejercicio de sus derechos humanos. 

Se considera que una vivienda es asequible si un hogar destina menos del 30% de su ingreso en gastos 
asociados a la vivienda (ONU, 2018). 

4. Habitabilidad 

Son las condiciones que garantizan la seguridad física de sus habitantes y les proporcionan un espacio 
habitable suficiente, así como protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros 
riesgos para la salud y peligros estructurales. 

5. Accesibilidad 

El diseño y materialidad de la vivienda debe considerar las necesidades específicas de los grupos 
desfavorecidos y marginados, particularmente de personas con discapacidad. 

6. Ubicación 

La localización de la vivienda debe ofrecer acceso a oportunidades de empleo, servicios de salud, escuelas, 
guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, y estar ubicada fuera de zonas de riesgo o 
contaminadas. 

7. Adecuación cultural 

Es una vivienda adecuada si su ubicación respeta y toma en cuenta la expresión de identidad cultural. 
(ONU-Habitat) 

MARCO ESTRATÉGICO: VIVIENDA Y ESPACIOS PÚBLICOS 

OBJETIVO 

Apoyar a las familias de bajos ingresos para que cuenten con una vivienda adecuada. 
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ESTRATEGIA 

Concertar acciones con Gobierno Estatal para que las familias de bajos recursos puedan adquirir un terreno 
y construir su vivienda. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Conservar y mejorar los espacios públicos para el esparcimiento y convivencia social. 

2. Realizar trabajos de limpieza y mantenimiento a las áreas verdes, contemplando su riego periódico, y 
espacios públicos para que la población disfrute y conviva en sano esparcimiento. 

3. Implementar un programa de pintura y arreglo de cordones en banquetas. 

4. Implementar un programa de mejoramiento de vivienda. 

5. Gestionar apoyos en coordinación con el ITAVU. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

EJE 3. PROGRESO ECONÓMICO INCLUSIVO Y SOSTENIBLE 

Trabajaremos por un desarrollo sostenible creando entornos favorables, buscaremos atraer mayores y 
mejores inversiones, ofreciendo apoyos y alternativas a las y los productores, empresarios, comerciantes y 
emprendedores de nuestro Municipio; definiremos acciones que generen mejoras en las infraestructuras 
públicas, en nuestras comunidades y con acciones que promuevan el cuidado del medio ambiente, cuidado 
del sistema hidráulico y del agua. 

MEDIO AMBIENTE 

El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla la vida de los organismos y que permite su 
interacción. Está conformado por seres vivos (factores bióticos), por elementos sin vida (factores abióticos) 
y por elementos artificiales creados por el hombre. (Editorial Etecé). 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. (Artículo 4°, Párrafo 
5, CPEUM) 

Pese a que la humanidad depende de la tierra, en todo el mundo, una combinación tóxica de 
contaminación, caos climático y eliminación de la biodiversidad está convirtiendo tierras sanas en desiertos 
y ecosistemas prósperos en zonas muertas. Se están aniquilando bosques y praderas, y se está minando la 
fuerza de la tierra para sostener los ecosistemas, la agricultura y las comunidades. 

En consecuencia, se pierden las cosechas, desaparecen las fuentes de agua, se debilitan las economías y 
corren peligro las comunidades, lo que afecta más gravemente a los más pobres. El desarrollo sostenible 
está sufriendo, pues estamos atrapados en un ciclo mortal: (ONU) 

MARCO ESTRATÉGICO: MEDIO AMBIENTE 

OBJETIVO 

Coadyuvar con las Dependencias Estatales y Federales para contribuir a un manejo eficaz y sostenible de 
los Recursos Naturales. 

ESTRATEGIA 

Concientizar a la población sobre la conservación de Medio Ambiente. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Mejorar el servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, con la 
contratación de personal suficiente, la adquisición de los insumos necesarios, el equipamiento adecuado y 
unidades de recolección en buenas condiciones. 

2. Impulsar la reforestación en áreas recreativas en la Cabecera Municipal y en las comunidades. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: AGUA 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. (Artículo 4°, Párrafo 7, CPEUM) 

La Constitución estipula en su Artículo 115 que: Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
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OBJETIVO 

Garantizar el suministro de agua a la población. 

ESTRATEGIA 

Mejorar la eficiencia en el suministro del vital líquido. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Atender, dar mantenimiento y cuidar la red de agua potable, drenaje, alcantarillado y disposición de sus 
aguas residuales. 

2. Sustituir equipos de bombeo dañados. 

3. Garantizar el suministro de agua a la población, sea entubada o por medio de pipas. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: DESARROLLO URBANO 

Es el proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 
los Centros de población. (Artículo 4, Fracción XXX) 

Imagen Urbana: Es el marco visual que se conforma por el conjunto de elementos naturales y artificiales, 
las edificaciones, instalaciones y todas las actividades sociales y culturales manifiestos en el territorio de las 
ciudades o asentamientos y su entorno; (Artículo 4, Fracción XLVI) 

Impacto Urbano: Es la influencia o alteración causada por alguna obra o proyecto público o privado, que, 
en su proceso constructivo, funcionamiento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y 
eficaz de la vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en 
un centro de población en relación con su entorno; (Artículo 4, Fracción XLVII) 

Impacto Vial: Es el conjunto de afectaciones que sufre la infraestructura vial y las condiciones del tránsito 
actuales, a consecuencia de la instalación o construcción de uno o más desarrollos en un punto dado o 
alteración causada por alguna obra o proyecto público o privado; (Artículo 4, Fracción XLVIII), Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

OBJETIVO 

Mejorar la Imagen Urbana y ordenar el Desarrollo Urbano en el Municipio. 

ESTRATEGIA 

Implementar acciones para un adecuado desarrollo urbano. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Organizar y equipar de manera adecuada las brigadas de limpieza en panteones 

2. Implementar trabajos de chapoleo y eliminación de basura en calles 

3. Dar mantenimiento a vialidades y realizar trabajos de eliminación de baches. 

4. Establecer nomenclatura urbana correcta y validada por el Ayuntamiento. 

5. Instalar vialetas en zona urbana, como lo son bulevares y calles de mayor tránsito. 

6. Instalar pasos peatonales que lleven a banquetas seguras y accesibles para todo tipo de población. 

7. Esforzarnos para que los servicios públicos básicos, lleguen al mayor número posible de habitantes. 

8. Ampliar la cobertura de servicios básicos: agua potable, drenaje, energía eléctrica, recolección de 
basura. 

9. Gestionar ante la CFE la instalación de Celdas Solares en las viviendas donde no viable el suministro de 
la energía eléctrica convencional. 

10. Iniciar con la Instalación de Alumbrado Público con Energía Solar. 

11. Realizar el aprovechamiento de los residuos sólidos reciclables. 

12. Impulsar el desarrollo urbano Inclusive y Sostenible de la Cabecera Municipal. 

MARCO ESTRATÉGICO: SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

El Municipio de Casas es eminentemente rural, con una gran producción de granos, de ganado vacuno y 
una enorme riqueza forestal. 

Desarrollo Rural Sustentable: El mejoramiento integral y permanente del bienestar social de la población 
y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de 
acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación de los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio; 
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Relevo generacional: proceso gradual y progresivo para transferir experiencias, conocimientos y 
desarrollar capacidades a los jóvenes productores rurales que se dediquen preponderantemente a las 
actividades agropecuarias y agroforestales a fin de contribuir a la seguridad y soberanía alimentaria, la 
sustentabilidad ambiental, la productividad y competitividad y, en general, al desarrollo rural sustentable; 
(Artículo 4, Fracciones XII y XXV, Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas) 

Lamentablemente hay una emigración de las y los jóvenes hacia la ciudad o al extranjero, provocando que 
la población del Municipio vaya decreciendo, en vez de aumentar. 

OBJETIVO 

Fomentar las actividades productivas del Sector Rural, incrementando la productividad para evitar la 
migración de las familias. 

ESTRATEGIA 

Impulsar las actividades primarias de una manera sostenible. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Reactivación del sector ganadero. 

2. Gestionar melaza para productores. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Economía de Tamaulipas los recursos para la implementación de huertos 
familiares. 

4. Apoyar al sector agrícola. 

5. Coordinar acciones con el Gobierno Estatal, para que los productores de carbón le den un valor 
agregado a su producto, así como apoyarlos en su comercialización. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: PESCA Y AGRICULTURA 

Aunque el Municipio solo ocupa una mínima porción de la Presa Vicente Guerrero, la pesca, la acuacultura 
y la crianza de cocodrilos es la actividad preponderante del Ejido Jacinto Canek. 

OBJETIVO 

Fomentar estas actividades productivas, para aprovechar el potencial que nos ofrece la Presa Vicente 
Guerrero. 

ESTRATEGIA 

Impulsar la productividad de la pesca, la acuacultura y la cría de cocodrilos, de una manera sostenible, así 
como su comercialización. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Modernización de equipos de pesca 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: INDUSTRIA Y COMERCIO 

Trabajar para el desarrollo sostenible con un gobierno promotor de las actividades productivas e impulsor 
del desarrollo de negocios de las pequeñas y medianas empresas, así como impulsar a los nuevos 
emprendedores. 

OBJETIVO 

Promover la creación y el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas. 

ESTRATEGIA 

Crear condiciones propicias para la creación y desarrollo de las MIPyMES 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Impulsar y fomentar el emprendimiento a actividades comerciales y productivas. 

2. Capacitación para la población a través del CEDIF 

3. Atraer inversionistas al municipio para contribuir a la generación de empleos y la reactivación económica. 

4. Orientar a la población en temas de programas y proyectos federales y estatales de apoyo financiero. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 
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MARCO ESTRATÉGICO: TURISMO 

ONU Turismo entiende el turismo rural como “un tipo de actividad turística en el que la experiencia del 
visitante está relacionada con un amplio espectro de productos vinculados por lo general con las 
actividades de naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las culturas rurales, la pesca con caña y la 
visita a lugares de interés. 

Las actividades de turismo rural se desarrollan en entornos no urbanos (rurales) con las siguientes 
características: i) baja densidad demográfica, ii) paisajes y ordenación territorial donde prevalecen la 
agricultura y la silvicultura, y iii) estructuras sociales y formas de vida tradicionales”. 

El turismo rural, al igual que el turismo de montaña, tiene un gran potencial para estimular el crecimiento de 
la economía local y el cambio social, por su complementariedad con otras actividades económicas, su 
contribución al PIB y la creación de empleo y su capacidad de promover la dispersión de la demanda en el 
tiempo (lucha contra la estacionalidad) y a lo largo del territorio. 

OBJETIVO 

Impulsar el aprovechamiento del potencial turístico del Municipio. 

ESTRATEGIA 

Promover el turismo cinegético y la pesca deportiva. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Fortalecer las acciones de la Dirección de Turismo para la promoción del Municipio. 

2. Realizar torneos de pesca deportiva. 

3. Difundir el turismo a nivel local y estatal en medios digitales e impresos. 

4. Participar en ferias estatales y regionales con estand que promocione la cultura, las bellezas naturales y 
la gastronomía de Casas. 

5. Impulsar el Turismo Rural. 

6. Promover el turismo cinegético. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

MARCO ESTRATÉGICO: INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA 

La Obra Pública de la Infraestructura se realiza para satisfacer las necesidades de las familias. 

OBJETIVO 

Promover la ejecución de obras que redunden en el bienestar de las familias. 

ESTRATEGIA 

Impulsar el mejoramiento y/o construcción de la infraestructura municipal. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Implementar un programa de supervisión, mantenimiento e instalación de luminarias públicas 

2. Actualizar con tecnologías eficientes y ahorrativas la red de alumbrado público municipal. 

3. Realizar trabajos de rastreo y nivelación de terreno en caminos rurales. 

4. Gestionar la pavimentación de calles ante instancias federales y estatales 

5. Gestionar el apoyo del Gobierno Estatal y Federal para la realización de obras, las cuales, por su alto 
costo, no es posible realizar con los fondos asignados al Municipio. 

INDICADORES DEL MARCO ESTRATÉGICO 

NOMBRE DEL INDICADOR PUNTO DE INICIO META 2027 
Líneas de acción  100% 

DIAGNÓSTICO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El tres de junio de 1770, el gobernador de la provincia de Nuevo Santander, Vicente González Santianes, 
fundó con vecinos de Aguayo, Llera y Güemez, una población en un paraje llamado Tetillas a la que se 
puso por nombre Croix, en honor al Virrey, Márquez de este título. La administración religiosa estaba a 
cargo de la provincia de San Pedro y San Pablo de Michoacán. 

En 1872, le fue cambiado el nombre por el de Casas, en memoria de Juan Bautista de las Casas, hijo de 
esta población que fue fusilado durante la guerra de Independencia. En 1873, sus fincas eran aún de adobe 
y guano, algunas de ellas se encontraban en un estado ruinoso. 
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MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS 

Parroquia de la Purísima Concepción, edificada en 1780; Misión de Nuestra Señora de Guadalupe, en Boca 
de los Ángeles; originalmente era misión, a partir de 1791 se le dio carácter de cementerio; Templo de San 
Francisco de Asís, data del siglo XIX; Misión de San José Boca de Palmas, fundada el 29 de junio de 1791, 
sitio donde pernoctó en 1817, Francisco Javier Mina. 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Localización 

El Municipio se localiza en la porción media del territorio de la entidad, en la estribación de la Sierra de 
Tamaulipas, limita al norte con los municipios de Jiménez y Abasolo, al sur con los de Llera y Aldama; al 
este con Soto la Marina y al oeste con Padilla, Güemez, Victoria y Llera. Su extensión territorial es de 
2,874.33 Km2, mismos que representan el 5.11% de la superficie total del estado. 

El Trópico de Cáncer cruza el municipio en su porción media. La Cabecera Municipal, Villa de Casas, se 
localiza en las coordenadas 23º42´ latitud norte y 98º44´ longitud oeste, a una altura de 150 mts. sobre el 
nivel del mar. Está integrado por 27 localidades, de las cuales las más importantes son: Villa de Casas, La 
Lajilla, Jacinto Canek, Ej. Estación San Francisco, El Amparo, 5 de febrero y 19 de Abril. 

Hidrografía 

Los recursos hidrográficos del Municipio se componen principalmente de arroyos y de gran número de 
afluentes. La Presa Vicente Guerrero ocupa una mínima porción de la superficie municipal. 

Clima 

El clima es el más seco de los esteparios, con lluvias en los meses de mayo a septiembre; las temperaturas 
máximas oscilan entre los 43ºC a 46ºC y se presentan en los meses de mayo a agosto y la mínima de 0ºC 
a 2ºC, presentándose en los meses de diciembre a enero. La precipitación media anual es de 600 a 800 
mm, la que se incrementa en la época de ciclones; la velocidad de los vientos varía entre uno y dos metros 
por segundo. 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Orografía 

Se presentan 3 formas características del relieve. Las zonas accidentadas, abarcan aproximadamente el 
37.95% de la superficie, se localizan al oriente del municipio, en la Sierra de Tamaulipas; las zonas 
semiplanas cubren aproximadamente el 42.23 % y se localizan al centro del municipio; y las zonas planas, 
cubren el 20.75%, se localizan en el noreste y sureste del municipio. 

Los suelos son de tres tipos predominantes: en la porción central y sobre la mayor extensión, la unidad de 
suelo es vertisol, con cierta actitud para la agricultura; en la porción occidental del suelo con chernosen con 
mayor aptitud para la agricultura, hacia el sur el suelo es litosol y xerosol, clasificado como montañoso y 
forestal. En lo que respecta a la tenencia de la tierra, 50,856 hectáreas corresponden al régimen ejidal y 
357,664 hectáreas pertenecen a la pequeña propiedad. 

Flora y fauna 

La asociación de vegetal en la porción alta es el bosque caducifolio. En las laderas de la Sierra, las 
asociaciones de matorrales y selva baja hasta llegar a ser en la porción más occidental, matorral bajo 
espinoso. 

En virtud de que el municipio tiene una mínima porción de la presa Vicente Guerrero, se pueden localizar 
gansos, patos y paloma ala blanca, así como venado cola blanca y guajolote silvestre. 

 

POBLACIÓN 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Municipio de Casas 
cuenta con una población total de 4,143 habitantes, cuya 
composición es del 52.6 % de hombres y el 47.4 de mujeres, 
representando el 0.1 % de la población estatal.  

 

 

 

Densidad poblacional 

Casas, a pesar de tener una superficie de 3,014.0 km2, que representa 
el 3.8 del territorio estatal, tan solo tiene una densidad de población del 
1.4 hab/km2 
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Crecimiento poblacional 

Comparando los Censos realizados en los años 2000, 
2005, 2010, 2015 y 2020 por el INEGI, constatamos que 
en lugar de tener un crecimiento poblacional, se presenta 
un decrecimiento poblacional, provocado por la falta de 
empleo, apoyos y oportunidades; muchas familias y sobre 
todo jóvenes, emigran a las ciudades o al vecino país, 
buscando mejores niveles de vida.  

 

 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2000, 2005, 2010, 1015 y 2020. 

 

SALUD 

En Casas, el acceso a la salud lo proporciona en su mayor parte, la 
Secretaria de Salud de Tamaulipas (SST) con 3 Centros de salud y 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con 2 unidades 
médicas, estratégicamente ubicadas en el territorio municipal; y 
aunque la mayor parte de la población está cubierta, aún hay 
personas que no tienen acceso a la salud. 

 

 

 

 

EDUCACIÓN 

Nivel de escolaridad 

Vemos con tristeza que el nivel de escolaridad de la población es 
bajo, hay que redoblar esfuerzos para incrementarlo. 

Actualmente el Municipio de Casas cuenta con los siguientes 
planteles educativos:  

 

 

 

 

Planteles educativos 

 

NIVEL NIVEL DE EDUCACIÓN CANT. TOTAL NIVEL 
ESCOLAR 

Inicial Inicial Cobertura CONAFE 2 2 

Preescolar Preescolar 3 
5 

 Preescolar Cobertura CONAFE 2 
Primaria Primaria 12 

17 
 Primaria Cobertura CONAFE 5 
Secundaria Secundaria 1 

5 
 Telesecundaria 4 
Medio Superior Bachillerato 1 

3 
 Telebachillerato 2 

Primaria y Secundaria Albergue 1 1 

 TOTAL  33 
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EDUCACIÓN 

Asistencia Escolar 

Otro dato preocupante es la asistencia escolar, donde debemos implementar estrategias para incentivar a 
nuestra niñez y juventud a asistir a la escuela. 

Alfabetización 

Continúan los datos preocupantes, vemos que mucha de nuestra juventud y adultos no sabe leer ni escribir, 
debemos ocuparnos para abatir este rezago. 

 
 

 

 

 

VIVIENDA 

Según el censo del INEGI del 2020, en Casas hay 1,203 viviendas 
particulares habitadas, de las cuales todavía el 3.5% tienen piso de 
tierra y tan solo el 16.5% cuenta con agua entubada, el 10.9% no 
cuentan con un tinaco para poder almacenar el vital líquido. 

 

 

 

SECTORES PRODUCTIVOS 

Agricultura 

La actividad agrícola se considera de las más relevantes del municipio. Sus principales cultivos son: sorgo, 
maíz y cártamo. 

Ganadería 

Es una actividad económica de las más importantes. La mayoría de la superficie abierta a esta actividad es 
de agostaderos naturales y la especie más importante que se cría es la bovina, le siguen los porcinos, 
equinos, caprinos, ovinos y apiarios rústicos. 

Forestal 

El municipio cuenta con un gran potencial para la actividad forestal, que se puede aprovechar de manera 
sostenible. 

Industria 

El equipamiento industrial con que cuenta el municipio se concentra en pequeñas industrias de 
transformación y recibas de granos. 

Turismo 

El turismo radica principalmente en el enorme potencial de la presa Vicente Guerrero. 

La reserva de la Sierra Tamaulipas también constituye potencial turístico con actividades propias del 
ecoturismo (avistamiento de especies, senderismo, campismo, etc.). 

La cacería deportiva se realiza entre los meses de agosto y octubre con la caza de la paloma ala blanca, en 
el mes de diciembre y enero la cacería del venado cola blanca y en menor porción la del guajolote en el 
mes de abril y anatidos (gansos y patos) en los meses de noviembre y febrero. 

EMPLEO 

El Censo de Población y Vivienda 2020 nos indica que la Población Económicamente Activa en el municipio 
es el 40.3%, donde se observa que los hombres representan un 88% y las mujeres tan solo el 12%. 

Aunque hay un 94.5%de Población Económicamente Activa Ocupada, nos queda un 5.5% de PEA 
desocupada, además de las personas dedicadas a los quehaceres domésticos por la falta de un empleo, la 
juventud que se va incorporando a la PEA y todas las personas que han emigrado por no haber tenido la 
oportunidad de haber conseguido un empleo. Falta mucho por hacer. 
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ENFOQUES TRANSVERSALES 

EJES TRANSVERSALES 

Aunado a los tres ejes de desarrollo, el PMD 2024-2027 considera para su efectiva operatividad la puesta 
en marcha de cuatro ejes transversales, mismos que representan principios rectores en las acciones que se 
emprenderán a través de las dependencias y entidades del gobierno municipal. Estos son: 

EJES TRANSVERSALES 

Respeto Irrestricto de los Derechos Humanos 

En nuestro Municipio se reconoce el valor de los derechos humanos, la obligación de respetarlos, 
garantizando su pleno ejercicio, para que la población tenga el bienestar que se merece, siguiendo el 
ejemplo de nuestro Gobernador y de la Presidenta de la República y acatando lo dispuesto en nuestra 
Carta Magna y en los Tratados Internacionales que México ha suscrito. 

Fortaleciendo las acciones afirmativas en materia de igualdad de género e inclusión y su aplicación en las 
dependencias y entidades municipales, transitamos de la verdad jurídica a la verdad de vida. 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. (CNDH) 

Consideramos esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de 
que las personas no se vean compelidas al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 
como sucedió en la Independencia y en la Revolución. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948, con los siguientes artículos: 

Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

Artículo 2.- Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Artículo 3.- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4.- Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5.- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6.- Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Artículo 8.- Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley. 

EJES TRANSVERSALES 

Respeto Irrestricto de los Derechos Humanos 

Artículo 9.- Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10.- Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025 Página 89  

 

 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito. 

Artículo 12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Artículo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. 

Artículo 14.- En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 
cualquier país. 

Artículo 15 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16.- Los hombres y las mujeres tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión. 

Artículo 20 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

EJES TRANSVERSALES 

Respeto Irrestricto de los Derechos Humanos 

Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22.- Toda persona tiene derecho a la seguridad social, 

Artículo 23.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

Artículo 24.- Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 

Artículo 26.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos. 

Artículo 27 

1. Toda  persona  tiene  derecho  a  tomar  parte  libremente  en  la  vida  cultural. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28.- Toda persona tiene derecho a que sus derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos. 
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Artículo 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a 
las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática. 

EJES TRANSVERSALES 

Respeto Irrestricto de los Derechos Humanos 

Artículo 30.- Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al 
Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a 
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

Nuestra Constitución también contempla y protege los Derechos Humanos, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Primero 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,” 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.” 

EJES TRANSVERSALES 

Participación ciudadana 

La participación de la población para la toma de decisiones del Gobierno Municipal, es fundamental. 
Además de constituir un derecho humano de las personas, es una obligación para las personas servidoras 
públicas, establecida en las diferentes Leyes que nos rigen. 

Considerando que el Presidente Municipal es nativo de Casas, conoce de primera mano la problemática 
que aqueja al Municipio; además, durante su campaña electoral, las personas tenían la confianza de decirle 
lo que más necesitaban que se hiciera. 

Ahora, como Presidente Municipal en funciones, con una abundante audiencia pública, tanto en la oficina 
como en las comunidades, las personas le han planteado sus propuestas, ideas, sugerencias y hasta 
quejas sobre el actuar de las anteriores Administraciones, donde no se tomaba en cuenta sus opiniones. 

Este Gobierno Municipal si cumple con su obligación de estar cercano a la gente, escuchar y atender sus 
demandas, no tan solo de la ciudadanía, sino también de la juventud y la niñez, quienes son los que 
continuarán haciendo más grande a Casas. 

EJES TRANSVERSALES 

Combate a la corrupción 

"La corrupción es un comportamiento antiguo, hace mucho tiempo ilegal, pero objeto de una práctica 
tolerada en las altas esferas y por la opinión pública. Hemos entrado actualmente en un período en donde 
este comportamiento, antes tolerado, ya no lo es más." Pierre Truche Procurador General, Francia 

En términos simples, la corrupción es "el abuso de poder público para obtener beneficio particular", se 
puede definir como corrupción al fenómeno por medio del cual un funcionario público es impulsado a actuar 
de modo distinto a los estándares normativos del sistema para favorecer intereses particulares a cambio de 
una recompensa. Corrupto es, por lo tanto, el comportamiento desviado de aquel que ocupa un papel en la 
estructura del Gobierno. (UNAM) 

Se puede presentar de diferentes maneras: como abuso de funciones, comisiones y obsequios ilegales, 
contribuciones ilegales, evasión o fraude, cohecho, nepotismo, etc. 

La ciudadanía percibe la corrupción de las personas servidores públicas cuando ven un enriquecimiento 
inexplicable, cuando ven que el presupuesto que reciben se evapora y no se nota en que se lo gastaron, 
cuando no hay transparencia. Se molestan, con justa razón, cuando ven que la impunidad campea por 
todos lados, cuando la Autoridad competente los solapa y no aplica la Ley. 

Por eso, nuestro compromiso es no tolerar actos de corrupción en esta Administración Municipal, para que 
las personas vean con hechos que esta Administración se ha transformado y recuperen la confianza 
perdida en sus gobernantes. 

Fortaleciendo las capacidades técnicas y tecnológicas de las dependencias y entidades del Gobierno 
Municipal para responder en tiempo y forma a los requerimientos de información, bajo los criterios de 
transparencia y acceso a la información pública. 
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EJES TRANSVERSALES 

Desarrollo Sostenible 

Encabezar un liderazgo que haga frente a los desafíos de nuestro tiempo, implementando planes eficientes 
que reactiven la economía, e impulsen todas las actividades productivas, para lograr el desarrollo sostenible 
con justicia social. 

La Agenda 2030 marca una ambiciosa hoja de ruta que busca, entre otras cosas, erradicar todas las formas 
de pobreza en el mundo, combatir las desigualdades, crear sociedades pacíficas e inclusivas, proteger la 
vida y los ecosistemas naturales, y abordar de manera urgente los efectos del cambio climático. 

En este sentido, hace un llamado de acción a favor de la humanidad, la prosperidad y el planeta bajo los 
principios rectores de universalidad, integralidad, inclusión y cooperación entre múltiples actores, con el fin 
de que para el año 2030 nadie se quede atrás 

EJES TRANSVERSALES 

Desarrollo Sostenible 

En tal sentido, para implementar y dar seguimiento a la Agenda 2030, en México se han incorporado en la 
Ley de Planeación Nacional los principios del Desarrollo Sostenible, se han creado Organismos de 
Seguimiento e Implementación (OSI) de la Agenda 2030 en las 32 entidades federativas y en el Ejercicio 
Fiscal 2018, por primera ocasión se realizó la vinculación entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, herramienta que contribuye a la reflexión sobre 
el financiamiento público de esta Agenda. 

Es en este contexto que el Municipio de Casas, en el PMD 2024-2027 dará continuidad a los compromisos 
asumidos con la Agenda 2030 e incorporará las tres dimensiones del Desarrollo Sostenible, vinculando los 
17 ODS con las Estrategias Generales del plan y además mejora su mecanismo de presupuestación para 
orientarlo a resultados con un enfoque sostenible. 

 
 

EJES TRANSVERSALES 

Desarrollo Sostenible 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 126 metas son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación universal. Tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y 
niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en este plan son una herramienta que apoyará la 
planificación y el seguimiento. Gracias a su visión de largo plazo, constituirán un apoyo para el Municipio de 
Casas en su camino hacia un desarrollo sostenido, inclusivo y en armonía con el medio ambiente, a través 
de políticas públicas e instrumentos de presupuesto, monitoreo y evaluación. 
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AGENDA 2030 

EJES TRANSVERSALES 

Desarrollo Sostenible 

OBJETIVO DE 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

EJES DE GOBIERNO PMD 2024 -
2027 

MARCO ESTRATÉGICO 
META ODS PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

Eje 1 
Gobierno al Servicio del pueblo 

Procuración de Justicia 
(Cohesión Social) Para 2030, reducir al menos a la 

mitad la proporción de mujeres, 
hombres, niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, de todas 
las edades, que viven en pobreza 

en todos sus indicadores, de 
acuerdo con el CONEVAL e 

INEGI. 

Eje 2 
Política Social para el Bienestar 

Procuración de Justicia 
Educación, Salud, 

Vivienda 

Eje 3 Progreso Económico Inclusive 
y Sostenible 

Agua, Desarrollo Urbano, 
Sector Agropecuario, 

Pesca, Industria y 
Comercio (Incrementar 

Ingresos) 

 

Eje 2 
Política Social para el Bienestar 

Bienestar Social 
(Alimentación) 

7.-Para el 2030 terminar con el 
hambre de los sectores 

vulnerables 

 

Eje 2 
Política Social para el Bienestar 

Salud 
9.-Para el 2030, que al menos el 

95% de la población este afiliada a 
los servicios de salud. 

 

Eje 2 
Política Social para el Bienestar 

Educación 

2.-Aumentar 5 puntos 
porcentuales la asistencia escolar, 
de la niñez y la juventud; así como 

la tasa de alfabetización. 

 

Eje 2 
Política Social para el Bienestar 

Atención a la Mujer 

2.-Promover la Equidad de 
Género, para lograr una 

participación efectiva de las 
Mujeres en todos los ámbitos. 

 

Eje 3 
Progreso Económico Inclusive y 

Sostenible 
Agua 

3.-Garantizar el suministro de 
Agua a la Población, sea 

entubada o por medio de pipas. 

 

Eje 3 
Progreso Económico Inclusive y 

Sostenible 
Desarrollo Económico 

9.-Gestionar ante la CFE la 
instalación de Celdas Solares en 
las viviendas donde no viable el 
suministro de la energía eléctrica 

convencional. 
10.-Iniciar con la Instalación de 
Alumbrado Público con Energía 

Solar. 

 

Eje 3 
Progreso Económico Inclusive y 

Sostenible 
Industria y Comercio 

3.-Atraer inversionistas al 
municipio para contribuir a la 
generación de empleos y la 

reactivación económica. 
1.-Impulsar y fomentar el 

emprendimiento a actividades 
comerciales y productivas. 
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Sector Agropecuario y 
Forestal 

1.-Fomentar las actividades 
productivas del Sector Rural 
5.-Coordinar acciones con el 

Gobierno Estatal, para que los 
productores de carbón le den un 
valor agregado a su producto, así 

como apoyarlos en su 
comercialización. 

Turismo 
Fortalecer las acciones de la 
Dirección de Turismo para la 

promoción del Municipio. 

Eje 3 
Progreso Económico Inclusive y 

Sostenible 
Desarrollo Urbano 

8.-Ampliar la cobertura de 
servicios básicos: agua potable, 

drenaje, energía eléctrica, 
recolección de basura.  

12.-Impulsar el desarrollo urbano 
Inclusive y Sostenible de la 

Cabecera Municipal. 
Eje 1 

Gobierno al Servicio del Pueblo 
Seguridad Ciudadana 

2.-Concientizar a la población en 
materia vial. 

Eje 1 
Gobierno al Servicio del Pueblo 

Protección Civil 

9.-Establecer albergues para 
mitigar las condiciones de 

exposición y vulnerabilidad a los 
fenómenos extremos relacionados 

con el clima. 

Eje 1 
Gobierno al Servicio del Pueblo 

Gobierno Municipal 

11.-Supervisar las Dependencias 
Municipales, para el 2030 eliminar 

la corrupción y el soborno en 
todas sus formas. 

Identidad Jurídica 
1.-Para el 2030, que todas las 

personas cuenten con su registro 
de nacimiento 

Procuración de Justicia 
1.-Fomentar la Cultura de la Paz, 
por medio de la Conciliación y la 

Mediación. 

11. EVALUACIONES 

En cumplimiento a lo establecido en el Código municipal para el Estado de Tamaulipas, en sus artículos 
187 y 188, se le dará seguimiento y evaluación al Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, para verificar 
el cumplimiento de sus objetivos, mediante sus estrategias y sus líneas de acción. 

Para lo cual se establece un Comité de Seguimiento y Evaluación del cumplimiento de sus líneas de acción 
y sus metas, mismo que estará conformado de la siguiente manera: 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PMD 2024-2027 

PRESIDENTE Presidente Municipal 

SECRETARÍA TÉCNICA Secretario del Ayuntamiento 

VOCAL A Contraloría Municipal 

VOCAL B Unidad de Transparencia 
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R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

Prosperidad para todos 

En el municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 27 de diciembre del 2024 y según consta en el 
Tercer Punto del Acta No. 823 de la Sesión Ordinaria No. 499, celebrada en la Sala de Cabildo de la 
Presidencia Municipal, se aprobó el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

CONTENIDO 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO 2024-2027 

INTRODUCCIÓN 

MARCO JURÍDICO 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

METODOLOGÍA 

PRINCIPIOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

EJES TRANSVERSALES 

EJE 1. CIUDAD DE TODOS 

EJE 2. PROSPERIDAD PARA NUESTRA GENTE  

EJE 3. PAZ PARA TODOS 

EJE 4. GOBIERNO PARA TODOS 

EJE 5. MIRAMAR: LA PLAYA DE TODOS 

EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXO 1. RELATORÍA DE FOROS 

ANEXO 2. METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN DE INDICADORES 

SIGLARIO 

AGEB Área Geoestadística Básica 

ANP Área Natural Protegida 

ATUS Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbana 

BIPE Barómetro de Información Presupuestal Estatal 

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CONAHCYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CPI Índice de Ciudades Prósperas 

DIF Desarrollo Integral de la Familia 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENCIG Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

ENVIPE Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

ICE Índice de Competitividad Estatal 

ICU Índice de Competitividad Urbana 

IIPM Índice de Información Presupuestal Municipal 

IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad 

IMEPLAN Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONU Organización de las Naciones Unidas 
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PIB Producto Interno Bruto 

UAT Universidad Autónoma de Tamaulipas 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VMRC Vehículos de Motor Registrados en Circulación 

ZMT Zona Metropolitana de Tampico 

MENSAJE INSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

En virtud de lo señalado en el artículo 130 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, que a su 
vez concuerda con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se confiere al Ayuntamiento a 
mi cargo la responsabilidad de sentar las bases generales de la Administración Pública Municipal. Del 
mismo modo, en estricta observancia de lo señalado en el artículo 26 BIS de la Ley Estatal de Planeación, 
se integra nuestro principal instrumento rector: el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

Este documento reúne la visión, los valores, y el contenido fundamental de los cinco ejes generales de la 
administración: Ciudad de Todos, Prosperidad para Nuestra Gente, Paz para Todos, Gobierno para Todos y 
Miramar: La Playa de Todos. Estos elementos de planeación estratégica guiarán la gestión a mi cargo, 
enfocada en que Ciudad Madero se incorpore al modelo del segundo piso de la Cuarta Transformación, 
procurando la Prosperidad para Todos. 

Con el fin de sumar fortalezas y facilitar las coincidencias con el gobierno estatal, el Plan Municipal de 
Desarrollo tiene como base la alineación estratégica a la estructura del Plan Estatal de Desarrollo 2023-
2028, presentado por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Dr. América Villarreal Anaya. 
Asimismo, la planeación integral de Ciudad Madero incorpora los principios enmarcados en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024. 

Ciudad Madero ha dado un paso decisivo hacia la consolidación de un futuro incluyente, democrático y 
participativo. Gracias al esfuerzo conjunto de las y los maderenses, hemos logrado construir un Plan 
Municipal de Desarrollo que refleja fielmente las aspiraciones y necesidades de nuestra sociedad. Este 
documento es el resultado de un ejercicio de consulta ciudadana amplio y plural, que reunió centenares de 
propuestas concretas a través de foros, encuestas y canales de comunicación abiertos. 

Con la colaboración de expertos en sectores clave y representantes de todas las colonias y comunidades 
de nuestra ciudad, hemos sentado las bases de un plan estratégico que prioriza el bienestar de las familias 
maderenses, marcando un rumbo claro hacia la transformación que tanto anhelamos. Cada objetivo y línea 
de acción de este plan responde a un diagnóstico puntual, con metas concretas que aseguran resultados 
medibles para el corto, mediano y largo plazo. 

En esta nueva etapa para Ciudad Madero, hemos demostrado que podemos superar las barreras de un 
modelo tradicional de democracia representativa para abrir paso a una verdadera democracia participativa. 
Esto ha permitido que las voces de la ciudadanía sean el motor de un gobierno más cercano, colaborativo y 
al servicio del pueblo. Este espíritu de unidad y corresponsabilidad guía nuestra labor diaria, reafirmando 
nuestro compromiso con un Nuevo Pacto Social que busca dar paso a una gestión pública basada en 
honestidad, austeridad, justicia y transparencia. 

Nuestro objetivo central es claro: fortalecer los sistemas municipales de servicios públicos, bienestar y 
seguridad, con una política pública orientada a poner primero a quienes más lo necesitan. Por el bien de 
todos, trabajamos por un desarrollo económico equilibrado e inclusivo, que redistribuya los beneficios de 
manera justa en todas las colonias y comunidades de Ciudad Madero, asegurando que exista prosperidad 
para todos. 

Con el Plan Municipal de Desarrollo, reafirmamos nuestro compromiso de construir una ciudad más unida, 
donde la ciudadanía y el gobierno vayan siempre de la mano. Aspiramos a consolidar una sociedad 
solidaria, honesta y trabajadora, consciente de que nos encontramos en un momento crucial de nuestra 
historia. Es tiempo de establecer una ética social que nos permita avanzar hacia una convivencia segura, 
pacífica y armónica, fortaleciendo nuestra identidad como maderenses, cultivando una cultura cívica activa 
y promoviendo lazos de pertenencia más sólidos en todas nuestras comunidades. 

Nos rigen principios fundamentales para garantizar un acceso igualitario a derechos y oportunidades. Por 
ello, se integran como elementos esenciales para el desarrollo integral de todas las personas en Ciudad 
Madero, criterios transversales que guían nuestras políticas públicas, orientando la acción gubernamental 
hacia objetivos comunes que beneficien a toda la población. Estos ejes incluyen la Coordinación 
lntergubernamental, la adhesión a los principios de Desarrollo Sostenible y el respeto a los principios de 
Paridad, Inclusión y Diversidad, marcando un camino claro hacia una administración más justa y eficiente. 
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Por último, quiero enfatizar que el carácter dinámico, participativo y abierto de este Plan Municipal de 
Desarrollo exige un compromiso constante de evaluación y seguimiento. Debemos garantizar que sea un 
instrumento vivo, que se adapte a las necesidades cambiantes de nuestra ciudad y siga reflejando el 
consenso de todas y todos los maderenses. Este documento no solo guía nuestras acciones, sino que 
también es un símbolo de nuestra voluntad colectiva de transformar Ciudad Madero en un lugar más 
próspero, equitativo y solidario. 

C.P. Erasmo González Robledo.- Presidente Municipal de Ciudad Madero 

CABILDO 
2024-2027 

C.P. ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO  PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. ALICIA LERMA CERVANTES  SINDICATURA 1 

LIC. ROBERTO C. CHÁVEZ GUTIÉRREZ SINDICATURA 2 

LIC. NAILY B. ALVARADO DÍAZ REGIDURÍA 1 

LIC. OSCAR OSEGUERA KERNION REGIDURÍA 2 

LIC. MARÍA F. ORTEGA CRUZ REGIDURÍA 3 

LIC. GREYCI B. ÁLVAREZ GARCIA REGIDURÍA 4 

C. SILVIA R. WILLIAMS PINEDA REGIDURÍA 5 

ING. FERNANDO I. RESÉNDIZ VÉLEZ REGIDURÍA 6 

C. SANDRA M. FLORES PAREDES REGIDURÍA 7 

ING. RAMÓN GÓMEZ NARVÁEZ REGIDURÍA 8 

LIC. CYNTHIA A. BALDERAS JEREZ REGIDURÍA 9 

LIC. RAYMUNDO P. DÍAZ DE LEÓN REGIDURÍA 10 

L.C.P. SILVIA M. DE LEÓN DE LEÓN REGIDURÍA 11 

PROF. HEBERTO RAGA NAVARRO REGIDURÍA 12 

LE. MARÍA G. ANDRADE RAMÍREZ REGIDURÍA 13 

C. MA. EUFEMIA GONZÁLEZ ROMERO REGIDURÍA 14 

TEC. LETICIA VARGAS ÁLVAREZ REGIDURÍA 15 

ING. JORGE V. SOSA POHL BYIK REGIDURÍA 16 

LIC. MAYRA R. OJEDA CHÁVEZ REGIDURÍA 17 

LIC. SERGIO A. CÉSPEDES RODRÍGUEZ REGIDURÍA 18 

LCC. ALBA A. VERASTEGUI OSTOS REGIDURÍA 19 

LIC. OSCAR MORADO GÁMEZ REGIDURÍA 20 

MAESTRA IRIS E. CORTES HERRERA REGIDURÍA 21 

COMISIONES DE CABILDO 
2024-2027 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 

PRESIDENTE.- Alicia Lerma Cervantes 

SECRETARIO.- Roberto Carlos Chávez Gutiérrez 

COMISIÓN DE CUENTA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

PRESIDENTE.- Roberto Carlos Chávez Gutiérrez 

SECRETARIO.- Alicia Lerma Cervantes 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y LEGISLATIVA 

PRESIDENTE.- Leticia Vargas Álvarez 

SECRETARIO.- Mayra Rocío O jeda Chávez 

VOCAL.- Fernando Iván Resendiz Vélez 

VOCAL.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

VOCAL.- Ramón Gómez Narváez 
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COMISIÓN DE SALUD 

PRESIDENTE.- Ma. Eufemia González Romero 

SECRETARIO.- Alba Alicia Verastegui Ostos 

VOCAL.- Silvia Raquel Williams Pineda 

VOCAL.- Arturo Céspedes Rdz. 

VOCAL.- Sandra María Flores Paredes 

COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

PRESIDENTE.- Sandra María Flores Paredes 

SECRETARIO.- Silvia Raquel Williams Pineda 

VOCAL.- María Fernanda Ortega Cruz 

VOCAL.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

VOCAL.- Leticia Vargas Álvarez 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE.- Fernando Iván Resendiz Vélez 

SECRETARIO.- Cynthia Alejandra Balderas Jerez 

VOCAL.- Óscar Oseguera Kernion 

VOCAL.- Ramón Gómez Narváez 

VOCAL.- Oscar Morado Gámez 

COMISIÓN DE ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

PRESIDENTE.- Alicia Lerma Cervantes 

SECRETARIO.- Alba Alicia Verastegui Ostos 

VOCAL.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

VOCAL.- Roberto Carlos Chávez Gtz. 

VOCAL.- Raymundo Pecina Díaz de León 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

PRESIDENTE.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

SECRETARIO.- Iris Estefanía Cortés Herrera 

VOCAL.- María Fernanda Ortega Cruz 

VOCAL.- Mayra Rocío Ojeda Chávez 

VOCAL.- Arturo Céspedes Rodríguez 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

PRESIDENTE.- Alba Alicia Verastegui Ostos 

SECRETARIO.- María Fernanda Ortega Cruz 

VOCAL.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

VOCAL.- Jorge Vladimir Sosa Pohl Byik 

VOCAL.- Greyci Belinda Álvarez García 

COMISIÓN DE CULTURA 

PRESIDENTE.- Óscar Morado Gámez 

SECRETARIO.- Heberto Raga Navarro 

VOCAL.- Fernando Iván Resendiz Vélez 

VOCAL.- María Guadalupe Andrade Ramírez 

VOCAL.- Leticia Vargas Álvarez 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

PRESIDENTE.- Jorge Vladimir Sosa Pohl Byik 

SECRETARIO.- Silvia Magda de León de León 

VOCAL.- María Eugenia González Romero 

VOCAL.- Sandra María Flores Paredes 

VOCAL.- Ramón Gómez Narváez 
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COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENTE.- Raymundo Pecina Díaz de León 

SECRETARIO.- Sandra María Flores Paredes 

VOCAL.- Iris Estefanía Cortés Herrera 

VOCAL.- Heberto Raga Navarro 

VOCAL.- María Gpe. Andrade Ramírez 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

PRESIDENTE.- Cynthia Alejandra Balderas Jerez 

SECRETARIO.- Fernando Iván Resendiz Vélez 

VOCAL.- Óscar Oseguera Kernion  

VOCAL.- Leticia Vargas Álvarez 

VOCAL.- Alicia Lerma Cervantes  

VOCAL.- Alba Leticia Verastegui Ostos 

VOCAL.- Silvia Magda de león de León 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

PRESIDENTE.- Iris Estefanía Cortés Herrera 

SECRETARIO.- Leticia Vargas Álvarez 

VOCAL.- Cynthia Alejandra Balderas Jerez 

VOCAL.- Raymundo Pecina Díaz de León 

VOCAL.- Silvia Raquel Williams Pineda 

COMISIÓN DE TRANSPORTE 

PRESIDENTE.- Silvia Magda de León de León 

SECRETARIO.- Jorge Vladimir Sosa Pohl Byik 

VOCAL.- Greyci Belinda Álvarez García 

VOCAL.- María Gpe. Andrade Ramírez 

VOCAL.- Óscar Oseguera Kernion 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PRESIDENTE.- Ramón Gómez Narváez 

SECRETARIO María Fernanda Ortega Cruz 

VOCAL.- Óscar Morado Gámez 

VOCAL.- Heberto Raga Navarro 

VOCAL.- Alba Alicia Verastegui Ostos 

COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

PRESIDENTE.- María Fernanda Ortega Cruz 

SECRETARIO.- María Eufemia González Romero 

VOCAL.- Jorge Vladimir Sosa Pohl Byik 

VOCAL.- Silvia Magda de León de León 

VOCAL.- Sandra María Flores Paredes 

COMISIÓN DE ENERGÍA 

PRESIDENTE.- Sergio Arturo Cespedes Rdz. 

SECRETARIO.- Oscar Oseguera Kernion 

VOCAL.- Mayra Rocío Ojeda Chávez 

VOCAL.- Silvia Raquel Williams Pineda 

VOCAL.- Cynthia Alejandra Balderas Jerez 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTE.- Mayra Rocío O jeda Chávez 

SECRETARIO.- Raymundo Pecina Díaz de León 

VOCAL.- Iris Estefanía Cortés Herrera 

VOCAL.- Silvia Magda de León de León 

VOCAL.- María Fernanda Ortega Cruz 

COMISIÓN DE LA EDUCACIÓN 

PRESIDENTE.- María Guadalupe Andrade Rmz. 

SECRETARIO.- Mayra Rocío O jeda Chávez 

VOCAL.- Jorge Vladimir Sosa Pohl Byik 

VOCAL.- Raymundo Pecina Díaz de León 

VOCAL.- Heberto Raga Navarro 

COMISIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESIDENTE.- Silvia Raquel Williams Pineda 

SECRETARIO.- Naily Berenice Alvarado Díaz 

VOCAL.- Fernando Iván Reséndiz Vélez 

VOCAL.- Sergio Arturo Cespedes Rdz. 

VOCAL.- Óscar Morado Gámez 

COMISIÓN DE DEPORTES 

PRESIDENTE.- Heberto Raga Navarro 

SECRETARIO.- Sergio Arturo Cespedes Rdz. 

VOCAL.- Fernando Iván Reséndiz Vélez 

VOCAL.- Iris Estefanía Cortés Herrera 

VOCAL.- Raymundo Pecina Díaz de León 

COMISIÓN DE COMERCIO, MERCADO Y VÍA PÚBLICA 

PRESIDENTE.- Greyci Belinda Álvarez García 

SECRETARIO.- Ramón Gómez Narváez 

VOCAL.- María Eufemia González Romero 

COMISIÓN DEL AGUA 

PRESIDENTE.- Óscar Oseguera Kernion 

SECRETARIO.- Greyci Belinda Álvarez García 

VOCAL.- María Eufemia González Romero 

VOCAL.- Cynthia Alejandra Balderas Jeréz 

VOCAL.- Roberto Carlos Chávez Gtz. 

COMISIÓN DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

PRESIDENTE.- Roberto Carlos Chávez Gutiérrez 

SECRETARIO.- Alicia Lerma Cervantes 

VOCAL.- Óscar Morado Gámez 

 

 















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Página 412   Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025   Periódico Oficial 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 10 de febrero de 2025 Página 413  



Carencia Alimentaria 

• Qué mide: La seguridad alimentaria de los hogares, considerando si tienen acceso 
suficiente y estable a alimentos nutritivos. 

• Uso: La  inseguridad alimentaria es más común en  los deciles bajos de  ingreso,  lo 
cual impacta en la salud y bienestar de los integrantes del hogar. 

Conectividad y Acceso a Tecnología 

• Qué mide: El acceso a internet y dispositivos tecnológicos, como computadoras o 
teléfonos inteligentes. 

• Uso: Refleja una brecha digital que afecta el acceso a oportunidades de empleo, 
educación  y  servicios.  Los  deciles  bajos  suelen  tener  menos  conectividad, 
limitando su inclusión digital. 

Dependencia Económica del Hogar 

• Qué  mide:  La  relación  entre  el  número  de  personas  dependientes 
económicamente y quienes generan ingresos en el hogar. 

• Uso: Hogares con alta dependencia (muchos dependientes por cada generador de 
ingreso)  enfrentan mayores  dificultades  económicas,  lo  que  es más  común  en 
deciles bajos. 

Tasa de Desempleo en el Hogar 

• Qué mide: La proporción de adultos en edad de trabajar que están desempleados 
en el hogar. 

• Uso: Los hogares con altos niveles de desempleo, especialmente en deciles bajos, 
tienen mayores riesgos de pobreza y carencias. 

FUENTE:https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=ENIGH+2022 

 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. HÉCTOR JESÚS MARÍN RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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